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 RESUMEN 

La tesis inició con el análisis de la justicia en el Perú, para ello abordó un fenómeno delictivo 

común. El objetivo general fue: determinar la calidad de las sentencias sobre el delito de 

Apropiación Ilícita, contenidas en el expediente N° 009-2014, del Distrito Judicial 

de Ancash. La metodología empleada tuvo un nivel descriptivo, con diseño no 

experimental, retrospectivo y transversal. El objeto de nuestro estudio fue un 

expediente judicial, escogido convenientemente; se emplearon la observación y el 

análisis como instrumentos para recoger la información acopiada en una lista de 

cotejo aprobado por asesores con experiencia en investigación académica. Los 

resultados se aparejaron dentro del marco normativo en materia penal; para nuestro 

caso su cotejo se hizo por los contenidos de lo que señala el artículo 394° del ncpp. 

El análisis de los resultados mostró que la sentencia de primera instancia en sus tres 

subdimensiones obtuvieron los rangos de calidad muy alta, muy alta y muy alta 

porque numéricamente los valores que los parámetros exigían para su análisis 

fueron relativamente suficientes y que la sentencia de segunda instancia en sus tres 

subdimensiones obtuvieron los rangos de calidad alta, muy alta y muy alta. En 

conclusión, sumando los valores numéricos, determinamos que las sentencias 

estudiadas fueron desarrolladas cumpliendo los estándares de calidad suficientes, por 

lo tanto, le asignamos los rangos de calidad muy alto y muy alto.  

 

Palabras claves: Apelaci·n, apropiaci·n, calidad y motivaci·n.  
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ABSTRAC 

The thesis began with the analysis of justice in Peru, for this it addressed a common 

criminal phenomenon. The general objective was: to determine the quality of the 

sentences on the crime of Illicit Appropriation, contained in file No. 009-2014, of the 

Ancash Judicial District. The methodology used was descriptive, with a non-

experimental, retrospective and cross-sectional design. The object of our study was a 

judicial file, conveniently chosen; Observation and analysis were used as instruments 

to collect the information gathered in a checklist approved by advisers with experience 

in academic research. The results were matched within the regulatory framework in 

criminal matters; In our case, its comparison was made by the contents of what is stated 

in article 394 of the ncpp. The analysis of the results showed that the first instance 

sentence in its three subdimensions obtained the ranges of very high, very high and 

very high quality because numerically the values that the parameters required for their 

analysis were relatively sufficient and that the second instance sentence in Its three 

subdimensions obtained the high, very high and very high quality ranges. In 

conclusion, adding the numerical values, we determined that the sentences studied 

were developed meeting sufficient quality standards, therefore, we assigned the very 

high and very high quality ranges. 

 

Keywords: appeal, appropriation, quality and motivation. 
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I. INTRODUCCIÓN  

Nuestra investigación aborda la apropiación ilícita por ser un problema social que 

usualmente se manifiesta en el desarrollo conductual de funcionarios o servidores, 

quienes por razones interpretativas suelen confundirlo con el derecho de retención 

(comprendido en materia civil), trasgrediendo así el ámbito penal, que se refleja en las 

sentencias, absolviendo o condenando, por la cuantía o la valoración del patrimonio 

llevado a Litis. 

 

Al interior de la administración de justicia en nuestro país observamos un fenómeno 

delictivo pluriofensivo que combate duramente a las instituciones jurídicas del estado. 

Este problema social, lejos de minimizar su accionar, nos ha colocado en los últimos 

años en el contexto mundial, como un país plagado de corrupción por la judicialización 

de aquellos funcionarios y servidores públicos que incurren lamentablemente en sus 

malas prácticas. 

 

Esa judicialización que en nuestro caso es de tipo penal, recoge lo que propusiera el 

destacado jurista Reale, M. (1997), citado por Fernández Sessarego, cuando describen 

la teoría tridimensional del derecho y recitan que la articulación del hecho, el valor y 

la norma forman parte de la misma unidad del derecho. El maestro Fernández no lo 

considera como elementos aislados uno del otro, sino que, está vinculado 

estrechamente al comportamiento humano. Señala que, la ciencia del derecho se 

constituye por la intervención de tres elementos: norma (entendida como 

pensamiento), conducta humana (objeto) y valor (finalidad). Tres elementos que 

pertenecen al ámbito del derecho, que se exigen mutuamente y que, al parecer, 

vinculados esencialmente, constituyen la ciencia jurídica.  

 

Siguiendo el legado descrito por Fernández Sessarego, en nuestra tesis se abordó los 

alcances normativos que tienden a regular el tema conductual de los actores de la 

justicia, para ello mencionamos un precedente administrativo contenido en la 

Resolución 120 ï 2014 del CNM, el cual describe dentro de sus contenidos algunas 

precisiones sobre la calificación de las resoluciones y otros (como es el caso de nuestra 
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variable de estudio) los cuales son emitidas por las autoridades jurisdiccionales, 

respecto al desempeño de su adecuada motivación respetando las reglas lógicas del 

derecho. 

 

A continuación el contenido de nuestro de nuestro marco teórico contiene el apartado 

de los antecedentes de nuestra tesis, en donde visualizaremos investigaciones 

anteriores validadas por expertos y aceptadas por la sociedad académica, las mismas 

que se enmarcan dentro de una literatura vasta que está incorporada en la norma, la 

doctrina y la jurisprudencia peruana como también del derecho comparado, en nuestro 

caso concreto, nos ceñimos a las prescripciones del código adjetivo del tipo penal, que 

nos darán las herramientas de investigación para lograr nuestro objetivo principal de 

estudio. 

 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

Una mirada en el sistema penitenciario que anualmente brinda el PJ, nos permitió 

conocer que para el 2017 fueron 90 740 las personas sentenciadas por efecto de algún 

delito cometido; de ellas las que participaron en algún ilícito penal que afectaba el bien 

jurídico patrimonio fueron 66.3%; además de manera específica tenemos que la 

apropiación ilícita cuenta con una participación de 720 casos concluidos con sentencia 

confirmada, por ello lo ubicamos como un problema recurrente en nuestro actual 

sistema acusatorio adversarial, que desde su dación en el 2004, poco a poco viene 

implementándose en todos los distritos judiciales del país. 

 

La calificación jurídica de apropiación ilícita, no ha sido uniforme en la doctrina 

internacional, siempre se ha hecho una distinción sobre los delitos contra el 

patrimonio. ñLas distintas legislaciones han denominado a este tipo penal de diversas 

maneras, denominaciones que en la mayoría de los casos dependen del origen y 

desarrollo de dicha figura delictivaò. (León, 2016) 

 

Comentando lo señalado por (Gálvez & Delgado, 2011): La apropiación ilícita como 

hecho delictuoso, afecta al patrimonio; pero está diferenciado del resto de delitos, por 

cuanto aquí no existe astucia, ardid o engaño, toda vez que el sujeto pasivo del análisis 
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comisivo, entrega un bien para fines de custodia, traslado o entrega a terceros, lo cual 

claramente lo diferencia de los demás actos de sustracción. 

 

Respecto a lo mencionado debemos de afirmar que nuestro trabajo tuvo como variable 

de investigaci·n ñla calidad de las sentenciasò dictadas en los procesos judiciales del 

delito de apropiación, su análisis y calificación de la adecuada motivación que éstas 

contengan nos permitirá tener una idea clara del nivel resolutivo de nuestro Sistema 

de administración de justicia. 

 

Bajo ese criterio inicial, empezamos a desarrollar el trabajo, indagando otras fuentes 

documentales para contrastar la información y data que íbamos acumulando con el fin 

de calificar el accionar procedimental de los juzgadores de nuestro país. La evaluación 

y calificación numérica de la calidad de las sentencias seleccionadas consistió en la 

identificación de las condiciones valorativas de estos elementos que forman parte del 

proceso, en concordancia de lo señalado en el artículo 394° del aún llamado nuevo 

código procesal penal; dicha evaluación bajo los criterios lógicos, al final nos contará 

la verdad jurídica de nuestra investigación, que en nuestro caso corresponden al tipo 

penal. 

 

 

1.2. Planteamiento del problema 

Para nadie es desconocido que la organización del sistema jurídico nacional tiene fallas 

estructurales y de gestión humana; sin embargo, sabemos que es eso lo que tenemos, 

entonces dentro del bosque de problemas, hemos seleccionado un proceso judicial del 

tipo penal que nos permitirá conocer la realidad jurídica en la emisión de resoluciones 

sean en primera o de segunda instancia. Lo que pretendemos conocer es el rango de 

calidad que tienen las sentencias para determinar así la idoneidad de su redacción, 

análisis y motivación, tomando como referencia que, dentro del marco académico, 

ejercitamos el derecho constitucional de examinar y observar las resoluciones 

jurisdiccionales, en cualquiera de sus extremos, para adecuarnos una idea clara del 

nivel resolutivo de nuestro sistema judicial.  
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Observando una realidad internacional hemos observado que: 

En el sistema de justicia penal alemana: 

Nos muestra una marcada diferencia punitiva en el registro de su norma en materia 

penal, puesto que el artículo 246,3 sanciona la tentativa de la apropiación indebida 

con penas privativas de la libertad, añadido al pago de ciertas reparaciones civiles o 

multas. 

 

De España podemos mencionar que:  

López (2015), en su investigación titulada ñEl delito de apropiación indebida tras la 

reformaò; tuvo como objetivo el an§lisis de la apropiaci·n indebida, luego de haberse 

realizado las reformas en España. En su trabajo va recogiendo artículo de su norma 

penal anterior que databa de 1995, luego los va comparando con los diferentes aspectos 

normativos y doctrinarios que se dieron en los últimos veinte años. Finalmente llega a 

desglosar el delito de administración desleal societaria y los unifica con los delitos 

patrimoniales. 

 

Más del 54% de empresas españolas se han visto afectadas por este tipo de delito 

econ·mico patrimonial, ya que ñla apropiaci·n indebida, presentada como fraude, ha 

hecho que las dos últimas reformas del Código Penal hayan desarrollado políticas de 

cumplimiento en las empresas, lo que ha generado una mayor preocupación por las 

compa¶²as en materias de fraude econ·micoò. (Sánchez, 2015) 

 

Siguiendo a otros autores espa¶oles, compartimos que, ñJueces y fiscales hablan de 

una situación crítica de la justicia, a la que califican de anticuada, obsoleta, insuficiente 

y lenta, todo ello en un ambiente de desafección de la carrera judicial con sus 

representantesò. (Cieza, 2018) 

 

Por otra parte, del estado mexicano advertimos: 

El tratamiento mexicano a la apropiación indebida sigue los lineamientos de su norma 

penal, igualándolo a la categoría de estafa, porque en este caso también se concurre a 

los mismos presupuestos, como el de recibir dinero, prenda o cualquier activo de orden 

patrimonial, lo cual resulta en una obligación de devolución cuando se haya cumplido 
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con la condición para la cual fue entregado; luego al no producirse la entrega, lo dado 

fue introducido a la esfera de su dominio o aprovechado para su uso personal, quedaría 

configurado el delito en comento, por lo tanto dicha valoración dependerá única y 

exclusivamente de la probidad jurídica de sus oficiales de justicia. 

 

El sistema de justicia ecuatoriano, describe lo siguiente: 

En la restructuración de la normativa ecuatoriana del COIP, se establece: 

La persona que, para obtener un beneficio patrimonial para sí misma o 

para una tercera persona, mediante la simulación de hechos falsos o la 

deformación u ocultamiento de hechos verdaderos, induzca a error a 

otra, con el fin de que realice un acto que perjudique su patrimonio o el 

de una tercera, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco 

a siete años. Esta fórmula es añadida a causa de la frecuencialidad de 

los delitos informáticos. 

  

El COGEP (Código Orgánico General de Procesos), instaura la oralidad para todos los 

actos procesales en Ecuador, quedando pendiente la regulación penal; esto se hizo para 

darle agilidad a los trámites litigiosos y buscar la economía procesal de los usuarios de 

la justicia ecuatoriana. (Anauati, García y Jaitman, 2018) 

 

El servicio de administración en el Ecuador ha evidenciado mucha corrupción cuando 

se habla del destino de los recursos públicos, es por ello que se hace necesario 

fortalecer los mecanismos de control en todas las entidades del estado. ñLa normativa 

ecuatoriana requiere reformas para lograr que los infractores no se queden en la 

impunidad, siendo la Contraloría el ente de seguimiento a partir de los informes de 

auditor²a financiera que impliquen indicios de responsabilidad penalò.  L·pez (2018) 

 

En el contexto peruano, se observó lo siguiente: 

Nuestro ordenamiento penal, es bastante claro para señalar la tipicidad de este delito 

común, concordante con lo que se expresa en dicha norma adjetiva, la Casación 301-

2011-Lambayeque; esboza argumentos doctrinarios cuando hablan de la configuración 

de la apropiación ilícita como delito. 
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Por otro lado, en la ejecutoria dada en la CSJ de Arequipa. (Expediente N° 2001-860), 

se observa conceptualmente a la apropiación ilícita bajo la siguiente premisa, es 

necesario que el agente realice actos de disposición del bien mueble que le ha sido 

entregado en posesión, tenencia o uso, con la obligación de devolver, por lo que las 

faltas de estos elementos hacen atípica la conducta. 

 

Para llevar adelante el desarrollo procesal de este tipo de actos que son ubicados como 

antijurídicos, el ordenamiento constitucional de nuestro país, ha signado en su artículo 

43°, la estructura de los poderes gubernamentales, la línea de acción y administración 

que los gobiernos democráticos deben asumir con el fin de regular los ejes sociales 

que el Estado tiene bajo su responsabilidad. En este orden estructural, se ha concedido 

de forma exclusiva al Poder Judicial como el ente gubernamental que tiene el rol 

constitucional de brindar las garantías necesarias de calidad de justicia a nivel 

nacional.   

 

En ese orden, el PJ siguiendo de manera irrestricta este marco constitucional, cumple 

una labor importantísima dentro de la estructura del Estado, puesto que no solo está 

puesto para resolver los asuntos de los justiciables, sino también se muestra como 

coadjutor del crecimiento y desarrollo de la nación, toda vez que dentro de un marco 

institucional y normativo, procura mantener el orden social y por ende preservar la 

tranquilidad jurídica que se requiere para los otros órganos de gobierno, lleven a cabo 

su tarea conductiva en la administración jerárquica que nuestra constitución política 

les ha otorgado.  

 

Como podemos advertir de diversos ámbitos jurisdiccionales, en las realidades 

jurídicas sean externas como internas, ubicamos similares situaciones problemáticas 

que comprenden los sistemas judiciales que involucran a la administración de justicia 

y con ellos incluimos las sentencias penales en diferentes instancias que coexisten con 

toda la carga y problema judicial. Por eso en lo concerniente a la entidad universitaria, 

se ha promovido la investigación académica en nuestra escuela profesional de derecho 

y ciencia política, con una nueva línea de investigación; por ello nuestra tesis tiene 

como objeto de estudio un expediente judicial, el mismo que contiene sentencias 
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condenatorias de un proceso penal sobre el delito de apropiación ilícita, tramitado en 

el juzgado unipersonal penal de Sihuas. 

 

En el ámbito local: 

El Plan de Gobierno del PJ vigente para el año 2017, describió que:  

El servicio que administra el PJ necesita de un cambio radical en sus 

paradigmas, relacionados directamente con su celeridad y 

transparencia. En ese orden, es prioritario fortalecer el concepto de 

nuevo despacho judicial y desarrollar el soporte tecnológico para la 

efectiva implementación del expediente digital, la justicia en red y la 

interconectividad, apuntando a un tipo de justicia moderna.  

 

Recogiendo lo señalado por (Ortiz, 2018) colegimos que, a mejor justicia se tiene un 

mejor estado de derecho, predictibilidad, paz social, más crédito, estabilidad y, por 

tanto, el progreso que conlleva a la sociedad.  

 

Sin embargo, no podemos dejar de mencionar que, la cantidad de juicios que se inician 

todos los años en el Poder Judicial sobrepasan la capacidad de respuesta que tiene esta 

institución. y como es sabido, la sobrecarga trae como principal consecuencia que los 

procesos judiciales tarden de forma desproporcionada y que el servicio de la justicia 

se deteriore. Gutiérrez (2016). 

 

Del contexto universitario podemos señalar lo siguiente: 

Los procedimientos que siguió nuestro trabajo recorrió los parámetros de investigación 

contemplados en el Reglamento V014 y que la normatividad universitaria promovió 

para la investigación científica de los alumnos en todas las especialidades, en nuestro 

caso la escuela Profesional de Derecho siguió la línea de investigación propuesta. 

 

Podemos decir que, para nuestro trabajo, el insumo principal de nuestra investigación 

fue el expediente judicial N° 009 - 2014, tramitado en el Distrito Judicial de Ancash, 

el mismo que en primera instancia resolvió condenar a la acusada identificada con el 

código ñDò, como autora del delito de apropiación ilícita, imponiéndole una pena 

privativa de libertad de cuatro años, con ejecución suspendida y al pago de una 

reparación civil que asciende a mil soles. 
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Posteriormente en uso facultativo de su derecho impugnatorio, la sentenciada, formula 

apelación para que sea el superior quien resuelva de manera amplia y justa como señala 

la garantía constitucional de la pluralidad.   

 

En tal virtud, el recurso impugnatorio tramitado en segunda instancia, presidido por la 

Corte Superior de Justicia de Ancash, resuelve confirmar la decisión de primera, sin 

embargo, en el extremo de la pena, la reformula a dos años de privación de libertad y 

al mismo monto de reparación civil. Finalmente, debemos señalar que este proceso 

concluido demoró dos años y veintiséis días calendarios. De lo dicho podemos 

expresar el enunciado para nuestra tesis. 

 

1.3.Enunciado del problema de la investigación 

¿Cuál es la calidad de sentencias de primera y segunda instancia sobre apropiación 

ilícita, según los parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales pertinentes 

en el expediente N° 009-2014, del Distrito Judicial de Ancash? 

 

Para dar respuesta a este planteamiento problemático, sugerimos tener un objetivo 

acorde de manera general y otras de forma específica. 

 

1.4. Objetivos de la investigación 

 

1.4.1. Objetivo General 

Determinar la calidad de sentencias de primera y segunda instancia sobre apropiación 

ilícita, según los parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales pertinentes 

en el expediente N° 009-2014, del Distrito Judicial de Ancash. 

 

Como lo expresamos, siguiendo el orden correlativo de nuestras metas, definimos 

cuales serían nuestros otros objetivos. 

 

1.4.2. Objetivos específicos 

1° Determinar la calidad de la sentencia de primera instancia sobre apropiación ilícita 

en función de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva; según los 



 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

 

9 
 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente 

seleccionado. 

 

2° Determinar la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre apropiación ilícita 

en función de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente 

seleccionado. 

 

1.5. Justificación de la investigación  

El trabajo en vista fue justificado porque investigó a la apropiación ilícita como una 

realidad problemática que sufre nuestra sociedad jurídica, esto debido a que el 

fenómeno de la corrupción ha traspasado todo nivel imaginable de la administración 

pública y de ello el PJ no queda exento. 

 

Del mismo modo logramos una adecuada justificación de nuestro trabajo, porque 

emerge de la mirada comparativa con  los sistemas judiciales que se asemejan a nuestra 

realidad jurisdiccional, por lo tanto los métodos de observación, descripción y análisis 

de nuestras poblaciones, tienen símiles comportamientos jurisdiccionales en el 

contexto internacional, nacional, y local, en donde los alcances doctrinarios y 

conceptuales acerca de la administración de justicia nos dicen que ésta es una labor 

constitucional del Estado. 

 

La pertinencia de nuestro trabajo, se justifica en razón de haber elegido un tema 

significativo que respeta la línea de investigación y además no manipula la variable 

que para nuestro caso se denomina ñcalidad de sentenciasò; para desarrollar nuestro 

trabajo, escogimos un expediente judicial que trata el delito de la apropiación ilícita, 

éste servirá de insumo para nuestra observación y análisis, lo cual será cotejado con 

indicadores de calidad, que esperamos sean suficientes para alcanzar los rangos 

esperados tanto en primera como en segunda instancia. 

 

Los resultados de nuestra investigación buscan acercar los estudios cualitativos de las 

sentencias con el aprendizaje académico que los actores de la legalidad y justicia del 
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país utilizarán en un contexto formativo de la profesión; nuestro aporte a la sociedad 

académica nacional, servirá para el contraste con otras investigaciones, que abunden 

el panorama literario de los trabajos futuros, de esta manera, todos contribuimos desde 

nuestra ubicación, al desarrollo de nuestras sociedades. 
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II. REVISIÓN DE LA LITERATURA  

2.1. Antecedentes 

2.1.1. Investigaciones libres  

(Vásquez, 2018), en su tesis titulada ñLa naturaleza del requerimiento en el Delito de 

Apropiación Ilícitaò, nos resume lo siguiente: Este trabajo señaló como objetivo la 

determinación del requerimiento que se sigue en la comisión de la apropiación ilícita, 

toda vez que existen dudas acerca que entidades tendrían competencia para 

recepcionar las denuncias que se hacen cuando el patrimonio es vulnerado en materia 

penal. Las diversas explicaciones o descripciones doctrinarias han dado lugar a la 

configuración normativa del delito en comento; la precisión de nuestro instrumento se 

basó en una serie de entrevistas hechas a los actores directos como son jueces y 

fiscales, los mismos que, acudiendo a la norma y a la jurisprudencia señalan que el 

requerimiento puede ser un requisito procedimental o también un medio probatorio.  

 

Barranco (2017), de M®xico, en su tesis ñSobre la claridad del lenguaje en las 

sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en Méxicoò; se¶ala lo 

siguiente: La claridad en las sentencias no está dada como una propiedad 

exclusivamente vinculada a su redacción pues intervienen los factores de insumo 

legislativo y los conocimientos previos de los lectores. En el fondo, hay un problema 

de cultura jurídica y de orden estructural para el Estado cuya obligación es establecer 

políticas en la materia que fortalezcan el conocimiento de las leyes. Las sentencias de 

la SCJN, más que ninguna otra en México, tienen una vocación social, en ellas se 

resuelven temas sensibles para todos y con gran impacto en la vida personal, familiar, 

laboral, económica y colectiva. Debe ser esta una razón suficiente para conducir los 

esfuerzos a elaborar sentencias democratizadas por medio de la sencillez del texto. Si 

algo puede hacer el juez constitucional en favor de la claridad es, además de redactar 

muy bien, minimizar la complejidad intertextual, que es un componente característico 

de la sentencia, pero no debe ser ocupada, en ocasiones inconscientemente, para 

ocultar las razones de calidad que sustentan la decisión. En los tribunales colegiados 

de circuito y en los juzgados de distrito hay una preocupación constante porque sus 

decisiones pueden ser revocadas por un tribunal superior lo cual provoca que en sus 

decisiones haya una excesiva intertextualidad en la creencia que ésta es sinónimo de 
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exhaustividad. Pero en el caso de la SCJN, órgano de última decisión en la jurisdicción 

interna, no se puede conceder que la argumentación tenga como fundamento central la 

intertextualidad debido a que sus decisiones no se pueden ver afectadas por 

impugnaciones de legalidad. 

 

(Ayesta & Santa Cruz, 2015) en su tesis titulada ñIncorporación del delito de 

apropiaci·n il²cita de los aportes previsionales en el c·digo penalò, describe lo 

siguiente: En el trabajo de investigación en comento se realizaron indagaciones en la 

comisión del delito estudiado, pero en la modalidad comisiva de los aportes 

previsionales. Nuestro objetivo estaba trazado en la descripción del problema, para 

ello se sugirió una hipótesis. Metodológicamente se presenta como un trabajo 

descriptivo y explicativo. Las conclusiones a las que pudimos llegar señalan que hasta 

la fecha no se ha regulado acápites o párrafos específicos al área de acción comisiva 

de este delito, por lo tanto, no está tipificado en la normativa nacional, 

consecuentemente no está configurado como injusto penal, lo cual sugiere hacer 

reformas sobre el particular para que el tipo penal alcance taxativamente la acción 

típica. 

 

Ugarte (2018) de Chile, en su investigaci·n titulada: ñEl rol de la narración en la 

Motivación de las Sentenciasò, concluye lo siguiente: La exigencia de motivación de 

las sentencias se constituyó así no solo en una reacción contra el ejercicio arbitrario de 

la autoridad judicial que se percibía en la ausencia de fundamentos de la sentencia, 

sino también en garantía del principio de legalidad. El juez debía sujetar su decisión a 

lo que mandaban las leyes. Doctrinariamente, se reconoce a la motivación de las 

sentencias una función endoprocesal y una extraprocesal. La primera dice relación con 

la comunicación de la decisión a las partes y al tribunal para su impugnación o revisión. 

La segunda, que trasciende a la relación procesal y se vincula con una concepción 

democrática del poder, da cuenta del hecho de que la decisión del juez es importante 

para toda la comunidad y no solo para las partes del proceso. Así, el juez debe 

comunicar tanto a las partes como a la sociedad lo justo y atendible del fallo que emite 

con el objeto de restablecer la paz social quebrantada, y dar cuenta a la comunidad del 

ejercicio del poder del que esta lo ha imbuido. La sentencia, al tratarse de un producto 



 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

 

13 
 

que será socializado, obliga al juez a producir un discurso que debe ser aceptado por 

la comunidad no en términos de su imposición incondicional, pero sí, al menos, de que 

las razones y los motivos allí esgrimidos sean atendibles. 

 

Donoso (2016) de Chile, en su tesis titulada: ñLa sana critica en Chile en los últimos 

quince añosò. Concluye: Pudimos distinguir que en las principales ramas del Derecho 

el Sistema de la Sana Critica ha pasado a dominar, en el contexto de reformas 

importantes que se fueron aplicando a nuestra legislación en general en los últimos 

años, pasando a ser este el modelo de valoración de la prueba que se sigue (Proceso 

penal, Laboral, Familia, etc.). Cada uno con sus particularidades o matices especiales, 

como en materia penal el criterio de más allá de toda duda razonable, o en el Derecho 

de familia limitado por ejemplo por principios como elude el interés superior del 

menor. Sin embargo, vemos que aun en nuestro Sistema Procesal Civil, mientras sigue 

pendiente la definición respecto de la Reforma, el modelo que aun predomina es el 

Legal o tasado y aun cuando este se ha atenuado, sigue dominando en una parte extensa 

del proceso civil. Sin perjuicio de lo anterior, señalábamos en la parte del capítulo que 

lo que aspira el nuevo proceso Civil, es que en cuanto a la valoración de la prueba 

pasemos al sistema de la Sana Critica. En vista de lo anterior, podemos señalar que 

nuestra hipótesis se cumple, y, es más, inclusive podríamos aventurarnos a señalar que 

la Sana Critica es la que dominara en todo nuestro ordenamiento jurídico. Lo antes 

señalado, importa sin lugar a duda un desarrollo más completo, en el plano teórico 

haciendo necesario poder consensuar ciertos términos que como vimos son complejos 

de definir o precisar, como lo son los elementos de la Sana Critica, así como también 

su concepto. Los nuevos desafíos que implican, la implementación en lo futuro del 

sistema de la Sana Critica en todo nuestro ordenamiento jurídico, así como otra serie 

de reformas que se implementaran, exigen un compromiso único y necesario de todos 

los miembros de la comunidad jurídica, ello por la relevancia que tiene el Derecho en 

la sociedad, así como la labor que ejercen abogados y jueces para que se resuelvan los 

conflictos que se suscitan día a día entre los miembros de la comunidad. 

 

Torres (2015) de Ecuador, en su trabajo de investigaci·n, titulada: ñLa Motivación De 

Las Sentencias Por Parte Del Juzgador En Proceso Penal Y Sus Efectos Jurídicosò, 
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nos otorga las siguientes conclusiones: A) La motivación como la resolución o 

conclusión fundamental del fallo deben ser considerados no solo como requisitos de 

forma externa de la sentencia, sino también de contenido. B) La sentencia como un 

acto complejo realizado por el juez involucra tanto elementos de carácter volitivo 

como una operación de carácter crítico. Sin embargo, consideramos que este proceso 

no está exento de una operación lógica fundamental, aunque ésta por sí sola no es 

suficiente, ni tampoco se limita a la aplicación de un silogismo. C) El juez al emitir un 

fallo debe buscar que la decisión esté legalmente justificada sobre la base de premisas 

que fundamenten los requisitos de la motivación: expresa, clara, completa, legítima y 

lógica, y la motivación debida, existe una relación lógica de implicación material, en 

concordancia con lo que manifiesta la Corte Constitucional en los requisitos 

fundamentales que tienen que tener todas las sentencias. 

 

Vilca (2018) de Arequipa ï Per¼, en su investigaci·n titulada: ñAnálisis explicativo de 

la insuficiente calidad de justicia e ineficacia de la justicia de paz en la zona Urbana 

y rural, desde su experiencia en Arequipaò, luego menciona lo siguiente: Los criterios 

axiológicos que se destacan en el juzgador, se determinan por otras influencias como 

el nivel educativo, económico, cultural, además de contar con experiencia jurídica o 

general que posea, porque aquello constituye ciertas fortalezas o limitaciones a su 

desempeño funcional cuando administre justicia. Nuestro trabajó concluyó que, para 

los jueces del interior de las provincias, especialmente de las zonas rurales o alejadas 

de las capitales de región, los criterios del juez se basan más en las costumbres 

populares o culturales por encima de la rigurosa taxatividad de la norma. No se precisa 

que es inadecuada la forma de administrar justicia, sino solamente remarcamos que el 

actuar de los juzgadores está influenciado más por el derecho consuetudinario 

buscando la sinergia con el derecho formal positivizado. 

 

Sánchez (2016) de Lima, en su trabajo de investigaci·n titulada: ñAnálisis de las 

sentencias en el Distrito Judicial de Lima Norte en función a la mejora continua de la 

calidad de las decisiones judicialesò. Nos se¶ala las siguientes conclusiones: Cada vez 

que una persona se introduce en el mundo jurisdiccional para ser sometido a la justicia 

procesal, puede ser hecho responsable de la comisión delictiva que está penada por la 
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sociedad en manos del estado y entonces corresponderá al juzgador fijar una sanción 

que no solo ejemplarice la conducta disocial del actor en cuestión, sino también a que 

éste sea un modelo de conducta para el resto de los ciudadanos, sin embargo, hemos 

contemplado que muchas veces no sucede como pensamos. En muchas ocasiones las 

sanciones a imponer que van desde las restrictivas de libertad individual hasta la 

conversión por multas, no son tan entendidas como es en el caso del distrito Judicial 

de Lima-Norte, porque   cuando correspondería fijar una privación de libertad como 

sanción ejemplarizadora de la inconducta que trasgredió o por el daño que causó, la 

discrecionalidad de los jueces hacen que las sentencias sean con penas suspendidas o 

con reservas, desnaturalizando totalmente la sanción penal, puesto que al cambiarse la 

forma de aplicación de dichas penas hablamos de actos declarativos que carecen de 

propósito, más aún cuando los declarados culpables de algún acto doloso, no cumplen 

ni la pena, ni la reparación a que diere lugar dicha conversión, dejando nuevamente 

desprotegido y vulnerado el bien jurídico protegido por el estado, porque en nada se 

habría resarcido al agraviado. 

 

Rueda (2016) de Per¼, en su investigaci·n titulada: ñLa Administración de Justicia en 

el Perú: Problema de Géneroò, nos manifiesta las siguientes conclusiones: Toda 

persona que va a ocupar un puesto, dentro de la carrera judicial, debe estar capacitada 

para aplicar la ley con respeto a la igualdad de derechos. Esto incide en la calidad de 

la justicia que se impartirá. Es fundamental dirigir la capacitación a quienes ocupan 

los puestos jerárquicamente más altos, sobre todo, teniendo en consideración a que en 

este nivel hay pocas mujeres. Esto implica buscar estrategias apropiadas, el trabajo 

debe ser global y coordinado en la implementación de los programas ha de 

involucrarse a todos los sectores vinculados (é) como conocedoras de las 

imperfecciones de las leyes y de su aplicación, es importante que el sistema judicial 

cuente con los espacios de evaluación permanente de estos servicios, que a la vez 

propugnen soluciones y reformas. Es claro que los temas a los cuales el sistema 

jurídico dedica sus esfuerzos se vinculan con los intereses y vivencias de quienes la 

conforman, y quienes administran justicia deben ser socializados con los valores 

imperantes, por eso los problemas siguen siendo muchos y válidos de las críticas que 

se hacen. 
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Cárdenas (2016) de Per¼, en su investigaci·n titulada: ñArgumentación jurídica y la 

motivación en el proceso penal en los Distritos Judiciales Penales de Limaò; nos arroja 

las siguientes conclusiones: a. Se ha establecido que la correcta justificación de la 

validez en las proposiciones normativas no permite al juez valorar lo actuado en el 

debido proceso. No se debe confundir la validez del argumento con la verdad de las 

premisas. La verdad es una propiedad de las proposiciones y la validez es una 

propiedad de los argumentos. b. Se ha establecido que la argumentación jurídica no 

permite una correcta motivación en el proceso penal en el Distrito Judicial de Lima. 

Esta conclusión, no implica que el fiscal u otros operadores de ley estén totalmente 

equivocados al hacer su labor, solo que simplemente se obra o se procede ignorando 

algunos elementos importantes para probar la culpabilidad o inocencia de una persona. 

c. Se debe tener en cuenta que persuadir a una persona implica el establecimiento 

previo de estrategias, que pasan por conocer las características de la otra persona, por 

lo que es necesario que el abogado utilice, en algunas ocasiones, palabras que hagan 

sentir emociones a su interlocutor y a partir de ahí llevar a su máximo esplendor el arte 

de convencer hasta lograr que el público, el juez o jurado cambie de modo de pensar. 

Un aspecto también importante como la persuasión o el convencimiento es la 

refutación, tema apasionante para los litigantes, porque implica diferenciar las 

estratagemas que se usan para los juicios, puesto que, en esta parte, o sea refutar, 

nuevamente conlleva al argumento, el mismo que deberá ser sólido para probar su 

hipótesis de defensa. 

 

2.1.2. Investigaciones en línea 

 

Peña (2020) present· el trabajo denominado ñcalidad de sentencias de primera y 

segunda instancia sobre el delito contra el patrimonio modalidad apropiación ilícita, 

en el expediente N°02755-2013-20-2001-JR-PE-01, del Distrito Judicial de Piura - 

Piura 2020ò. Su objetivo era determinar la calidad de las sentencias del proceso 

estudiado; con metodología mixta (cuantitativo-cualitativo), con nivel exploratorio 

descriptivo, además contó con un diseño no experimental, retrospectivo y transversal. 

Para recopilar los datos tuvieron que emplearse dos fórmulas de estudio; la 



 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

 

17 
 

observación y análisis, luego mediante una lista de cotejo se contrastaron los 

resultados. Al final se logró concluir que las sentencias examinadas fueron calificadas 

con un rango de calidad muy alta. 

 

Guerrero (2018) de Lima, investig· ñCalidad de sentencias y su cumplimiento en las 

garantías de la administración de justicia en el Distrito Judicial de Lima Norte 2017ò, 

nos muestra las siguientes recomendaciones: 1. Para que exista calidad de sentencias 

y su cumplimiento en las garantías de justicia en el Perú, en el Poder Judicial se debe 

sumar esfuerzos para reducir la carga procesal acumulada, debe ser direccionado sobre 

la función de la oferta de resoluciones judiciales que se tome en cuenta los factores 

asociados a la función demanda. La función de la oferta de resoluciones judiciales se 

explica principalmente por factores en el capital y el trabajo, donde la inversión en 

capital está representada por infraestructura, equipos, entre otros; mientras que el 

trabajo por la contratación de nuevo personal, el Poder Judicial ha venido contratando 

nuevo personal en los últimos años que al parecer no ha sido suficiente, lo cual debería 

de aumentar la calidad de oferta de resoluciones judiciales. 2. Se aprecia también un 

comportamiento estacionario en la producción de resoluciones judiciales a lo largo del 

tiempo, por lo que el componente de los factores de producción, como el trabajo que 

ha crecido en los últimos años, no explica completamente dicho comportamiento que 

al parecer se vería influenciado por factores coyunturales como las vacaciones de 

febrero del Poder Judicial, o las huelgas de trabajadores del mismo. 3. Otro aspecto es 

la mejora en la educación y en la evaluación de calidad de los jueces, porque, la 

preocupación de la ciudadanía de que el sesgo o poca capacidad de los jueces 

distorsionen el derecho a tener un proceso justo, podría resolverse a través de nuevos 

mecanismos de selección y evaluación continua que permitan evaluar en qué medida 

los jueces toman decisiones ajustadas a derecho, y no según sus propias preferencias 

ideológicas, simpatías o afinidades. La finalidad sería que el cuerpo judicial pudiera 

valorar la competencia y capacitación profesional de los jueces por medio del 

establecimiento de mejores incentivos profesionales y mecanismos de selección, al 

mismo tiempo que se debería reforzar continuamente al juez en la idea de la justicia 

como servicio público. 
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2.2. Bases teóricas del tipo procesal en la presente tesis 

Son llamadas también el centro de la tesis de grado, pues estas soportan todo el trabajo 

en sí. Una buena base teórica formará la plataforma sobre la cual se construye el 

análisis de los resultados obtenidos en el trabajo, sin ella no se puede analizar los 

resultados. Ortiz (2010) 

 

También son denominadas como la revisión de la literatura porque constituyen en sí 

mismo dos aspectos valiosos, ser un proceso y también ser un producto.  Un proceso, 

al inducir en el conocimiento existente y viable vinculado con el planteamiento del 

problema; y un producto al ser condición sine quanom del reporte de investigación.  

(Hernández, Fernández y Baptista 2010) 

 

2.2.1. Definición de Instituciones jurídicas generales en el presente estudio. 

Caldera (2017), señala sobre el particular: 

Vienen a ser normas reglamentarias de cumplimiento obligatorio, 

porque regulan el accionar humano dentro de la comunidad, cuando 

alguno sobrepasa estas reglas de oro, será pasible de ser sancionado por 

la propia comunidad, quien a su vez ha delegado para esa función a un 

aparato de justicia, representado por sus autoridades. 

 

Las instituciones de justicia persiguen el bien común y tienen como función principal 

regular el comportamiento de las personas. Estas deben evitar que el hombre tenga la 

capacidad de vulnerar las garantías y derechos de las demás personas. (Diez, s.f.) 

 

2.2.1.1. Garantías Constitucionales del Proceso Penal 

Son un paquete de principios asignados a los derechos fundamentales, los cuales no 

solo están reconocidos por la carta magna del estado, sino también porque sostienen 

el aval de cada uno de los pactos y acuerdos multinacionales a los que el Perú ha 

corroborado jurídicamente, los cuales buscan brindar estabilidad jurídica y respeto a 

las garantías procesales de todo justiciable. 
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2.2.1.1.1. Garantías generales del derecho procesal 

2.2.1.1.1.1. La presunción de inocencia 

Según Pablo Talavera (2009), este principio expresa que el derecho procesal 

parte por el respeto irrestricto de la presunción de inocencia, por cuanto se convierte 

en el norte de acción de los sujetos dentro un proceso propiamente dicho, porque una 

de ellas buscará romper esa presunción y la otra buscará demostrar su intangibilidad. 

 

De la misma manera, podemos afirmar que esta garantía, descrita por el artículo 2, 24e, 

de la carta magna, obliga al órgano jurisdiccional a realizar una actividad probatoria 

suficiente que permita desvirtuar el estado de inocencia del que goza todo imputado, 

pues este no puede ser condenado solo sobre la base de simples presunciones.  

2.2.1.1.1.2. El Derecho a la Defensa 

La defensa cautiva, constituye un elemento definidor del acceso a la justicia en 

sentido amplio, en tanto la intervención activa de un defensor técnico posibilita que 

todos los derechos y garantías reconocidos al primero sean no sólo resguardados, sino 

efectivamente ejercitados. López (2015) 

 

En esa línea de opinión suscribimos lo mencionado por Walters Kluwer en su blog 

virtual, el mismo que menciona:  

Llega a ser la facultad de cada individuo para defenderse de cualquier 

acusación que proceda en su contra. El propio TC hizo pronunciamiento 

reiterado sobre esta concepción jurídica y expresa que, su finalidad es 

preservar la condición de inocencia que posee cualquier ciudadano. 

 

2.2.1.1.1.3. El debido proceso 

Este concepto señala que, es un principio general del derecho, que establece 

que el Estado, tiene la obligación de respetar la totalidad de los derechos que la ley 

reconoce a cada individuo. Pérez, (2018). 

 

Nuestra norma suprema en su artículo 129 numeral tres, consagra este principio al 

señalar que nadie será derivado de una jurisdicción legal, menos si es sometido a 

procedimiento excepcional fuera de lo legítimo y formal. 
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El debido proceso es entonces, la garantía suficiente de que un proceso se desarrolle 

bajo los alcances de la legalidad y transparencia que amerita la defensa de los derechos 

humanos que posee de forma inherente todo justiciable, al margen de que se presuma 

o se haya demostrado culpabilidad de algún hecho doloso. Todos merecen un proceso 

acorde al ordenamiento del derecho y bajo los cánones de la justicia imparcial. 

 

2.2.1.1.1.4. La tutela jurisdiccional efectiva 

Se entiende a este principio como aquella situación jurídica de una persona en 

la que se respetan sus derechos de libre acceso al órgano jurisdiccional; a probar, de 

defensa, al contradictorio e igualdad sustancial en el proceso (Exp. N° 2525-2005-

PHC/TC)  

 

En reiterada jurisprudencia nacional, el máximo intérprete de nuestra constitución ha 

señalado que la tutela jurisdiccional comprende: (i) el acceso a la justicia; (ii) el debido 

proceso; y, (iii) todo lo que tiene que ver con la efectividad misma de la ejecución de 

una decisión. (Bustamante, 2010) 

 

Entonces podemos colegir respecto a la doctrina señalada que la tutela le permite al 

justiciable ser oído por la autoridad judicial para que entienda el propósito de su s 

pretensiones y así obtenga una solución formal a la litis planteada. 

2.2.1.1.2. Garantías de la Jurisdicción 

2.2.1.1.2.1. Unidad y exclusividad de la jurisdicción 

Está presente entre los principios monopólicos que ejercen los Estados 

democráticamente constituidos, exige que sean jueces y magistrados los únicos que 

puedan administrar justicia, así como también que los jueces y magistrados no puedan 

hacer otra cosa que administrar justicia. Pérez (2018) 

 

Estas características se unen a la inamovilidad, responsabilidad y sumisión exclusiva 

al imperio de la ley de dichos servidores públicos para asegurar así su independencia 

y, en definitiva, la existencia de un Estado de derecho. Fernández (2018) 
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Ultimadamente otro doctrinario procesalista lo define como una manifestación de la 

soberanía del pueblo peruano, quien encomienda al Poder Judicial la facultad de 

administrar justicia en su nombre. (Villavicencio, 2010) 

 

2.2.1.1.2.2. Juez legal o predeterminado por la ley 

Es entendido como el derecho fundamental que asiste a todos los sujetos de 

derecho a plantear sus pretensiones o a ser juzgados por auténticos órganos 

jurisdiccionales, creados mediante ley orgánica, pertenecientes al Poder Judicial, 

respetuosos con los principios constitucionales de igualdad, independencia y sumisión 

a la ley, y constituidos con arreglo a las normas comunes de competencia 

preestablecidas. (UNED, 2018) 

 

Quedó demostrado en el famoso juicio de Núremberg que, aunque existía una clara 

demostración de culpabilidad de quienes fueron sometidos a proceso, esto merced a su 

conducta autoritaria y latrocínica que cometieron contra otras vidas humanas, los 

resultados del mencionado juicio fueron luego determinados como inválidos, por la 

sencilla razón de no respetar el principio universal del derecho sobre la actuación del 

juez legal; en otras palabras, la importación o aparición de jueces que no corresponden 

a la garantía jurisdiccional, restó competencia a su actuación, por ende, hizo nulo todo 

acto procesal. 

 

2.2.1.1.2.3. Imparcialidad e independencia judicial 

La actuación imparcial de los jueces exige el respeto de la neutralidad y, por 

ende, el alejamiento de la familiaridad o amistad (favorecimiento) que se pueda dar 

con alguna de las partes. En virtud a lo descrito podemos sugerir que la imparcialidad 

es el alma de la justicia, el bien a preservar a través de la independencia de los jueces.  

No puede haber imparcialidad sin independencia. Viada (2018) 

 

 Cuando alguno quiera referirse al término imparcial, lo hace desde la perspectiva de 

que no podrá estar alineado o parcializado con alguno de los sujetos procesales en 

debate, puesto que así se asegura el debido proceso. Pues, si algo legitima al juez en 
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una causa es, precisamente, esa falta de interés en el proceso. (Abad; Camacho; 

Capelo; Chiliquinga y Olalla, 2018)  

 

De otro lado, (Salas, 2011) que estos deberes, conforman la peculiar forma de 

obediencia al Derecho que éste les exige, independiente e imparcial es el juez que 

aplica el Derecho y que lo hace por las razones que el Derecho le suministra. 

 

La finalidad de la función judicial es dirimir y controlar el desarrollo del proceso de 

acuerdo con las garantías constitucionales, la imparcialidad debe ser atendida como la 

imposibilidad del juez de realizar tareas propias de las partes. (Abad et al, 2018) 

 

Por su parte Aguiló (2011), describe sobre esta garantía que, se constituye 

principalmente como deberes inherentes de los jueces, vale aclarar, los jueces tienen 

el deber de ser independientes e imparciales cuando ejercen la actividad jurisdiccional. 

Es decir, todo juez deberá de aplicar estrictamente todo lo que la ley les prescriba y no 

se aparatarán de ella para que su actuación sea predictible en todos los aspectos 

procesales. 

 

De otro sector académico, sostienen (Medina, Salcedo & Huertas, 2017) que: ñLa 

independencia judicial constituye una garantía del debido proceso y uno de los 

presupuestos esenciales para el mejor funcionamiento del poder judicialò.  

 

2.2.1.1.3. Garantías procedimentales 

2.2.1.1.3.1. Garantía de la no incriminación 

Con el amparo de esta garantía procesal, ninguna persona está en la obligación 

de auto incriminarse, e inclusive como lo señalan algunos doctrinarios y procesalistas, 

los imputados tienen el derecho a no decir la verdad sobre su actuación en la 

investigación, sin que ello denote obstrucción a la actividad procesal. El privilegio 

contra la auto incriminación es una garantía constitucional que protege a todo 

procesado de ser forzado a declarar en contra de sí mismo en una causa penal. 

(Guevara, 2018) 
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Citando nuevamente al artículo IX.2 del Título Preliminar del código adjetivo en 

comento, establecemos que nadie o ninguno será obligado o apremiado con fuerza para 

declarar en su contra reconociendo la comisión de algún ilícito o la de alguna otra 

persona que guarde parentesco cercano a él. 

 

Sobre esta garantía, el artículo 376.1 de la norma citada, establece que, si el acusado 

se rehúsa a declarar total o parcialmente, el Juez le advertirá que, aunque no declare el 

juicio continuará, y se leerán sus anteriores declaraciones prestadas ante el Fiscal. 

2.2.1.1.3.2. Derecho a un proceso sin dilaciones 

El informe anual 2018 que publicó la Defensoría del Pueblo, sostiene: La 

garantía del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas, obliga a los poderes 

públicos a la dotación de medios materiales y humanos que permitan el adecuado 

funcionamiento de la Administración de Justicia, esta medida recae en primer término, 

en el Gobierno. 

 

(é) la lenta tramitaci·n procesal merma los leg²timos derechos de los justiciables para 

que rápidamente puedan conocer el resultado de una acusación o dilucidar en sede 

judicial sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 

carácter. (Sáez, 2015) 

2.2.1.1.3.3. La garantía de la cosa juzgada 

Fenoll, manifiesta que: La cosa juzgada es un concepto único, que tiene por 

objeto evitar que juicios futuros desvirtúen juicios pasados. Y que es esencial para la 

seguridad jurídica y para la coherencia del ordenamiento jurídico. (Nieva, 2016) 

 

El destacado abogado internacionalista (Rodríguez, 2019), describe esta garantía 

señalando que: La cosa juzgada significa que lo decidido en máxima instancia 

jurisdiccional nunca puede ser revisado, apelado o cuestionado, permaneciendo sus 

efectos pétreos e inmutables por su propio carácter de figura garantista del derecho 

procesal.  
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2.2.1.1.3.4. La publicidad de los juicios 

 Cuando se realiza el ejercicio del Ius Punendi. El principio de publicidad está 

garantizado por el inciso 4 del artículo 139 de nuestra carta magna de 1993, asimismo 

se formula en los documentos de derecho internacional, bajo este paradigma: Toda 

persona tiene derecho a un juicio previo, oral, público y contradictorio (...). (Cubas, 

2008) 

 

Esta garantía, centra su objetivo en otorgar las garantías necesarias para que cualquier 

justiciable pueda acceder a la información de los procesos judiciales, en lo referido al 

derecho de las partes procesales, es importante su acceso a toda la documentación o 

actuados en su carpeta y expedientes, esto para asegurar su defensa técnica en dicho 

proceso en curso. 

 

2.2.1.1.3.5. La garantía de la instancia plural 

Castiglioni (2015) realza lo mencionado dentro de las diversas sentencias del 

TC y lo hace en referencia a que, como derecho constitucional, todo justiciable puede 

acudir a un órgano revisor de instancia diferente a la actuada, para verificar los 

argumentos y motivaciones que el juzgador plasma en su sentencia, toda vez que se 

considere no favorable a sus intereses o vulnere sus pretensiones. 

 

Lo que queda claro, es que el ser humano es pasible de cometer errores y de ello no 

están exentos los jueces, porque en su condición humana y tal vez debido a la fatiga o 

carga judicial extenuante pueden cometer algunas equivocaciones que luego devienen 

en perjuicio para quienes esperan un fallo favorable a sus causas. 

2.2.1.1.3.6. La garantía de la igualdad de armas 

En un sistema acusatorio como es que regula nuestra conducta procesal penal, 

es imprescindible contar con las mismas oportunidades en relación al debido proceso, 

por eso los instrumentos y herramientas de acción y defensa que poseen las partes 

antagónicas de un proceso penal, deben de contar con las mismas oportunidades, 

alcances y armas que nuestro ordenamiento legal les pueda conceder. 
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Particularmente, podemos afirmar que, bajo el amparo de este principio, las partes 

procesales serán valoradas y respetadas procedimentalmente de manera similar para 

que se asegure el derrotero del debido proceso y añadiendo un término más, este 

principio: va a asegurar a las partes el desarrollo de un juicio oral, publico, 

concentrado, con inmediación de las pruebas y con el derecho de contradicción 

plenamente garantizado. (Salinas, 2010)  

 

De otro lado podemos afirmar que, las partes deben estar ante el juez sin privilegios o 

desventajas, con las mismas oportunidades de presentar elementos de prueba y utilizar 

las mismas herramientas para convencer al juzgador de la validez de sus pretensiones. 

(Peña, 2016) 

 

En materia probatoria, según este principio las partes tienen la misma posibilidad de 

producir y ofrecer las pruebas en que apoyan sus pretensiones, así como tener acceso 

irrestricto a las aportadas por su adversario. (Peña, 2016) 

2.2.1.1.3.7. La garantía de la motivación 

Garantizar una debida, correcta y suficiente motivación, es un derecho 

irrestricto que nuestra Constitución ampara, ella brinda al calificador de la causa 

jurídica, la expresión lógica y la justificación de las conclusiones al que arriba después 

de haber procesado razonable y proporcionalmente los argumentos probatorios que se 

esgrimieron durante todo el proceso penal. 

 

La motivación según el doctrinario que citamos, en el plano procesal, consiste en 

fundamentar, exponer los argumentos fácticos y jurídicos que sustentan la decisión. 

No equivale a la mera explicación o expresión de las causas del fallo, sino a su 

justificación razonada, es decir, a poner de manifiesto las razones o argumentos que 

hacen jurídicamente aceptable la decisión. (Zavaleta, 2019) 

 

El fundamento 39 del Expediente N° 4602-2006-PA/TC, describe  que, la eficacia del 

derecho  a  la  motivación  se  extiende  a  las  resoluciones  judiciales  y  a  todos 

aquellos procesos y procedimientos cualquiera sea su naturaleza, más aún si se trata 

de una resolución mediante la cual se impone una sanción, también señala que  la  
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interpretación  de  que  solo  la  motivación  se  extiende  a  resoluciones judiciales 

sería inconstitucional porque se estaría dejando un margen abierto para la actuación 

arbitraria de los poderes públicos y privados que materializan sus actos mediante 

resoluciones.  

 

Asimismo, para Peña Cabrera (2002), la motivación debe contener unos fundamentos 

que expresen suficientemente el proceso lógico y jurídico de la decisión y obedecen a 

la necesidad de que llegue a conocimiento del administrado o ciudadano para la 

correcta defensa de sus derechos. 

 

2.2.1.2. El derecho penal y el ejercicio del ius punendi 

Respecto al ejercicio del ius Punendi del Estado, Villavicencio (2015) nos dice que es 

la acción castigadora del Estado; otorgada por los pueblos para sancionar a aquellos 

elementos nocivos de la sociedad, que prefiriendo vivir en anarquía y sin medidas, no 

se someten a los cánones de las normas de convivencia pacífica de los pueblos. Esta 

facultad sancionadora ha sido positivizado dentro del marco normativo constitucional, 

además tiene su amparo en los fundamentos del derecho internacional a los cuales el 

Perú ha formado desde la firma de sus acuerdos. 

 

La doctrina nos muestra que este instituto jurídico, respalda la normalización que el 

sistema legal del Estado le provee, para que en uso de su soberanía imponga el orden 

social, castigando a los transgresores de la normatividad y resolviendo controversias 

entre sus ciudadanos, por ello que dentro de la materia que nos ocupa, este rol 

sancionador debe ser justo e imparcial. (Polaino, 2014) 

 

Entonces, podemos afirmar que el Ius Puniendi, es el poder del estado para hacer 

cumplir las reglas coactivamente; es el poder correctivo que tiene el Estado; privilegio 

de él, cuya función es competente de limitar, la conducta antijurídica de los 

ciudadanos. (Medina, 2017)  
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2.2.1.3. La jurisdicción 

2.2.1.3.1. Conceptos 

Entiéndase como definición de este término a la capacidad facultativa para administrar 

justicia. ñLa constituci·n en el inc. 1 art. 139° establece que esta potestad le 

corresponde exclusivamente al Poder Judicial, y; excepcionalmente, se reconocen los 

fueros militar y arbitral, as² como el fuera comunalò. Zubiate (2015)  

 

El art²culo web (Tareas Jur²dicas, 2016) se¶ala que ñla jurisdicción es un atributo que 

implica potestad, imperio y poder. Es por ello, que quien posee jurisdicción tiene una 

facultad de imponer su voluntad sobre otrosò. Ahora bien, Giuseppe Chiovenda, señala 

que es, la función del Estado que tiene por fin la actuación de la voluntad concreta de 

la ley mediante la sustitución, por la actividad de los órganos públicos, de la actividad 

de los particulares o de otros órganos públicos, sea al afirmar la existencia de la 

voluntad de la ley sea al hacerlo prácticamente efectiva. 

 

2.2.1.3.2. Elementos 

Concordantes con la doctrina jurídica que señalan diversos autores, nosotros 

coincidimos con lo expresado por Hugo Alsina y definimos los elementos de la 

jurisdicción de la manera siguiente: 

1. Notio: Llega a ser la potestad del juez de tener conocimiento de la acción que se le 

plantee. 2. Vocatio: Llega a entenderse como la potestad de ordenar a las partes en 

discordia para que comparezcan ante el tribunal juzgador. 3. Coertio: Potestad de 

ejercer la fuerza para asegurar el cumplimiento de las diferentes medidas ordenadas 

sobre las personas o sobre los bienes.  4. Iudicium: Llega a ser el poder para sentenciar 

la litis. 5. Executio: Potestad de hacer cumplir las decisiones dictaminadas al final de 

todo juicio.  

 

2.2.1.4. La competencia 

2.2.1.4.1. Conceptos 

Hace referencia generalmente al derecho y a la potestad de administrar justicia en un 

territorio claramente definido. De conformidad a lo señalado en la LOPJ, tenemos que 
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la competencia de los órganos jurisdiccionales se rige por el Principio de Legalidad, 

está prevista en la Ley Orgánica del Poder Judicial y demás ordenamientos de carácter 

procesal. 

 

Entendemos por competencia a la facultad jurisdiccional que una autoridad específica 

tiene para administrar justicia, lo cual comprende una serie de cualidades distribuidas 

razonadamente en función de lo que específicamente se necesite abordar, así podemos 

ir mencionando que existe competencia en función de la materia, de la cuantía y 

territorialidad. 

2.2.1.4.2. La regulación de la competencia en materia penal 

Dentro del análisis de la materia que nos lleva a estudiar, se observa que la normativa 

está regulada por los códigos respectivos, secundados por la enseñanza doctrinaria y 

por la jurisprudencia pertinente a cada situación particular. En otras palabras, es la 

asignación a un órgano de determinadas pretensiones de la jurisdicción, es un aspecto 

estrictamente procesal, pues funciona solo como requisito del proceso, en el sentido 

de que no podrá examinar en cuanto al fondo un órgano que carezca de competencia. 

(Sáez, 2015) 

 

2.2.1.4.3. Determinación de la competencia en el caso en estudio 

El expediente N° 009-2014, que fue el objeto de estudio de nuestra investigación fue 

tramitado en el Distrito Judicial de Ancash, concedió la competencia para administrar 

justica en el caso de Apropiación Ilícita al Juzgado Penal Unipersonal de Sihuas, quién 

atendió la causa en primera instancia, luego en materia impugnable el proceso fue 

dirigido a la autoridad superior quien fue competente para absolver el recurso 

concedido, nos referimos a la Sala Penal de Apelaciones de la CSJ. 

 

2.2.1.5. La acción penal 

2.2.1.5.1. Conceptos 

La acci·n penal ñes el poder jur²dico, jur²dico, mediante cuyo ejercicio, a trav®s de la 

puesta en conocimiento de una noticia criminal, se solicita la apertura del proceso 

penal o el enjuiciamientoò. (San Mart²n, 2003, p.310) 
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Por lo tanto, la acción penal es el ejercicio de un deber público que según nuestra 

Constitución Política la asume exclusivamente el Ministerio Público, pues tratándose 

de los delitos perseguibles por acción penal privada, esta atribución la asume la 

persona del ofendido. (Cubas, 2009) 

2.2.1.5.2. Clases de acción penal 

De acuerdo a la naturaleza de nuestra investigación, los tipos de acción penal pueden 

ser: 

 A. Acción Pública. Esto sucede cuando el comportamiento doloso del autor o autores 

causan estragos a la sociedad, vulnerando derechos colectivos que son comunes a 

todos los individuos. En tal sentido, la persecución y sanción del delito, no es sólo un 

interés de la víctima, sino de toda la sociedad en su conjunto. Surge así el interés 

público en la persecución del delito. (Cubas, 2009) 

 

La acción pública es una prerrogativa del estado, porque como ente rector de la paz y 

tranquilidad ciudadana, es el estado en la figura del Ministerio Público, quién asume 

ese rol persecutor del delito, por cuanto afecta el interés común de sus miembros. 

 

B. Acción Privada. Es aquella acción que el legislador otorga exclusivamente al 

ofendido. Es un acto de ejercicio de la acción penal, mediante la cual el particular 

asume la calidad de agente acusador a lo largo del proceso. (Peña Cabrera, 2009) 

 

Generalmente este tipo de acción persecutora del delito se activa cuando uno ha sido 

vulnerado en sus derechos que corresponden a la esfera de su primacía e intimidad 

personal, es entonces que las acciones comunes a tomar son la querella y la 

indemnización por daños personales (moral, expectaticio). 

 

2.2.1.5.3. Características del derecho de acción 

Siguiendo las prescripciones en nuestro ordenamiento jurídico penal, el abogado y 

docente Cristian Salas, nos señala lo siguiente: 
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A) Características De La Acción Penal Pública: 

Publicidad. ï La acción penal está dirigida a los órganos del Estado y tiene, además, 

importancia social, puesto que está orientada a restablecer el orden social perturbado 

por la comisión de un delito. 

 

Oficialidad. - Su ejercicio se halla monopolizado por el Estado a través del Ministerio 

Público, titular de la acción penal y que actúa de oficio, a instancia de la parte 

agraviada, por acción popular o por noticia policial (con excepción de los delitos 

perseguibles por acción privada).  

 

Indivisibilidad. - Si bien en el proceso aparecen actos diversos promovidos por el 

titular de la acción penal, la acción es única y tiene una sola pretensión: la sanción 

penal que alcanza a todos los que han participado en la comisión del delito. 

 

Obligatoriedad. ï La obligación por parte del Ministerio Público de ejercitar la acción 

penal ante la noticia de la presunta comisión de un hecho ilícito. 

 

Irrevocabilidad. ï Una vez promovida la acción penal sólo puede concluir con una 

sentencia firme condenatoria o absolutoria o con un auto que declara el sobreseimiento 

o no haber lugar a juicio oral o declara fundada una excepción.  

 

Indisponibilidad. ï En estos casos estamos frente a acciones que están dirigidas contra 

personas ciertas, determinadas y naturales, pues las personas jurídicas no cometen 

delitos como tales y la acción penal no puede estar dirigida tampoco a personas 

inexistentes o indeterminadas. (Salas Beteta, 2010) 

 

B) Características De La Acción Penal Privada: 

Siguiendo los argumentos del autor citado, tenemos que es:  

Voluntaria. ï En el acto de promover la acción penal privada prima la voluntad del 

titular. 

Renunciable. ï La acción penal privada es renunciable, porque puede ser desestimado 

su impulso si así lo decide su actor o sujeto pasivo del hecho delictivo. 
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Relativa. ï Por cuanto la administración de todo el proceso penal y, sobre todo, la 

capacidad de ejercitar el ius puniendi está en manos del Estado, el particular tiene por 

tanto sólo facultades que se enmarcan dentro del control penal estatal. (Salas Beteta, 

2010) 

2.2.1.5.4. Titularidad de la acción penal 

Siguiendo al autor que nos dice: ñel Ministerio P¼blico asume la titularidad del 

ejercicio de la acción penal bajo la premisa de que es un ente aparatado del poder 

judicial y, por tanto, con independencia en el rol de la investigaci·nò. (Salas, 2010) 

 

También referimos lo encontrado en el art. IV del T.P. del cuerpo normativo procesal 

penal, que concede al Ministerio Público el monopolio para convertirse en persecutor 

del delito, en consecuencia, la acción penal está a cargo exclusivamente por la fiscalía 

quien personifica al estado en este rol calificador y persecutor de la celebración 

criminal y delictiva. 

2.2.1.6. El proceso 

2.2.1.6.1. Definiciones 

Para el ex fiscal, (Peña, 2011) ñEl Derecho Penal encuentra su refugio interventor 

sobre la base de protección de bienes jurídicos. Estos bienes jurídicos deben permitir 

la participación del individuo en los procesos sociales y también los procesos 

econ·micos.ò  

 

Según Rosas (2005) ñEs el conjunto de actos, mediante los cuales el ·rgano 

Jurisdiccional del Estado resuelve un caso en concreto correspondiendo o no aplicar 

al imputado la sanción respectiva de acuerdo a las normas preestablecidas por la ley 

penalò. 

 

(Melgarejo, 2011) sostiene en su definición: Es el conjunto de actos realizados por 

determinadas autoridades jurisdiccionales, con la finalidad de investigar y demostrar 

la existencia y autoría de algún ilícito en haras de sancionarlo en el marco de la 

legislación vigente en materia penal. 
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2.2.1.6.2. Clases de Proceso Penal 

La reforma de nuestro ordenamiento jurídico interno desde el año 2004 ha establecido 

como base normativa el D. Leg.  N° 957 bajo el título de Nuevo Código Procesal Penal, 

el cual establece una modificación al tratamiento de las actuaciones procesales que 

figuraban en el anterior cuerpo normativo; en ese sentido la norma adjetiva establece 

para su funcionalidad dos tipos de procesos: el Común y los Especiales, y dentro de 

ellos los parámetros de ejecución poseen diferentes características, las cuales buscan 

proteger de forma exhaustiva el debido proceso. 

 

A. De acuerdo a la legislación anterior  

El autor (Rosas, 2005) dice que la estructura contenida en el Código de Procedimientos 

Penales describía la siguiente tipología: 

 

1. Proceso Penal Ordinario:  

Fue el proceso penal rector aplicable a todos los delitos contenidos en el Código Penal 

de 1924, estuvo compuesto por 2 etapas procesales: la instrucción y el juicio oral, sin 

embargo, con los cambios lógicamente ocurridos en más de medio siglo de vigencia, 

actualmente no podemos afirmar que el proceso penal siga siendo el proceso rector en 

el Perú, y que siga compuesto por 2 etapas. Sin duda, que, a la fecha, se han introducido 

importantes reformas, pero a pesar de ello, la influencia del sistema inquisitivo sigue 

siendo fuerte, y en algunos casos, tiende a desnaturalizar la garantía del debido 

proceso.  

 

2. Proceso Penal Sumario:  

Según los diferentes autores, podemos corroborar que para este tipo de proceso penal: 

El término de la instrucción es más sencillo; el plazo es de 60 días que pueden 

prorrogarse a 30 das más, concluido los autos se remiten al fiscal provincial, y si estima 

que la instrucción se encuentra incompleta o defectuosa, expide su dictamen 

solicitando se prorrogue el plazo, a fin que se practiquen las diligencias que faltan o 

subsanen los defectos. Si se devuelve la instrucción con la acusación, el juez sentencia.  

Con la acusación del fiscal todos los autos deben ponerse de manifiesto por el término 

de 10 días en la Secretaría del Juzgado (en este plazo los abogados pueden presentar 
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sus informes), posteriormente el juez debe pronunciar sentencia dentro de los 15 días 

siguientes. Contra la sentencia del juez procede recurso de apelación. 

 

B. De acuerdo a la legislación actual 

1. Proceso penal común  

El Perú y gran parte de parte de países de América Latina vienen atravesando por una 

serie de reformas un cambio de sus respectivos sistemas procesales rumbo al sistema 

acusatorio, estas reformas no solo importan un cambio de plazos o un cambio de 

trámites como se entienden sectores, conjunto de actos concatenados dirigidos. 

 

El nuevo código procesal penal establece un proceso modelo al que denomina proceso 

penal común, aplicable a todos los delitos y faltas. Es sin duda, el más importante de 

los procesos, ya que comprende a todas clases de delitos y agentes que no están 

recogidos expresamente en los procesos especiales; desaparece la división tradicional 

de procesos penales en función de la gravedad de delito. Se toma en consideración este 

criterio para efectos del juzgamiento. En este proceso ubicamos los siguientes estadíos:  

 

1º. Investigación Preparatoria 

Al inicio de esta etapa, las investigaciones tienen un carácter preliminar e indiciario, 

que será conducido por el Fiscal con el auxilio policial respectivo, ellos se encargarán 

de todos los actuados previos a la formalización de la Acusación Formal en su ingreso 

al segundo estadío del proceso penal. Esta etapa, a su vez está segmentada en dos 

partes, las que detallamos: 

 

a.- La investigación preliminar:  

Una vez que el fiscal toma conocimiento de la comisión de un hecho que reviste 

características de delito, inicia los actos de investigación, requiriendo la intervención 

policial o realizando por sí mismo las diligencias preliminares, con la finalidad 

inmediata de cumplir con los actos urgentes o inaplazables destinados a determinar si 

los hechos ocurrieron y su delictuosidad, así como asegurar los elementos materiales 

de su comisión, individualizar a los involucrados y asegurarlos debidamente. El fiscal 

puede constituirse inmediatamente en el lugar de los hechos con el personal y los 
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medios especializados para examinar la escena de los hechos e impedir su alteración. 

(Salas, 2011) 

 

Para el autor (Sánchez, 2009), esta etapa comenzaba: 

a) Por investigación de oficio o por denuncia de parte. b) Se realizan 

las pesquisas que arrojan las sospechas mínimas. c)  Se aseguran 

aquellos elementos que pueden constituirse en pruebas. d) Se 

individualizan las responsabilidades. e) Se podrá recibir el apoyo de 

otras entidades sean de orden público o también privado. f) La PNP 

realiza las investigaciones, bajo la conducción jurídica del Fiscal. g) La 

PNP culmina su labor al elaborar su informe respectivo, exento de 

realizar alguna conclusión. h) La tarea calificar jurídicamente los 

hechos le corresponde al Fiscal. i). El plazo será de 20 días, salvo se 

trate de asunto que contengan mayor complejidad, en tal caso, será el 

fiscal quien adecue los plazos que se soliciten al JIP.  j) Se reciben las 

declaraciones.  k) El imputado declara con presencia de su abogado. l) 

Se realizan las pericias y se levantan actas.  

 

b.- La investigación preparatoria: 

Una vez que se van conociendo los hechos conocidos como sospechas 

reveladoras, las cuales pueden ser el constructo punitivo de un acto delictivo, el 

representante del MP, realiza una disposición que da pase a la investigación 

preparatoria, con la finalidad de recabar material suficiente que puedan acreditar la 

veracidad de los indicios recibidos hasta ese momento. 

 

Cuando de la denuncia, del informe policial o de las diligencias preliminares realizadas 

por el fiscal, aparezcan indicios reveladores de la existencia del delito, que la acción 

penal no ha prescrito, que se ha individualizado al imputado y que, si fuera el caso, se 

han satisfecho los requisitos de procedibilidad, aquel dispondrá la formalización y la 

continuación de la investigación preparatoria, comunicándoselo al imputado y al juez 

de la investigación preparatoria. (Peña Cabrera, 2011) 

 

El fundamento 10 del T.C, contenido en el Exp. Nº 2748-2010-PHC/TC, señaló: 

(é) se advierte que el plazo de investigaci·n preparatoria previsto en 

el artículo 342.2 del Nuevo Código Procesal Penal de 2004, no se 

condice con la realidad social, ni con la capacidad de actuación del 
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Ministerio Público, pues es de conocimiento público que existen 

investigaciones preliminares o preparatorias que por la complejidad del 

asunto exceden los ocho meses, que pueden ser prorrogados por igual 

plazo. Por esta razón, este Tribunal estima que el plazo previsto en el 

artículo referido debe ser modificado con la finalidad de que no queden 

impunes los delitos, pues vencido el plazo (8 o 16 meses) se puede 

ordenar la conclusión de la investigación preparatoria. De ahí que, se le 

exhorte al Congreso de la República a que modifique el plazo del 

artículo mencionado (investigación preparatoria en casos complejos) de 

acuerdo a la capacidad de actuación del Ministerio Público, sin que ello 

suponga la afectación del derecho al plazo razonable. 

 

2º. La etapa intermedia   

En este estadío del proceso observaremos que se realizan diferentes audiencias antes 

de dar paso a la etapa estelar de todo proceso penal; dentro de estas audiencias que 

señalamos están la de la tutela de derechos o de la famosa audiencia de pruebas, las 

cuales serán contrastadas para que su pertinencia y utilidad sea trasladada y valorada 

en el juicio respectivo. 

 

A juicio de (Peña, 2011): El Ministerio Público dirige de manera objetiva y que una 

vez concluida, le permitirá decidir acerca de si formula acusación o solicita el 

sobreseimiento de la causa ante el juez de la investigación preparatoria. Cuando el 

fiscal emite dicha decisión empieza la etapa intermedia. 

 

La Acusación escrita debe de contener necesariamente: 

a) Tipificación de los hechos atribuidos al investigado. b) Todos los 

elementos que servirán de sustento para la formulación de la acusación 

c) La correcta tipificación del delito atribuido. d) La proyección del 

monto de reparación civil que se pretenda. e) Elementos probatorios 

que se ofrece para la audiencia de pruebas; así como los puntos 

centrales de su declaración. f) Indicación de las medidas cautelares 

impuestas Petición de nuevas medidas o la variación de las existentes. 

(p.177) 

           

Dicho, en otros términos, la fase o etapa intermedia es un importante estadío del 

proceso cuya función es la determinación de la viabilidad de la acusación, de la cual 

dependerá la existencia o no del juicio oral. Peña (2011) 
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3° La etapa de juzgamiento 

La información compartida de varios juristas respecto al art. 356 del ncpp, señalan que 

el juicio oral es la etapa más importante del proceso penal. En el juicio las partes 

presentan sus casos (teoría del caso), interrogan testigos y peritos, discuten pruebas 

actuadas en audiencia y finalmente se dicta sentencia. Las diligencias se desarrollan 

en forma permanente y que se pueden reprogramar de acuerdo a la naturaleza del 

proceso hasta su finalización. (p, 555). 

 

El ex procurador anticorrupción señaló que: Lo correcto sería calificarla como estelar 

y no tanto como principal, ya que, en sí, todas las etapas del proceso revisten 

importancia, de modo tal que, por ejemplo, no habría juicio si la acusación no superara 

el filtro de la etapa intermedia y no habría acusación sin una adecuada investigación 

preparatoria. Es por ello que el mismo código establece que el juicio oral se realiza 

sobre la base de la acusación. Salas (2011) 

 

2. Procesos especiales 

Recogiendo una clara descripción de la ex Directora del INPE, Rosa Mávila, 

describimos lo siguiente: 

 

a. El Proceso Inmediato. 

En comentario a la procesalista Rosa Mávila, este proceso busca simplificar las 

investigaciones por tratarse de hechos flagrantes, por lo que su tratamiento célere es 

característico. El artículo 446 del CPP señala que, al encontrarse al imputado en acto 

delictivo flagrante, se pueden obtener con facilidad la declaración de confesión que 

abrevia todos los actos de una investigación preparatoria. (Mávila, 2010) 

 

b. El Proceso de Seguridad. 

Continuando con los comentarios a nuestra autora procesalista; en este tipo de proceso 

lo que se busca es la imposición de medidas de seguridad, toda vez que atiendan a 

razones de salud o de actos cometidos por menores de edad. ñEl Fiscal emitir§ el 

requerimiento de imposición de medidas de seguridad ante el Juez de la Investigación 
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Preparatoria donde el encauzado será representado por su curador si es menor de edad 

y no se le interrogará si ello es imposibleò. (M§vila, 2010) 

 

c. El Proceso por Delito de Ejercicio Privado de la Acción Penal. 

Esta acción procesal tiene una característica singular porque no se requiere de la 

participación del Ministerio Público para perseguir al actor del delito. En esta figura 

procesal, la víctima reconociendo a su agresor, inicia una acción personalizada 

impulsando el proceso por cuenta propia, además posee otra característica clásica, que 

dentro del mismo proceso puede desistirse o tranzar acuerdos reparatorios y así dar por 

zanjado los hechos, caso contrario podrá utilizar el mecanismo de la dualidad procesal, 

es decir, puede interponer acción judicial tanto penal como civil, si es que así lo 

considera necesario. 

 

d. El Proceso de Terminación Anticipada. 

Para que podamos llevar adelante este proceso especial, primigeniamente deberá 

existir el reconocimiento de la acción u omisión delictiva por parte del imputado, acto 

seguido la solicitud del fiscal deberá ser evaluada por el juzgador a fin de que se 

aprueben los acuerdos reparatorios y se indemnice el daño causado, adicionalmente se 

acepten las condiciones de la reparación civil a que hubiere lugar. 

 

Se trata de reducir los tiempos de la causa, presupone un acuerdo previo entre el Fiscal 

y el imputado quien tiene la iniciativa en su trámite, pero tiene que contar con el 

consenso del Juez de la Investigación Preparatoria que puede no aprobar la 

negociación y el acuerdo al que han llegado las partes confrontadas en el proceso. 

(Artículo 468 del NCPP) 

 

e. El Proceso por Colaboración Eficaz. 

Este tipo de proceso es una suerte de premio para aquellos imputados que reconocen 

la comisión delictiva y procurar brindar información que pueda ser fácilmente cotejada 

por la fiscalía a fin de lograr beneficios a su estatus procesal, como lo puede ser la 

libertad, la exoneración de cargos o reducción de pena. 
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Este proceso se aplica conforme se ha señalado para delitos de especial 

relevancia que se perpetran enmarcados dentro de una organización 

criminal, a través de los cuales se llega a un acuerdo con el colaborador 

para obtener información de importancia que sea eficaz para enfrentar 

el delito llegándose a un acuerdo con éste sobre la pena a ser impuesta. 

(Mávila León, 2010) 

 

f. El Proceso por Faltas. 

Algunos tratadistas como Gimeno Sendra han señalado que, el juicio de faltas no está 

conformado por el principio inquisitivo sino por el acusatorio en tanto que el derecho 

del ciudadano al conocimiento previo de la acusación y a un procedimiento con todas 

las garantías puede ser aplicado en el proceso por faltas con facilidad. (Gimeno, 2009) 

 

El artículo 482 del CPP establece que los Jueces de Paz Letrado conocerán los casos 

de faltas y donde éstos no existan lo harán los Jueces de Paz no letrados siendo el 

recurso de apelación del ámbito de competencia del Juez Penal. 

 

El agraviado puede denunciar ante la policía o directamente ante el Juez quien, de 

considerarlo necesario, ordenará una indagación previa policial. Recibido el Informe 

Policial el Juez ordenará el auto de citación a juicio si considera que existe la falta, la 

acción no ha prescrito y existen indicios razonables de su perpetración, o puede 

ordenar el archivo de la denuncia, resolución que puede ser apelada ante el Juez Penal. 

(Mávila, 2010) 

 

2.2.1.6.3. Principios aplicables al proceso 

2.2.1.6.3.1. El principio de legalidad 

La vigencia de este principio o regla, halla fundamento en las teorías absolutas 

del respeto a los principios generales del derecho. Su esencia me muestra en esta 

máxima latina: ñNullum Crimen Nulla Poena Sine Previa Legeò. Existe un axioma en 

derecho que reza así, lo que no está prohibido, está permitido, en ese sentido, debemos 

de señalar que el principio de legalidad funda sus razones en ello, porque ni al 

momento de realizar un acto voluntario con consecuencias censurables, no podrá ser 
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llevado a proceso, si es que dichos actos no estuvieren descritos como hechos 

penalizados por la norma sustantiva. 

2.2.1.6.3.2. Principio de lesividad 

Para vincular a este principio, se exige que en todo delito exista un bien jurídico 

lesionado, y al cumplirse dicha exigencia es que se habilita el ejercicio posterior del 

poder punitivo. (Milicic, 2016) 

 

Y para culminar mencionamos que el artículo IV del Título Preliminar del Código 

Penal, el cual describe que, si una acción vulnerante de derecho no pone en peligro o 

lacera un bien jurídico protegido, definitivamente, no podrá ser procesado como un 

acto antijurídico típico, a lo sumo será declarada su sanción moral o social como un 

acto lleno de reproches atípicos. 

 

2.2.1.6.3.3. Principio de culpabilidad penal 

Será vital para relacionar al autor de los hechos con la tipicidad que la norma 

sugiere, es decir no podrá considerarse como acto delictivo a ninguna persona, si es 

que antes no se le pueda relacionar directamente con los hechos atribuidos. 

En ese sentido la culpabilidad es una regla que establece que la pena no puede 

imponerse al autor por la sola aparición de un resultado lesivo, sino únicamente en 

tanto pueda atribuírsele el suceso lesivo como un hecho suyo. (Guevara, 2016)  

 

2.2.1.6.3.4. Principio de proporcionalidad de la pena 

Se trata de un principio de carácter relativo, del cual no se desprenden 

prohibiciones abstractas o absolutas, sino sólo por referencia al caso concreto, 

dependiendo de la relación medio a fin que, eventualmente, guarde el gravamen de la 

libertad con los bienes, valores y derechos que pretenda satisfacer. (Rojas, 2016) 

La norma sustantiva describe en el artículo VIII del T.P: La pena no puede sobrepasar 

la responsabilidad por el hecho. La medida de seguridad solo puede ser ordenada por 

interés público predominantes. 
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2.2.1.6.3.5. Principio acusatorio 

 Bajo el amparo de esta regla procesal, ninguna persona será condenada por 

hechos que fueron materia de imputación o investigación previa. Esta situación ha 

llevado a formular observaciones e impugnaciones por la falta de claridad que se tiene 

en las actuaciones individualizadas de los malhechores. Por cuanto, por más culpable 

que parezca ser un imputado, para ser condenado, previamente deberá ser acusado. 

Exige que exista una correlación entre la acusación y la sentencia, nadie, ningún 

justiciable, puede ser condenado en un juicio por un delito del que no ha sido acusado. 

Por ejemplo, si una persona comparece acusada de un delito de robo con intimidación 

no puede ser condenada por un delito de violación o de asesinato. (Rodríguez & 

Berbell, 2016) 

 

2.2.1.6.3.6. Principio de correlación entre acusación y sentencia 

La congruencia acusatoria debe guardar estrecha relación entre lo que se afirma 

y lo que se llega a probar, en ese sentido, este principio amerita una imputación mínima 

necesaria para que el juzgador pueda obtener los insumos de una adecuada motivación 

que además haya transitado las etapas procesales bajo los controles del mecanismo de 

la legalidad y  pertinencia, en otras palabras, ninguno podrá ser acusado y sentenciado 

de cosas diferentes, deberán ambos extremos guardar estrecha relación y lógica en su 

actuación. 

2.2.1.6.4. Finalidad del proceso penal 

El máxime sustancial de todo proceso penal en general, independientemente de alguna 

característica específica, es que cuando se comete un delito en contra de una persona 

determinada, se busca castigar al delincuente por el daño causado. Para lograrlo, se 

acude al órgano de justicia. 

 

(Oré, 2019) sostiene: El proceso penal puede tener varias finalidades; sancionar el 

delito investigado (finalidad represiva), también persigue restaurar la lesión 

ocasionada por el delito (finalidad restaurativa). Estas finalidades no necesariamente 

se contraponen; pueden combinarse en función del sistema procesal adoptado. 
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2.2.1.7. Los sujetos en el proceso penal 

2.2.1.7.1. El Ministerio Público 

2.2.1.7.1.1. Conceptos 

Está representado en la persona del fiscal, se encuentra habilitado por la ley 

para ser el persecutor del delito, es decir le corresponde el monopolio de la acción 

penal. 

El Fiscal asume el rol de guardián de la legalidad, si bien sus funciones 

esenciales son netamente persecutorias y, sobre todo, de velar y resguardar por la 

protección de los derechos fundamentales. (Peña Cabrera, 2018) 

 

Tal como lo señala la LOMP vigente: El MP, es el organismo 

constitucionalmente autónomo que defiende la legalidad y representa a los ciudadanos 

en el desarrollo de los actos procesales que involucren al defensa de los bienes 

jurídicos tutelados, asimismo su acción interventora se extiende a temas de familia, 

por cuanto es menester que el Estado representado en la institución del MP, saque a 

luz la defensa de la sociedad constituida por cada familia peruana. 

 

2.2.1.7.1.2. Atribuciones del Ministerio Público 

La propia Ley Orgánica de este organismo constitucionalmente autónomo, en 

su artículo 3 nos dice: Para el debido cumplimiento de sus funciones y atribuciones, el 

Fiscal de la Nación y los Fiscales ejercitarán las acciones o recursos y actuarán las 

pruebas que admiten la Legislación Administrativa y Judicial.  

 

Sobre el tema (Cubas, 2011), se encarga de describir los que concierne a las 

atribuciones del MP, indicando que éstas se ubican en el artículo 159, numeral uno de 

nuestra constitución. 

 

2.2.1.7.2. El juez 

2.2.1.7.2.1. Definiciones 

Son personas o funcionarios del poder judicial, que precisamente están 

investidos de poder para administrar justicia, el Poder Judicial, tal y como proclama la 

Constitución Española y cada uno de ellos es depositario del citado poder. Su función 
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básica es impartir justicia juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado. (Berbell & 

Rodríguez, 2018) 

 

Se indica que en el proceso la función del Juez es ser un tercero imparcial que 

decidirá en casos específicos, sobre todo deberá intervenir cuando deba decidirse 

cuestiones que afecten derechos fundamentales de las partes.  (Neyra, 2010) 

 

2.2.1.7.2.2. Órganos jurisdiccionales en materia penal 

Al hacer mención de los organismos jurisdiccionales, nos referimos a los 

actores encargados de impartir justicia, es decir a los magistrados, que son conocidos 

por los justiciables como jueces. Su labor está indicada según su propia competencia 

a los diferentes espacios jurisdiccionales, que como lo señala el artículo dieciséis del 

CPC, estas competencias son: 

 

a)  Sala Penal Suprema:  Se encargará de resolver los recursos de casación, asimismo 

las quejas cuando sean por recursos denegados en materia de apelación, 

administrativamente están autorizadas para ver las extradiciones previstas en la ley, 

procesar a funcionarios, entre otros. 

 

b)  Sala   Penal   Superior:   Será responsable de revisar las resoluciones apeladas en 

el desarrollo de la investigación preparatoria, así como cuestiones de competencia 

entre jueces y recusación a sus miembros. 

 

c)  Jueces Penales Colegiados y Unipersonales: Juzgarán los asuntos de su 

competencia, resolviendo asuntos competenciales según su conformación:  

Colegiados: Delitos que tengan señalados en la ley, en su extremo mínimo, una 

pena privativa de la libertad mayor de seis años. 

Unipersonales: Aquellos   cuyo   conocimiento   no   se   atribuya   a   los 

colegiados. 
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d)  Jueces de la Investigación Preparatoria. Llamado también juez de garantías. 

Conduce la etapa de investigación preparatoria y la etapa intermedia, así como la 

ejecución de sentencias. 

 

e)  Jueces de Paz Letrados: Serán encargados de llevar adelante los procesos por faltas. 

2.2.1.7.3. El imputado 

2.2.1.7.3.1. Concepto 

Lo que encontramos en la definición de la lengua española, es que el acusado 

(imputado, investigado, procesado) es el sujeto sobre el cual pesa la acción de la 

justicia, llegando a considerarse como sujeto pasivo de la persecución penal. (RAE, 

2016) 

 

Según Sendra, es el sujeto amenazado en su derecho a la libertad o, en el ejercicio o 

disfrute de otros derechos cuando la pena sea de naturaleza diferente, al atribuírsele la 

comisión de hechos delictivos por la posible imposición de una sanción penal en el 

momento de la sentencia.  (p. 228) 

 

Al cuerpo de leyes de nuestro sistema jurídico le importa que al imputado o a la 

persona que soporta una incriminación, desde que se adelanta contra él siquiera una 

sospecha de intervención en un evento criminal, se lo reconozca como sujeto procesal 

rodeado de garantías y escudos protectores. (Rodríguez, 2006) 

2.2.1.7.3.2. Derechos del imputado 

Al ser sujeto de derechos, aun cuando se le atribuya alguna responsabilidad que 

pudiera convertirse en culpabilidad, el imputado, durante el desarrollo del proceso de 

juzgamiento gozará de forma inalienable de los derechos de defensa y de presunción 

que merece cualquier otra persona, esto asegurará el respeto al debido proceso y a las 

normas internacionales que corresponden a los derechos humanos. (Salas, 2018) 

 

Hoy el modelo garantizador exige que el incriminado sea informado sobre sus 

derechos y comunicados de inmediato y detalladamente los cargos que se le hace. 

(Rodríguez, 2006) 
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2.2.1.7.4. El defensor abogado 

2.2.1.7.4.1. Conceptos 

Es el profesional del derecho que, estando habilitado por el colegio 

correspondiente, sirve de defensor técnico a una de las partes en el desarrollo del juicio, 

para ello tiene la total representatividad y personería para representar a su patrocinado 

en las diligencias correspondientes al ámbito jurisdiccional. 

 

Dado que el proceso penal es un mecanismo técnico, edificado y regido por normas 

jurídicas, sujetas a interpretación, el incriminado requiere tener junto a sí un 

profesional del derecho que, conjuntamente con él, enfrente la delicada tarea de 

oponerse a la persecución fiscal. (Rodríguez, 2006) 

2.2.1.7.5. El agraviado o víctima 

2.2.1.7.5.1. Definición 

Es una persona física, perjudicada por los actos nocivos del accionar criminal, 

generalmente se dice de la víctima que es el sujeto pasivo de la comisión delictiva, la 

persona quien sufre el daño, menoscabo, laceración o afectación de su dignidad y ser. 

 

Será la persona independiente o jurídica a la que se perjudicó por el accionar delictivo, 

y que, por intermedio de un proceso y mediante la sanción penal, obtiene justicia, 

resarcimiento y reparación por el daño que se le causó. (Salas, 2018) 

 

En el ámbito penal, cuando se trata de la acción pública, el agraviado es representado 

por el agente del Ministerio Público, siendo así, el fiscal tiene todas las facultades 

legales, investidas por la normativa vigente para representar en los actos procesales a 

quien sufre las afectaciones de la acción criminal. 

 

2.2.1.7.5.2. Derechos del agraviado 

La ausencia del agraviado en la fase investigatoria e incluso en la instrucción, 

origina que se vulnere de manera otro derecho, el de conocer la verdad. El Estado no 

sólo tiene la obligación de investigar los hechos, sino también de garantizar que el 

ofendido conozca la verdad de los hechos. Por eso la ausencia de la participación activa 
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del ofendido en la investigación lo priva de conocer la verdad de lo sucedido. 

(Machuca, 2004) 

 

2.2.1.7.5.3. Constitución en parte civil 

Gimeno Sendra señala que la parte civil es quien ha sufrido en su esfera 

patrimonial los daños producidos por la comisión del delito, siendo titular, frente al 

responsable civil, de un derecho de crédito, bien a título de culpa, bien por la simple 

existencia de una responsabilidad objetiva que pudiera surgir con ocasión de la 

comisión de un delito. (Sendra, 2009) 

 

A su turno San Martín Castro, define al actor civil como aquella persona que puede 

ser el agraviado o sujeto pasivo del delito, es decir quien directamente ha sufrido un 

daño criminal y, en defecto de él, el perjudicado, esto es, el sujeto pasivo del daño 

indemnizable o el titular del interés directa o inmediatamente lesionado por el delito, 

que deduce expresamente en el proceso penal una pretensión patrimonial que trae a 

causa de la comisión de un delito. San Martín (2006) 

 

En sentido amplio, actor civil es toda persona que ejercita, dentro del proceso penal, 

la acción civil. En sentido estricto, sin embargo, el actor civil es la persona, física o 

jurídica que dentro del proceso penal ejercita únicamente la acción civil, es decir, quien 

pretende la restitución de la cosa, la reparación del daño o la indemnización de daños 

y perjuicios, materiales y morales, causados por el hecho punible. (Barrientos, 2017) 

 

2.2.1.7.6. El tercero civilmente responsable 

2.2.1.7.6.1. Concepto 

Ante un suceso delictivo o criminal, quien facilitó los medios conducentes a la 

comisión de un delito específico, pero lo hizo bajo los cánones de la legalidad y 

formalidad, no entendiendo las razones de la finalización delictiva; asumirá de manera 

compartida o solidaria con el sentenciado directo, a fin de que se asegure el pago 

monetario por el concepto de indemnización a que diere lugar la condena mediante la 

aplicación en la sentencia. 
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2.2.1.7.6.2. Características de la responsabilidad civil en el proceso penal 

La responsabilidad penal provoca una reacción puramente estatal (la pena), su 

presupuesto de punibilidad, esto es, la lesión o la puesta en peligro de bienes jurídicos, 

significa la afectación de ese mismo bien, del cual la víctima es titular, por lo tanto, 

únicamente a ella le corresponde recibir la indemnización por los daños causados. 

(Peña Cabrera, 2009) 

 

El artículo noventa y cinco del Código Penal, concordante con los artículos mil 

novecientos ochenta y uno y mil novecientos ochenta y tres del Código Civil, se 

comprende como responsables a terceros no causantes a efectos de garantizar el pago 

de la reparación civil y en virtud de que estos mantienen una especial vinculación con 

el causante o con el bien que se ha causado el daño. 

2.2.1.8. Las medidas coercitivas 

2.2.1.8.1. Conceptos 

Los mecanismos coercitivos, son medios de naturaleza provisional para 

asegurar los fines del proceso penal, su duración está en función del peligro procesal 

y para concretarlas se puede recurrir al empleo de la fuerza pública, en forma directa 

como en los casos de detención o en forma de apercibimiento. (MINJUS, 2017) 

 

Las imposiciones de las medidas coercitivas tienen su naturaleza en el aseguramiento 

de llegar a término el proceso penal para que el imputado se presente durante el 

desarrollo del juzgamiento o para asegurar el pago a que diere lugar los hechos 

reparatorios en caso de fijarse alguna indemnización. 

2.2.1.8.2. Clasificación de las medidas de coerción 

Para el ente rector de justicia en el Perú, las medidas de coerción en nuestro 

sistema jurídico penal son de dos formas: 1. medidas de coerción de naturaleza 

personal, que imponen limitaciones al derecho de la libertad personal (ambulatoria) y 

2. medidas de coerción de naturaleza real, que imponen limitaciones a la libre 

administración o disposición de los bienes del imputado.  
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2.2.1.9. La prueba 

2.2.1.9.1. Concepto 

Es la actividad mediante la cual se persigue lograr la convicción del Juez, quien 

se pronuncia en nombre del Tribunal, sobre unos hechos previamente alegados por las 

partes. La Prueba debe ser legal y lícita; es decir, debe estar enmarcada dentro de la 

Ley, y debe ser obtenida de forma transparente y lícita. (Morales, 2018)  

 

En descripción de Chaia:  

Es la actividad procesal que se lleva con la finalidad de crear certeza y 

convicción en los criterios del juzgador, quien usará de su experiencia 

y del análisis exhaustivo de cada elemento de prueba para llegar a la 

verdad procesal y determinar luego en adecuada motivación una 

determinación predictible y acorde a los requerimientos del juicio. 

(Chaia, 2010) 

 

Michelle Taruffo, señaló que: La prueba es el instrumento que utilizan las partes desde 

hace siglos para demostrar la veracidad de sus afirmaciones, y del cual se sirve el juez 

para decidir respecto a la verdad o falsedad de los enunciados facticos. En líneas 

generales hay que entender que la prueba es cualquier instrumento valorativo que 

puede proporcionar certidumbre de juicio para que un determinado conflicto jurídico 

se aclare o resuelva. (Taruffo, 2009) 

 

2.2.1.9.2. El Objeto de la Prueba 

Son los Hechos Subsumidos en la Norma Jurídica. Con el Objeto de la Prueba, 

básicamente se pretende dar respuesta a algunas inquietudes tales como: ¿Qué es lo 

que se quiere Probar? ¿Qué pretendo Probar? (Morales, 2018) 

 

Llega a ser todo lo que merece ser demostrado, esto significa que será todo sobre lo 

que se pueden ejercitar actos de demostración y convencimiento. Se dice también que 

por objeto de prueba debe entenderse la materialidad o tema sobre el que recae la 

actividad probatoria. (Castillo, 2010) 
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2.2.1.9.3. La Valoración Probatoria 

Viene a ser el ejercicio mental realizado por el juzgador, destinada a establecer 

la eficacia de las pruebas actuadas. Valorar la prueba consiste en evaluar si los hechos 

y afirmaciones alegados por las partes ha sido corroboradas. (Salinas, 2015) 

 

Un medio de prueba será legitimo si no está prohibido expresamente por el 

ordenamiento jurídico procesal penal, procesal vigente o por el ordenamiento jurídico 

en general; cuando esté reconocido por la ciencia como capaz de conducir a la certeza; 

cuando no es contrario a la ética ni a la dignidad e integridad a las personas. (Cubas, 

2006). 

 

Valorar la prueba significa poner en balanza el peso y condición concluyente a la que 

nos permite arribar la evidencia material y objetiva, para luego llegar a una 

determinación que pondrá fin al proceso, determinando justicia a quien la merece. 

2.2.1.9.4. El sistema de sana crítica o apreciación razonada 

El artículo 393, inciso 2 describe que: La valoración probatoria respetará las 

reglas de la sana crítica, especialmente conforme a los principios de la lógica, las 

máximas de la experiencia y los conocimientos científicos. 

 

(Villavicencio, 2010), señala que: la forma de apreciación valorativa adoptada, 

encuentra su sustento legal en el art. 283 del Código de Procedimientos Penales el que 

establece: Los hechos y las pruebas que los abonen serán apreciados con criterio de 

conciencia. 

2.2.1.9.5. Principio de la valoración probatoria 

2.2.1.9.5.1. La legitimidad de la prueba 

Este principio nos puntualiza que, para la obtención de la prueba y su 

instrumentalización en el juicio deben utilizarse medios legítimos para llevarla al 

proceso, además se requiere que provenga de un sujeto legitimado para promoverla y 

evacuarla. (Quintero, 2016) 
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El TC, describe que, conforme a tal derecho se exige la constitucionalidad de la 

actividad probatoria, la cual implica la proscripción de actos que violen el contenido 

esencial de los derechos funcionales o las transgresiones al orden jurídico en la 

obtención, recepción y valoración de la prueba. (Expediente N° 1014-2007/PHC/TC) 

2.2.1.9.5.2. La unidad de la prueba 

De conformidad a este principio, los jueces, al valorar las pruebas rendidas, 

deben abstenerse de meritar cada medio probatorio en forma aislada o fragmentada, 

esto es, de realizar un análisis particular e independizado de las restantes evidencias y 

debe, por el contrario, deducir una convicción racional del conjunto de los elementos 

incorporados a la causa.  (Caridad, 2017)   

2.2.1.9.5.3. La comunidad de la prueba 

Esta regla nos refiere que, una vez que las pruebas son ofrecidas y aportada s 

al desarrollo de la audiencia penal, dejan de pertenecerá aquella parte procesal que la 

ofreció, es decir, pasa a ser de uso y dominio del juzgamiento.  (Caridad, 2017) señala 

que, su función será la de probar la existencia o inexistencia de los hechos del proceso 

con independencia, de que lleguen a beneficiar o perjudicar a quien las promueva, o a 

su contradictor, quién de igual forma puede llegar a invocarla.  

   

Para Hadhelhayd Quintero este principio también es conocido como adquisición, por 

lo que se entiende que la prueba evacuada pertenece al proceso y puede ser 

instrumentalizada por cualquiera de las partes.  (Quintero, 2016) 

2.2.1.9.5.4. La autonomía de la prueba 

Cada elemento que se describa o presente en el desarrollo del juzgamiento, 

merece ser analizado de forma independiente, por cuanto su importancia radica en la 

verdad que tiende a contar, recordemos que una vez presentada la prueba en juicio, 

está podrá ser utilizada como prueba de cargo o de descargo para los efectos de quien 

las utilice, por ello que, de forma autónoma, la prueba contará su propia verdad, 

respecto del alegato que lo exponga de manera más conveniente. Este principio es el 

que debe regir para crear la convicción suficiente que conduzca al Juzgador a tomar 

una determinación final del proceso. (Fernández, 2016) 
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2.2.1.9.5.5. La carga de la prueba 

La carga de la prueba (Onus Probandi) expresión latina del principio jurídico 

que señala quién está obligado a probar un determinado hecho ante los tribunales. 

(CEDEP, 2010)  

 

Siguiendo esas premisas, se entiende que corresponde a quien afirma algo, poder 

demostrarlo con medios probatorios que contengan elementos no solo conducentes, 

sino determinantes para acreditar la responsabilidad penal de quien se acusa; esta labor 

ha sido otorgado exclusivamente al MP, en la persona del fiscal; quien asume la 

condición de ser el persecutor del delito, teniendo como base la probanza de los 

afirmados en su acusación. 

 

La acusación tiene que acreditar el hecho típico, antijurídico y culpable; por lo que si 

la prueba resulta insuficiente regir§ el ñin dubio pro reoò, locuci·n latina que viene a 

significar que la duda favorecerá al investigado, procesado o acusado. (Calderón, 

2017) 

 

Por este principio, las partes llevan sobre sí la obligación de demostrar el supuesto de 

hecho de las normas cuya aplicación invocan (Quintero, 2016). En el ordenamiento 

jurídico penal este principio está netamente adherido al comportamiento de la Fiscalía, 

porque bajo su mandato imperativo constitucional, es quien tiene bajo su dominio la 

persecución del hecho delictivo y en consecuencia la obligación de acreditar los 

hechos.     

2.2.1.9.6. Etapas de la valoración probatoria 

2.2.1.9.6.1. La valoración individual 

En la normativa vigente se desprende que el juez debe respetar las reglas de la 

sana cr²tica: principios de la l·gica, la ciencia y las m§ximas de la experienciaò. (Arts. 

158Á.1 y 393Á.2). ñEs una operaci·n intelectual realizada por el Juez destinada a 

establecer la eficacia de las pruebas actuadas. (Salinas, 2015)  
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Tal eficacia mencionada podrá sostener los alegatos de quien las plantea, por cuanto 

la concatenación de la prueba será indispensable para la convicción del juzgador en la 

medida de que su valor o efectividad sea inquebrantable o irrefutable. 

2.2.1.9.6.1.1. La apreciación de la prueba 

Procesalmente hablando, la prueba se aprecia desde tres aspectos: desde su 

manifestación formal (medios de prueba), desde su manifestación sustancial (los 

hechos que se prueban) y desde el punto de vista del resultado subjetivo (el 

convencimiento en la mente del juzgador). (Devis, 2015) 

 

El hecho de apreciar la prueba, significa que debe realizarse un ejercicio mental con el 

simple propósito de ponderar cada medio de probanza que se haya admitido en el 

desarrollo del juicio; esto corresponde a una facultad propia del juzgador, la misma 

que deberá de llevarse dentro del desarrollo del proceso. 

2.2.1.9.6.1.2. Juicio de incorporación legal 

Para el profesor Juan Morales, respecto de la finalidad de la prueba judicial, 

señala que se reconoce tres posiciones: a) establecer la verdad, b) lograr la convicción 

del juez, y c) alcanzar la fijación formal de los hechos procesales. (Morales, 2018) 

 

En el comentario del código procesal penal, según lo prescrito en el Artículo 393, 

numeral 1; solo pueden ser objeto de valoración las pruebas incorporadas 

legítimamente en el juicio oral.   

 

Siguiendo otro apunte del código mencionado: No pueden ser valoradas las pruebas 

obtenidas directa o indirectamente con violación del contenido esencial de los 

derechos fundamentales (artículo VIII del Título Preliminar). (Salinas, 2015) 

2.2.1.9.7. medios probatorios ubicados en el presente estudio 

Son el conjunto de elementos, indicios, documentos y demás que han brindado 

al órgano de justicia la capacidad de crear convicción al momento de su actuación y 

valoración, lo que al final del proceso, desencadena en un acto resolutivo a través de 

la sentencia. 
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Los medios de prueba una vez que han sido obtenidos, se ofrecen al Juzgador para que 

este pueda en primer término admitirlo anexándolo al proceso, y luego correr traslado 

a la parte adversarial del oferente, una vez presentados los elementos probatorios, 

pasarán por una audiencia previa antes de su incorporación final a la etapa de 

juzgamiento, en donde servirá como instrumento de cargo o descargo para la 

dilucidación de la acusación. 

 

El desarrollo de nuestra investigación que tuvo como objeto de estudio y análisis un 

expediente judicial sobre apropiación ilícita, nos indicó que, al inicio de las 

investigaciones, no hubo necesidad de parte de fiscalía de proceder a los actos de 

investigación previos en las diligencias iniciales, porque tal como se observa en el 

requerimiento de acusación contenido en el expediente estudiado, luego de darse la 

noticia criminal con la denuncia interpuesta en contra de la acusada, ésta reconoció los 

hechos atribuidos en su contra, por lo tanto, carecía de necesidad, gastar recursos 

judiciales, ante el claro reconocimiento del delito imputado. (expediente N° 009-

2014). Para que el Ministerio Público alcanzara su requerimiento acusatorio y por ende 

su paso directo a la etapa de juzgamiento se consignaron los siguientes medios 

probatorios: 

 

A. Las testimoniales.  

Son las manifestaciones declarativas que se suscriben por las partes 

intervinientes en un determinado proceso o contienda judicial, además se extiende a 

aquellas manifestaciones que pueden ofrecer testigos o peritos o cualquiera que aporte 

evidencia de los que se pretende en la Litis. De la extracción de las sentencias 

estudiadas pudimos observar las siguientes testimoniales: 

a. Declaración Testimonial de ñRò, coordinador del programa de 

alfabetización PRONAMA. 

b. Declaración Testimonial de ñKò, supervisor del programa de alfabetización 

PRONAMA. 

c. Declaración Testimonial de ñDò, acusada 
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B. Documentales.  

Son objetos materiales que plasman los hechos y evidencias que representan la 

credibilidad de indicios suficientes los cuales tendrán mérito de prueba en el desarrollo 

del proceso.  Dentro del presente estudio, podemos evidenciar como medios 

probatorios, los siguientes documentos: 

a. Acta de entrega y recepción de material educativo (formato N° 003). 

b. Ficha RENIEC de la acusada ñDò.  

c. Requerimiento Fiscal Nº 2013-030 en donde se presenta acusación fiscal y se 

solicitó se imponga Pena Privativa de Libertad a la procesada ñDò y al pago de mil 

soles como reparación civil. 

 

2.2.1.9.7.1. Otros medios de prueba comprendidos en el proceso penal 

2.2.1.9.7.1.1. Atestado 

Colomer Hernández describe que, el atestado policial es un documento que 

contiene la investigación, elaborado por la policía nacional, respecto a un hecho 

aparentemente criminal, cualquiera que sea su naturaleza. Refiriéndose a la 

investigación sostiene: entendida como conjunto y como unidad. 

2.2.1.9.7.1.2. Valor probatorio 

De acuerdo al anterior marco normativo penal, la investigación policial previa 

que se hubiera llevado a cabo con intervención del Ministerio Público, constituye 

elemento probatorio que deberá ser apreciado en su oportunidad, por los jueces y 

tribunales.  (artículo 283° del Código P.P.) 

2.2.1.9.7.1.3. El atestado policial en el CPP  

 Era un documento oficial que contenía el informe de los actuados en la 

intervención e investigación a nivel policial, su contenido estaba regulado por el 

artículo 60 del código acotado, además señalaba que las personas que hubieran 

intervenido en las diversas diligencias llevadas a cabo, suscribirán las que les 

respectan. Si no supieran firmar, se les tomará la impresión digital. Los partes y 

atestados policiales y los formulados por órganos oficiales especializados, no 

requerirán de diligencia de ratificación (Ediciones Jurídicas, 2014). 
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2.2.1.9.7.1.4. El informe policial en el NCPP 

Rosa Mávila León en su libro El Nuevo Sistema Procesal Penal señala que el 

Informe Policial (que reemplaza en el Nuevo Código Procesal Penal al Atestado 

Policial, propio del Código de Procedimientos Penales) se abstendrá de calificar 

jurídicamente los hechos investigados, así como de imputar responsabilidades. 

(Mávila, 2010) 

 

Pedro Angulo Arana, señaló que las investigaciones efectuadas por la PNP, incluyen 

la tarea de obtener y evaluar la información, no importa el tipo o propósito final de las 

mismas, su misión es de recabarlas y luego poner de conocimiento al MP en el término 

de la distancia. (Angulo, 2006) 

 

De lo señalado, para el estudio del presente caso, debemos de puntualizar que el 

informe policial, desarrollado por la Policía Nacional, ha acreditado su 

diligenciamiento procedimental, el mismo que está incluido dentro de la carpeta que 

contiene el Requerimiento fiscal N°2013-030; en el expediente N° 009-2014; sobre el 

delito de Apropiación Ilícita, tramitado en sede del Distrito Judicial de Ancash. 

2.2.1.9.7.2. La declaración instructiva 

2.2.1.9.7.2.1. Definición 

La declaración o instructiva en la normativa penal vigente, es aquella entrevista 

que se formula a un investigado por la presunción de haber sido incluido en la comisión 

delictiva de un hecho tipificado y penado por la ley. 

 

Esta entrevista tiene por finalidad ir recabando información que parte de las generales 

de ley y su participación en los actos que fueron materia de la denuncia, para que luego 

exista concordancia entre los hechos alegados y el testimonio que puede ser 

exculpativo si es que no se ajustan a la materia propia de lo denunciado. 

 

Para llevar adelante esta declaración instructiva, el investigado puede facultativamente 

acudir al despacho fiscal o judicial con la compañía de un letrado que patrocine su 

representación y le sirva de auxilio para responder preguntas formuladas con alguna 

intencionalidad de parte del investigador. 
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2.2.1.9.7.3. Las pruebas testimoniales 

2.2.1.9.7.3.1. Concepto 

La prueba testimonial se realiza a través del testigo. Este es la persona que se 

presenta ante la autoridad jurisdiccional para poner en manifiesto lo que ha observado 

presencialmente, lo cual lo convierte en un actor valiosísimo para el esclarecimiento 

de los hechos que se alegan en el proceso. 

  

Alvarado señala que el testigo relata el conocimiento personal que tiene acerca de 

hechos que han realizado otras personas y que él ha captado por medio de alguno de 

sus sentidos. Para este autor, la persona que brinda su testimonio, debe de cumplir las 

siguientes cualidades: 

 

Todo testigo está sujeto al cumplimento de tres deberes de diferente 

contenido; el de comparecer, el de declarar y el de decir la verdad en la 

declaración. El deber de comparecer a raíz de él, el testigo debidamente 

citado al efecto ha de comparecer ante el juez que lo citó sin poder 

excusarse a voluntad pues el comparendo constituye una carga pública. 

Si no comparece sin causa justificada, se constri¶e su comparendo (é). 

El deber de declarar o atestiguar. Comparecido el testigo ante el juez, 

debe declarar acerca de lo que le pregunten las partes. Caso de no 

hacerlo, en algunos códigos se constriñe su declaración, con lo cual se 

le quita el carácter de deber al que estamos estudiando. El deber de decir 

verdad. Comparecido el testigo y colocado ya en posición de declarar, 

debe ahora decir ve dad acerca de lo que es interrogado. ñPara asegurar 

ello, desde antiguo la ley le exige prestar solemnemente juramento de 

que así lo hará e identificarse y responder adecuadamente una serie de 

preguntas cuya respuesta sirve para conocer el grado de imparcialidad 

del testigo. (Alvarado, 2011) 

 

En el presente trabajo de investigación, las declaraciones testimoniales, fueron 

brindadas por los sujetos procesales:  

a. Declaración Testimonial de ñRò, coordinador del programa de alfabetización 

PRONAMA. 

b. Declaración Testimonial de ñKò, supervisor del programa de alfabetización 

PRONAMA. 

c. Declaración Testimonial de ñDò, acusada 
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(Expediente N° 009-2014, Juzgado Penal Unipersonal de Sihuas, Distrito Judicial de 

Ancash) 

2.2.1.9.7.4. La inspección ocular 

2.2.1.9.7.4.1. Concepto 

Aunque se diga inspección ocular, se utilizan los otros sistemas de 

identificación para perpetuar los hechos o evidencias, como lo pueden ser las actas de 

registro que detallaran lo que a vista de ojos se observa, también se emplean 

herramientas tecnológicas como las cámaras fotográficas, dispositivos móviles, 

micrófonos, etc. 

 

Según la doctrina se observa que este procedimiento, es llevado a cabo por la policía 

nacional. Es frecuente que sea hecha por el instructor policial, pues en general se 

efectúa en las etapas preliminares del proceso, utilizando para ello auxiliares técnicos, 

como fotógrafos, peritos en balística, médicos legistas, etcétera. (Asencio, 2014) 

 

2.2.1.9.7.5. La reconstrucción de los hechos 

2.2.1.9.7.5.1. Concepto 

Es un procedimiento dentro del ámbito procesal, que consiste en la repetición 

animada de los actos que fueron materia de la noticia criminal. La reproducción de los 

actos que encierran la comisión delictiva se nutre de las indagaciones previas, como 

también del aporte de los testigos, peritos, agraviados y también de manera secular del 

procesado, a fin de servir de complemento en el desarrollo de las preliminares en la 

investigación. 

 

El artículo 192.2 del NCPP, señala que el objeto de la reconstrucción es corroborar las 

evidencias y efectos que se descubren libremente en la escena de los hechos o en el 

cuerpo de las víctimas. 

2.2.1.9.7.6 Pruebas Periciales 

Por prueba pericial se debe entender, al documento ofrecido por un experto 

denominado perito. Esto quiere decir que su declaración en juicio no puede ser 

reemplazada, sustituida o complementada por declaraciones previas registradas en 
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actas o por su informe pericial escrito, salvo los casos excepcionales regulados por el 

Código. (Baytelman & Duce, 2008) 

 

La pericia es concebida como un instrumento de percepción de hechos, para lo cual se 

requiere de cierta preparación o aptitud que el juzgador no cuenta, sino el perito, quien 

emite opinión sobre los hechos del proceso, verificándolos con conocimientos 

calificados y especializados que hacen posible al juzgador conducir debidamente la 

solución de un problema en determinado sentido y pronunciarse sobre la 

responsabilidad o inocencia del procesado. (Bazán & Balcázar, 2011) 

 

2.2.1.9.7.7 Pruebas Documentales 

Es aquella que se obtiene a partir de un escrito, en donde se evidencian datos 

claros y ciertos para ser utilizados en materia probatoria o de afirmación de 

determinada teoría; estas pruebas documentales deberán de ser certificadas en su 

originalidad, afín de sobrepasar con éxito las pericias científicas a las que fuere 

expuesta. Su procedencia puede devengar desde el ámbito público o privado. 

 

Dentro de nuestro objeto de estudio para la presente tesis (sentencias), tenemos a las 

siguientes pruebas documentales: 

a. Acta de entrega y recepción de material educativo (formato N° 003). 

b. Ficha RENIEC de la acusada ñDò. 

c. Requerimiento Fiscal Nº 2013-030 en donde se presenta acusación fiscal y se 

solicitó se imponga Pena Privativa de la Libertad a la procesada ñDò y al pago de mil 

soles como reparación civil. 

2.2.1.9.7.8 El Careo 

 Es también conocido como el encaramiento personal entre el imputado y 

quienes lo acusen de la comisión de un ilícito delictivo. Esto sucede cuando existen 

contradicciones en las declaraciones y testimoniales de los actores del proceso. De 

igual manera procede el careo entre agraviados o entre testigos o éstos con los 

primeros. No procede el careo entre el imputado y la víctima menor de catorce años 
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de edad, salvo que quien lo represente o su defensa lo solicite expresamente. (Artículo 

182 del NCPP) 

2.2.1.10. La sentencia 

2.2.1.10.1. Concepto 

Es el documento resolutorio que finaliza el proceso llevado a litis, para ello el juzgador 

deberá utilizar los mecanismos que la norma señala en cumplimiento estricto a los 

principios de garantía que el proceso otorga. Dentro de ella el juzgador evidenciará el 

uso de la valoración y ponderación de los mecanismos probatorios que se hubieren 

actuado a lo largo del proceso,  

 

Para Calder·n Sumarriva: ñ(é) En ella se declara si existe o no un hecho t²pico o 

punible, se atribuye además la responsabilidad a una o varias personas, y se les impone 

la pena o medida de seguridad que corresponda seg¼n el caso.ò Calder·n (2011) 

 

En ese orden de ideas, el portal jur²dico espa¶ol sostiene: ñLa sentencia es la 

resolución final del órgano jurisdiccional que marca el término del proceso penal, 

condenando o absolviendo a un sujetoò. (Iberley, 2013)  

 

Existen diversas clasificaciones de las sentencias. Una sentencia absolutoria es 

aquella que otorga la razón al acusado o demandado. La sentencia condenatoria, en 

cambio, acepta lo pretendido por el acusador o demandante. 

 

Autores como Zavaleta Rodriguez señalan: Una vez que el juez ha llegado al 

convencimiento respecto de una tesis determinada, le toca persuadir a las partes, a la 

comunidad jurídica y a la sociedad en general, de los fundamentos probatorios que 

avalan la versión de lo sucedido. (Zavaleta, 2006) 

 

Para Alexander Rioja (2009) 

La sentencia viene a ser la acción judicial que edifica y cimienta la 

solución jurídica para los hechos presentados, resolviendo así el 

conflicto social. Por ello, es fundamental que toda sentencia sea 

adecuadamente motivada y justificada; implica que el análisis y 

evaluación de todas las pruebas y diligencias actuadas se ajustan y están 
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en conexión al interés general de la sociedad, garantizando ante el 

colectivo social que los fundamentos que amparan las conclusiones a 

las que se llega, son consecuencia del legítimo razonamiento del 

juzgador.  

 

2.2.1.10.2. La sentencia penal 

La potestad punitiva del Estado se materializa judicialmente mediante la 

sentencia, esta es entonces la resolución que hace el juez penal para finalizar el proceso 

penal, condenando o absolviendo a quien fue sujeto de alguna imputación. (Iberley, 

2013) 

 

En palabras de Walters Kluwer, la sentencia penal resuelve la cuestión criminal, 

condenando o absolviendo al acusado del delito o delitos imputados. En la disputa de 

estas controversias no caben los términos medios, entonces se debe dictar siempre una 

resolución que contenga la sentencia condenatoria (aceptando total o parcialmente las 

peticiones de los acusadores) o absolutoria. 

 

En opinión de Peña Cabrera: La Sentencia es un acto jurisdiccional en esencia y en la 

cual se dice dentro de ella el acto culminatorio, constituye la plasmación de la decisión 

final a la cual arriba el Tribunal, importa una decisión mental en donde los jueces 

ponen no solo sus conocimientos jurídicos, sino también acuden a la experiencia que 

la administración en los fueros jurisdiccionales les permite acarrear. 

 

La sentencia implica una respuesta jurisdiccional, que debe ser fiel reflejo de la 

actividad probatoria desarrollada en el juzgamiento; (é) en este sentido, una sentencia 

es una resolución judicial que pone fin a un litigio. Peña (2008) 

2.2.1.10.3. La motivación de la sentencia 

Se refiere a la explicación lógica y razonada de los motivos que condujeron a tomar la 

determinación que acude a un fallo condenatorio o absolutorio; este ejercicio supone 

poner a prueba la experiencia del juzgador para evidenciar el uso del conocimiento del 

derecho y de los demás instrumentos jurídicos que la ciencia y la experiencia le 

conceden. 
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Esta motivación deberá ser suficiente, clara y expresada en términos que cualquier 

justiciable sea capaz de interpretar a sola lectura, sin la necesidad de interprete legal, 

toda vez que los silogismos normativos suelen confundir a aquellos que no tuvieron 

formación técnica en literatura jurídica.  

2.2.1.10.3.1. La motivación como una justificación 

La motivación de las resoluciones y especialmente de la sentencia constituye 

una garantía constitucional, y en el fondo es la racionalización de la justicia, donde el 

interesado encuentra la justificación del fallo o la decisión que adopte el juez en el 

proceso. La motivación en una sentencia es el razonamiento lógico jurídico que hace 

el juez de las pretensiones del demandante, el demandado, los hechos probados o no, 

el derecho aplicable a l caso concreto para luego decidir el conflicto de intereses.  

(APIJ, 2010) 

 

En palabras de Michelle Taruffo, la motivación: 

Es la justificación exacta de todas los asuntos fácticos y jurídicos que 

forman parte de la litis, dado que sólo bajo esta condición se puede decir 

que la motivación es idónea para hacer posible el control sobre las 

razones que sustentan la validez racional de la decisión. (Taruffo, 2009) 

 

La normativa constitucional prescribe que toda sentencia debe ser debidamente 

motivada, explicando y detallando el porqué de las razones fácticas y jurídicas llevaron 

a sentenciar la causa en uno u otro sentido; contrario sensu, si el juez emite una 

resolución apartándose de los criterios jurisprudenciales que se hallan citado en 

audiencia como aspectos vinculantes, también deberá de explicar motivadamente las 

razones de su determinación. (Ortiz, 2014) 

 

2.2.1.10.3.2. La motivación de la sentencia es una actividad jurídica 

Este concepto refiere a que la determinación que se adopte en la resolución que 

dicta sentencia, debe ser el producto de una operación mental que realiza el juzgador, 

usando de los criterios normativos incluidos en la jurisprudencia y la doctrina, capaz 

de evidenciar una redacción clara que se justifique de manera sencilla. 
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2.2.1.10.3.3. La motivación como producto o como discurso 

La redacción de la sentencia deberá contener un discurso que primero guarde 

la congruencia literaria que permita orientar a cualquier lector para que desarrolle una 

adecuada comprensión del contenido estructural de la misma y en segundo lugar debe 

respetar los límites de la actividad jurisdiccional. 

 

Es necesario que el producto de una adecuada motivación sea dentro de lo posible un 

acercamiento a la aceptación de la paz y convivencia social, porque el propósito de la 

administración de justicia utilizando el discurso de la sentencia, pondere las 

actuaciones y entendimientos de los justiciables. 

 

2.2.1.10.3.4. La función de la motivación en la sentencia 

Colomer (2003) señaló que una de las funciones que debe cumplir la 

motivación es el de dar acceso libre a los sujetos procesales para entender las razones 

y fundamentos del juzgador, claro está dentro de los alcances de la razonabilidad, caso 

contrario, permitan al vencido, activar el mecanismo impugnatorio que estime 

conveniente, a fin de cuestionar el fallo humano en primera instancia. El mismo autor 

señala como otro factor a considerar en la motivación es la de autorregular los alcances 

de función del juzgador, es decir, no podría sobrepasar los límites que la normatividad 

vigente señalen. 

2.2.1.10.3.5. La justificación de la motivación 

 El objetivo cumbre de la justificación de una sentencia, es que sus razones 

atendibles a uno de los planteamientos, por encima del otro deberá mostrar certeza 

probatoria, la misma que deberá estar alineada a los cánones de se observan en la 

norma y la doctrina. Pero sí se debe pretender que la sentencia se justifique 

racionalmente ante las partes y ante todo aquél que la escuche o la lea; esto quiere 

decir, que sea comprensible y explicable a partir de su propia estructura lógico formal 

y de sus fundamentos de hecho y derecho. (Ortiz, 2014) 

 

Para Atienza, citado por Ortiz (2014). En torno a este punto, debemos recordar, que 

desde una perspectiva lógico formal: una conclusión es necesariamente verdadera si 
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deriva de la inferencia válida de dos premisas verdaderas, es decir lógicamente 

correctas, válidas.  

2.2.1.10.4. La construcción probatoria en la sentencia 

A decir de Rosas (2010): ñFrente a una imputaci·n de hecho de la comisi·n de 

un delito a una persona, debe investigarse bien para reafirmar lo dicho o bien para 

descartar dicha afirmaci·nò.  

En cualquiera de esas dos posturas, la premisa está puesta en que el material de 

prueba haya sido suficiente y no abundante, porque las construcciones probatorias de 

las sentencias están basadas en la calidad de los medios de prueba que fueron actuados, 

descartando la sobreabundancia de elementos que no llegan a ser pertinentes ni útiles. 

2.2.1.10.5. La construcción jurídica de la sentencia 

Todo juzgador debe fundar sus decisiones en razones jurídicas, estas además 

deberán ser sólidas y pertinentes a la materia que se estaría resolviendo debiendo 

incluir una explicación lógica acerca del razonamiento realizado a través del cual ha 

llegado a la certeza en un fundamento jurídico. (Ramírez, 2010) 

2.2.1.10.6. El razonamiento judicial en la motivación 

El criterio del juzgador se medirá si expresa dentro de la resolución, los 

criterios de valoración y ponderación que lo condujeron a decidir el fallo final, 

teniendo como base la fundamentación de los hechos que se llegaron a probar en el 

juzgamiento. 

 

Lo que es importante para el juzgador, es la forma como explica su decisión, para ello 

deberá de haber cumplido algunas exigencias mínimas de valoración, como: la 

legitimación de la prueba, la razonabilidad de la ponderación de manera implícita o 

explícita. 

 

2.2.1.10.7. Los criterios de la motivación de las sentencias 

Aunque a primera vista, las resoluciones, escritos, decisiones y otros 

documentos elaborados por los agentes de justicia en el fuero jurisdiccional, sigan los 

alcances que la norma, la doctrina y la jurisprudencia prescriben para sus contenidos, 
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no siempre suelen obedecer a tales criterios. Precisamente eso es lo que señala el 

documento resolutivo en el caso Villasis Rojas (Resolución 120 ï 2014 ï PCNM) bajo 

el tenor ñevaluaci·n de la calidad de las decisionesò. 

 

Dentro de los alcances de tal resolución se describe como precedentes administrativos 

de obligatoria observación los fundamentos del 5 al 24, los cuales señalan 

copiosamente las faltas y errores que comúnmente suelen transgredir las denominadas 

resoluciones jurisdiccionales. 

 

Es por ello que, nuestra tesis de investigación, siguió tales recomendaciones que a la 

postre nos dieron indicativos de la veracidad de nuestra hipótesis, cuando en el 

abordaje del análisis de nuestra variable de estudio, fue cotejada con los indicadores 

que se muestran en nuestra matriz. 

 

Debemos de incidir que la citada resolución, hace una seria descripción taxativa en la 

redacción y ortografía; como muletillas literarias, incongruencias, insuficiencias 

argumentativas y una característica común que se aprecia en torno al innecesario uso 

de citas doctrinarias o jurisprudenciales que suelen ser poco relevantes para el caso 

concreto de cada resolución. 

 

Lo que busca recomendar el marco normativo de la citada resolución es que los 

encargados de administrar justicia, cumplan con las reglas mínimas de calidad, 

teniendo cuidado en la claridad de sus palabras, orden, coherencia y congruencia, 

además de claro está tener una adecuada fundamentación jurídica que explique los 

hechos fácticos de cada caso concreto. 

 

2.2.1.10.8. La estructura y contenido de la sentencia 

De acuerdo a los lineamientos de la academia de la magistratura, toda sentencia deberá 

ser reconocida por poseer tres elementos constitutivos, que son: la parte expositiva, la 

considerativa y la parte resolutiva. (AMAG, 2015) 
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El propio cuerpo normativo de nuestra materia, en el inciso uno del art. 394 exige 

como requisito que la sentencia se haga mención al Juzgado que lo tramita, autoridad 

que provee y los sujetos intervinientes. En virtud de aquello, tenemos que la definición 

de todo conflicto judicial, se termina al pronunciamiento de los jueces, teniendo una 

estructura bastante recorrida que consta de tres partes, aunque dentro del ejercicio 

procesal de los tribunales, actualmente de forma manifiesta de observan todas las 

partes estructurales, tanto en la sentencia de primera como en la de segunda instancia. 

2.2.1.10.9. Alcances de la sentencia en primera instancia 

2.2.1.10.9.1. La parte expositiva 

Generalmente describe los antecedentes de la causa. El Juez está limitado a 

sustentar el procedimiento en el proceso penal, partiendo de las actuaciones que 

recorrerá en el inicio de las diligencias previas, hasta la disposición de acusación 

formal. 

 

Calderón (2011).  Aquí podemos apreciar la narración de los hechos previos que fueron 

materia de actos de investigación acoplados a la formalidad de su estructura, de ello se 

desprende que la parte expositiva da cuenta de la causa procesal y de los participantes 

de ella, en este mismo apartado de la resolución que sentencia, podemos apreciar: 

 

1) Encabezamiento. Es  el inicio de la redacción de la sentencia, la cual muestra los 

aspectos básicos y formales de los datos mínimos para conocer de asunto se está 

tratando, aquí podemos observar: a) Lugar y fecha del fallo; b) el número de orden de 

la resolución; c) Indicación del delito y del agraviado, así como las generales de ley 

del acusado, vale decir, sus nombres y apellidos completos, apodo, sobrenombre y sus 

datos personales, tales como su edad, estado civil, profesión, etc.; d) la mención del 

órgano jurisdiccional que expide la sentencia; e) el nombre del magistrado ponente o 

Director de Debates y de los demás jueces.  

 

2) Asunto. Es el corazón de la problemática a resolver, debe redactarse en forma clara 

y sencilla, puesto que el asunto a considerar debe contener los planteamientos a 

formularse. 
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3) Objeto del proceso. Es la cuestión a discutir en juicio, el porqué de arribar a dicha 

resolución final, es decir muestra la naturaleza de la litis. 

 

En el presente trabajo de investigación, que comprende el estudio de caso extraído de 

un expediente judicial, registrado con el N° 009-2014, por Apropiación Ilícita, se 

observó que la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, si cumplió con los 

alcances que la norma, la doctrina y la jurisprudencia señalan, en concordancia con lo 

prescrito en el 394 de nuestro cuerpo normativo vigente. 

2.2.1.10.9.2. La parte considerativa 

Contiene los aspectos centrales del proceso, con relación directa a los hechos 

y normas contadas. En ella el juzgador, el magistrado, expone la actividad o tarea 

razonada, valorativa y jurídica que realiza y fundamenta, en el propósito de resolver o 

solucionar la causa o controversia. (AMAG, 2015) 

 

En el contenido de esta sección, podemos observar la valoración de todos los actuados 

en el desarrollo del proceso, así, tenemos que el juzgador prevé colocar las diversas 

motivaciones que darán lugar a su resolución final. En esta sección de la sentencia, el 

juzgador, teniendo en examen lo expuesto por el Ministerio Público y por la Defensa 

según sea el caso, establece la norma que aplicará para resolver el caso. (AMAG, 2015) 

 

La parte considerativa de la sentencia deberá contener en su análisis de valoración, los 

fundamentos de la razón jurídica que se extraen de los propios hechos motivados, 

asimismo de las razones jurídicas, finalizando con los motivos que dan lugar a la pena 

y al pago de una indemnización denominada reparación. 

 

Este conjunto de valoraciones se deberá de ajustar a los siguientes indicadores lógicos 

o valorativos: 

a. de acuerdo a la sana crítica.  

b. de acuerdo a la lógica.  

c. de acuerdo a los conocimientos científicos.  

d. de acuerdo a las máximas de la experiencia. 
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En el presente trabajo de investigación, que comprende el estudio de caso recogido de 

un expediente judicial, sobre Apropiación Ilícita, tramitado en el JUP de Sihuas, se 

observó que el cuerpo central de la sentencia en esta instancia, si cumplió con los 

alcances que la norma, la doctrina y la jurisprudencia señalan, en concordancia con lo 

prescrito en el 394 de la norma adjetiva con las indicaciones del precedente 

administrativo sobre calidad de sentencias recaído en la resolución 120-2014-CNM. 

2.2.1.10.9.3. La parte resolutiva 

Es la finalización o terminación de todo lo actuado por cuanto ya se había 

explicado con detenimiento las razones lógicas y jurídicas en las secciones anteriores, 

aquí solo se da cuenta de la decisión o determinación a que diere lugar el fallo. 

 

Para la directora de EGACAL, es la parte final de la sentencia y es la materialización 

de la potestad jurisdiccional. Debe mencionarse en forma expresa y clara la condena o 

absolución de cada uno de los acusados por cada uno del delito atribuidos. Calderón 

(2011) 

 

Esta sección de la resolución que sentencia una causa penal deberá de considerarlo 

siguiente: 

a) La articulación del principio de correlación debe verificar a su vez lo siguiente: 1. 

Que se haya resuelto la calificación jurídica propuesta en la acusación. 2. Que tenga 

correlación con la parte considerativa. 3. Que se considere la pretensión punitiva. 4. 

Que se consigne el monto de reparación civil.  

b) Presentación de la decisión. Esto comprende la aplicación de los siguientes 

enunciados: a) La legalidad de la pena.  b) La presentación individualizada de decisión. 

c) la exhaustividad de la decisión. d) La claridad de la decisión.  

 

En nuestra tesis, que comprende el estudio de caso basado en un expediente judicial, 

por el delito de Apropiación Ilícita, tramitado en el Juzgado Penal Unipersonal de 

Sihuas, la sección que resuelve la primera instancia, si cumplió con los alcances 

doctrinarios y jurisprudenciales que la norma adjetiva sostiene. 
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2.2.1.10.10. Estructura de la sentencia de segunda instancia 

2.2.1.10.10.1. la parte expositiva en segunda instancia 

a) Encabezado. Al igual que observamos en la resolución de primera instancia, esta 

parte de la sentencia de grado mostrará similitudes en su formalidad y estructura. 

 

b) Objeto de la apelación. Indica las observaciones alegadas por el perdedor de la 

primera instancia, sobre los cuales el juzgador resolverá en la segunda. En esta parte 

podemos observar lo siguiente: El extremo impugnatorio, los fundamentos de la 

impugnación, los agravios y la pretensión de revisión. 

 

En el presente trabajo de investigación, que comprende el estudio de un expediente 

judicial, por el delito de Apropiación Ilícita, tramitado en el JPU de Sihuas, la decisión 

del juzgado fue materia del recurso de Apelación por parte de la sentenciada, para su 

revisión en salas superior, la misma que emite una nueva sentencia en fecha 

26/04/2016. 

2.2.1.10.10.2. La parte considerativa en segunda instancia 

Esta sección en segunda instancia deberá al igual que la primera, ponderar las 

razones lógicas que se instituyan como agravios de revisión, estas razones 

considerarán: 

a) La valoración probatoria.  

b) El juicio jurídico.  

c) La debida motivación de la decisión.  

2.2.1.10.10.3. La parte resolutiva en segunda instancia 

En esta parte se plantea la determinación a la que arribó el colegiado revisor 

del recurso de apelación interpuesto en primera instancia. Luego de haber considerado 

los hechos y las razones jurídicas que fueron materia de revisión, se podrá observar 

que la decisión podrá confirmar, revocar, reformar los alcances de la primera decisión. 

En el presente trabajo, se observó que la sentencia de segunda instancia si cumplió con 

la aplicación de los alcances normativos conforme detallamos en la operacionalización 

y cuadros de resultados. 
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2.2.1.11. Mecanismos de impugnación 

2.2.1.11.1. Conceptos 

Son instrumentos jurídicos procesales ordenados en las leyes con el fin de provocar 

una revisión total o parcial de las resoluciones del juzgador dando lugar a efectos 

jurídicos para los intervinientes en el proceso penal. (Escalante & Quintero, 2015) 

 

La Sala de la Corte Suprema sostiene que el derecho a impugnar el fallo busca proteger 

la defensa del imputado, con un mecanismo que le asegure la atención a su causa como 

una alternativa secundaria para alcanzar el derecho invocado. 

 

Concordante con esta proposición doctrinaria se dedujeron los autores Montero & 

Maties (2016) ñEl fundamento de los recursos impugnatorios radican en el 

reconocimiento del error humano y en la conveniencia de que el propio juez o tribunal 

pueda reconsiderar y rectificar una decisión desacertada antes de que se convierta en 

firmeò. 

2.2.1.11.2. Fundamentos normativos del derecho a impugnar 

Sánchez (2016) describe que el fundamento de la impugnación se encuentra en 

la posibilidad de injusticia, por la existencia de un error, que puede ser corregido o 

anulado por el mismo órgano jurisdiccional o superior, brindando de esa forma la 

debida garantía al justiciable. 

 

(é) la impugnaci·n es un derecho que la ley concede a los sujetos procesales, tanto 

activos como pasivos, y excepcionalmente a los terceros legitimados, con el fin de 

obtener la revocación, sustitución, modificación o anulación de una resolución que se 

considera errónea o viciada, y que les perjudica. (Cáceres & Iparraguirre, 2018) 

 

Monroy citado por el magistrado Neyra Flores, señala que el derecho a impugnar tiene 

dos fundamentos:  

A) Falibilidad jurisdiccional: Es aquella situación que alude al error humano por 

tratarse de un acto humano.  
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B) Errores y vicios: Se dividen en errores in procedendo e in iudicando; en el primero 

tenemos a los vicios o errores que se configuran a partir de una inadecuada aplicación 

de las normas de carácter procesal que regulan el procedimiento; mientras que en el 

segundo se atiende a los errores de aplicación de la ley o incorrecta interpretación. 

(Neyra, 2008) 

 

A entender de Rafael Hinojosa, sobre los medios impugnatorios: No es otro que el 

reconocimiento de la falibilidad humana. Esto es, se considera que como los jueces 

pueden errar al aplicar o interpretar la ley procesal o material es conveniente que las 

partes tengan la posibilidad de solicitar, en el propio proceso, que la resolución dictada 

sea modificada, bien por el mismo órgano jurisdiccional que la dictó para las 

resoluciones más simples bien por un órgano superior normalmente más 

experimentado, y en actuación generalmente colegiada, como garantía de una mayor 

ponderación para los supuestos de resoluciones más complejas y en asuntos más 

graves. 

 

2.2.1.11.3. Finalidad de los medios impugnatorios 

Cualquier justiciable tiene el derecho a ser atendido por los jueces dentro de 

los tribunales para ejercitar sus derechos e interese legítimos, alejando radicalmente el 

sentido de indefensión, para ello contará con los mecanismos que la ley le asigna como 

lo son la apelación o la queja. (Iberley, 2013); a su turno (Neyra 2008) considera de 

los recursos impugnatorios que sus finalidades son consistentes con: 1. Impedir que la 

resolución impugnada sea consentida y ejecutoriada y 2. Modificar el contenido de la 

resolución que nos cause agravio, reformándola o invalidando el perjuicio que nos 

estaría provocando. 

 

2.2.1.11.4. Los recursos impugnatorios 

2.2.1.11.4.1. El recurso de Reposición 

Reátegui (2016). Es un recurso procesal a través del cual se busca que el mismo 

tribunal enmiende conforme a derecho la resolución del inferior (p.125). 
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A decir de Vila Stein (2010) El recurso ordinario de reposición tiene como finalidad 

impugnar decretos que contengan vicios in indicando o in procedendo. Normalmente 

este recurso ataca a los decretos que impulsan el proceso, pero que no están 

relacionados con el fondo de la materia, sino solamente con los actos de 

procedibilidad. 

 

2.2.1.11.4.2. El recurso de apelación 

Continuando con el autor citado el recurso de apelación es un medio 

impugnativo de carácter ordinario, devolutivo y suspensivo. El principio de doble 

instancia, exige que tratándose de sentencias o sus equivalentes que ponen fin a la 

instancia, el legislador, está obligado a incorporar un recurso devolutivo, ordinario, de 

conocimiento integral, debido a que es imprescindible la lucha contra la arbitrariedad, 

ilegalidad y sobre todo contra el grado falibilidad del juez. Es por ello que el recurso 

de apelación constituye un remedio imprescindible, que implica un doble juicio sobre 

el hecho. (Cáceres & Iparraguirre, 2018) 

 

El recurso de apelación se interpone ante el mismo juez A quo que emitió la resolución 

impugnada, y turna el expediente a segunda instancia juez Ad Quem a diferencia del 

recurso de revisión el recurso de apelación se presenta solamente por escrito, de 

acuerdo con el artículo 471 del CNPP dentro de los tres días contados a partir de aquel 

en el que surta efectos la notificación si se tratare de auto o cualquier otra providencia 

y de cinco días si se tratare de sentencia definitiva. Se interpone el recurso en tres días 

contra el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público o diez días contra 

sentencia definitiva. (Escalante & Quintero, 2016) 

2.2.1.11.4.3 El recurso de nulidad 

Para el profesor Alsina, la nulidad, es la sanción expresa, implícita o virtual 

que la Ley establece cuando se han violado u omitido las formas, por ella preordenadas 

para la realización de un acto jurídico al que se priva de producir sus efectos normales.  

 

El recurso de nulidad permite la revisión total de la causa sometida a conocimiento de 

la Corte Suprema. Vale decir, que el órgano jurisdiccional tiene facultad para conocer 

las cuestiones de forma como de fondo del proceso penal, así como la de modificar o 
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revocar la sentencia o auto dictado por la instancia inferior. En tal sentido, puede 

afirmarse que presenta la característica singular de ser: Recurso de Casación e 

instancia. (Rosas, 2005) 

2.2.1.11.4.4 El recurso de casación 

Según nuestra carta magna, la casación es un medio impugnatorio de 

competencia de la Corte Suprema. Para Iberico es un recurso que posibilita el control 

normativo respecto a los resuelto por las instancias de mérito. (Iberico, 2016).  

 

Este recurso ocupa una posición importante en el sistema de garantías constitucionales: 

está ligado a la depuración en derecho del obrar judicial y a la protección del justiciable 

en el caso concreto. (San Martín, 2015) 

 

A decir del magistrado supremo Villa Stein (2010) ñCon este recurso lo que se 

pretende es revisar los procedimientos jurídicos de las instancias inferiores, respetando 

para ello las reglas constitucionales del debido procesoò. 

2.2.1.11.4.5 El recurso de queja 

 Es un recurso ordinario, devolutivo e instrumental, que tiene por objeto 

solicitar del órgano jurisdiccional Ad Quem la declaración de procedencia de otro 

recurso devolutivo indebidamente inadmitido a trámite por el órgano jurisdiccional A 

Quo, y la revocación de la resolución de este último por la que se acordó dicha 

inadmisión. Montero y Flors (2016) 

  

2.2.1.11.5 El mecanismo impugnatorio dentro del proceso en estudio 

En nuestra tesis de estudio, el expediente N° 009-2014 tramitado en el 

despacho del JPU del Distrito Judicial de Ancash; muestra que el proceso en Litis por 

apropiación ilícita, tuvo la ocasión de presentar el recurso de APELACIÓN, ante la 

insatisfacción de la condenada; posteriormente el órgano jurisdiccional superior que 

resolvió la impugnación fue la Sala Penal de Apelaciones del Distrito Judicial de 

Ancash. 
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2.3. Bases teóricas sustantivas de nuestra tesis 

2.3.1. Instituciones jurídicas específicas 

2.3.1.1. El delito 

2.3.1.1.1. Conceptos 

Cuando hablamos de un delito estamos refiriéndonos a una conducta humana 

que, por acción u omisión, colisiona con las normas de conducta social, desplegando 

hechos que son calificados como nocivos a la sociedad y al estado, por ello la doctrina 

tridimensional del derecho le asigna una equivalencia de ser una conducta antijurídica, 

típica y culpable. Raffino (2018) 

 

El delito es un fenómeno social, ya que es la propia sociedad la que determina que 

conductas son lícitas y cuáles no y para que exista es necesario que la acción u omisión 

llevada a cabo, esté recogida como punible en el Código Penal. Estamos ante una 

conducta típica, antijurídica y culpable que tiene una sanción penal. (Velasco, 2017) 

 

Garófalo, citado por Serrano (2017): ñel delito es consecuencia de la anomalía moral 

del delincuente. El delito natural se enmarca dentro de la línea antropológica del 

positivismo criminol·gicoò. 

 

2.3.1.1.2.  Componentes de la Teoría del delito 

A. Teoría de la Tipicidad 

La tipicidad es el encuadramiento en el tipo penal de toda conducta que 

conlleva una acción u omisión ajustada a los presupuestos detalladamente establecidos 

como delito o falta en un cuerpo legal. Ortiz (2016) 

 

Para Ticona: Es el resultado de la verificación de si la conducta y lo descrito en el tipo, 

coinciden. A este proceso de verificación se denomina juicio de tipicidad, que es un 

proceso de imputación donde el intérprete, tomando como base al bien jurídico 

protegido, va a establecer si un determinado hecho puede ser atribuido a lo contenido 

en el tipo penal. (Ticona, 2017) 
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El tipo es una figura que crea el legislador para hacer una valoración de determinada 

conducta delictiva. En sencillas palabras, podemos decir que es una descripción 

abstracta de la conducta prohibida. (Gonzáles & Altamirano, 2010) 

 

Peña y Almanza (2010) sostienen que: Es la adecuación del acto humano voluntario 

ejecutado por el sujeto a la figura descrita por la ley penal como delito. Es la 

adecuación, el encaje, la subsunción del acto humano voluntario al tipo penal. Si se 

adecua es indicio de que es delito. Si la adecuación no es completa no hay delito. La 

adecuaci·n debe ser jur²dica, no debe ser una adecuaci·n social (é). La tipicidad lo 

aplica el juez, la tipificación lo realiza el legislador, la calificación de un 

comportamiento como delito lo hace el fiscal (pp. 132-133). 

 

B. Teoría de la Antijuricidad 

En nuestro ordenamiento legal, la antijuricidad es la contradicción con el 

derecho y el ordenamiento jurídico. (MINJUS, 2017) 

 

Welzel (citado por Peña y Almanza, 2010) explica que: La antijuricidad es la 

contradicción de la realización del tipo de una norma prohibitiva con el ordenamiento 

jurídico en su conjunto.  En sentido literal, antijuridicidad quiere decir contrariedad a 

Derecho, pero no sólo al Derecho Penal, sino al Derecho en general. (Iberley, 2013) 

 

C. Teoría de la Culpabilidad 

Es la situación en que se encuentra una persona imputable y responsable. Es 

una relación de causalidad ética y psicológica entre un sujeto y su conducta.  Peña y 

Almanza (2010)  

 

Otro concepto doctrinario nos dice que ya no se trata de enjuiciar la valoración de la 

conducta, sino las circunstancias concretas que rodearon al sujeto concreto de tal 

conducta, pues pueden darse algunas en las que el sujeto no es capaz de percibir el 

mensaje normativo o de conducirse conforme a él. (Parma, 2017) 

 

 



 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

 

74 
 

2.3.1.1.3. Consecuencias jurídicas del delito 

A. La teoría del delito 

(Muñoz & García, 2004) sostienen que: La teoría del delito puede catalogarse 

como un sistema categorial clasificatorio y secuencial, en el que, paso a paso, se va 

elaborando a partir del concepto básico de la acción, los diferentes elementos 

esenciales comunes a todas las formas de aparición del delito.  

 

La Teoría del delito es el instrumento conceptual que permite aclarar todas las 

cuestiones referentes al hecho punible. Sirve de garantía al definir los presupuestos 

que permiten calificar un hecho como delito o falta. MINJUS (2017) 

 

B. Teoría de la reparación civil  

Alegría y Espinoza (2014) Como institución jurídica se constituye como el 

punto de conexión entre el Derecho penal y el Derecho civil, ya que de esta manera se 

aprecia la doble acción de las consecuencias jurídicas del delito: pena y reparación; en 

otros términos, una consecuencia jurídica dirigida a restablecer la paz en la sociedad 

(pena) y otra dirigida a reparar el daño ocasionado a la víctima. 

 

Para Villavicencio (2010) es un concepto autónomo que se fundamenta en el campo 

del castigo y en la prevención, sirviendo para cumplir con uno de los fines del derecho 

penal. 

 

C. Teoría de la pena 

 La pena es calificada al terminar el proceso penal. La pena es la consecuencia 

jurídica, la sanción tradicional del delito, y hoy sigue siendo la principal forma de 

reacción jurídica frente al mismo. Cárdenas (2016)  

2.3.2. El delito sancionado en el presente estudio 

En la presente tesis, se seleccionó el expediente judicial N° 009-2014, que tramitaba 

un proceso en materia penal por el delito de apropiación ilícita, correspondiente al 

Juzgado Penal Unipersonal de Sihuas, del Distrito Judicial de Ancash. 
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2.3.2.1 La ubicación del delito estudiado dentro de la legislación 

Podemos ubicar al delito de apropiación ilícita en el artículo 190 del Decreto 

Legislativo N° 635, comprendido en el libro segundo, parte especial. Con mayor 

precisión lo ubicamos en el título V, capítulo III, bajo la denominación del grupo que 

menciona a los delitos contra el patrimonio. 

2.3.2.1.1 Conociendo el delito de apropiación ilícita 

La apropiación es el acto ilícito, que nuestra norma sustantiva señala que su 

comisión realizada por el sujeto activo hizo suyo de forma indebida un bien 

patrimonial, recibido previamente por algún grado de confianza o depósito que en 

forma de administración ha trasladado a la esfera de su dominio el provecho del bien 

custodiado. 

 

Para nuestro análisis de estudio, es muy necesario traer a colación la Casación 301-

2011, Lambayeque; la cual reúne dos criterios conceptuales respecto a la configuración 

del delito de apropiación ilícita. Señalemos la jurisprudencia vinculante en los 

seguidos de la citada Casación: 

(é) Se aprecia del requerimiento fiscal obrante en los folios uno a 

nueve que se imputa a la encausada, en su condición de empleada de la 

empresa agraviada, Rinti S.A. vendedora de productos alimentarios 

para caninos y felinos- se apropió indebidamente del dinero que cobró 

a clientes de esta empresa, ascendente a quince mil setenta y nuevos 

soles con nueve céntimos (S/. 15,071.09). Así, la imputada entregó a 

clientes de la empresa comprobantes de pago en señal de acuse de 

recibo del dinero por los productos vendidos sujetos a crédito, pero una 

vez efectuado el pago de estos a ella, no le entregó las arcas de la 

referida empresa. 

 

Comentando los añadidos en el fundamento 8 que ha sido adoptada como una postura 

jurisprudencial para el resto de los casos con la misma naturaleza procesal, queda 

bastante claro que cuando una persona entrega a otra un bien o dinero como encargo 

quedando éste último como un cuidador de dichos bienes, no puede agregarlos a su 

dominio patrimonial por cuanto no son bienes que le pertenezcan. Asimismo, se indica 

en el siguiente fundamento de la norma citada que, si es que el bien que fue entregado 
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como abono de pago que se adeuda al cuidador, deberá ser materializado conforme a 

las prescripciones de la norma civil de nuestro cuerpo normativo. 

2.3.2.1.2 Descripción legal 

 Nuestro cuerpo normativo del tipo penal en su artículo 190, sostiene 

literalmente lo siguiente:  

El que, en su provecho o de un tercero, se apropia indebidamente de un 

bien mueble, una suma de dinero o un valor que ha recibido en depósito, 

comisión, administración u otro título semejante que produzca 

obligación de entregar, devolver, o hacer un uso determinado, será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de 

cuatro años. 

 

Si el agente obra en calidad de curador, tutor, albacea, síndico, 

depositario judicial o en el ejercicio de una profesión o industria para la 

cual tenga título o autorización oficial, la pena será privativa de libertad 

no menor de tres ni mayor de seis años. 

 

Cuando el agente se apropia de bienes destinados al auxilio de 

poblaciones que sufren las consecuencias de desastres naturales u otros 

similares la pena será privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor 

de diez años.  

 

2.3.2.1.3. La Tipicidad en el delito de apropiación ilícita  

2.3.2.1.3.1. Elementos de la tipicidad objetiva 

A. Bien jurídico protegido 

El recurso de nulidad N° 2347-2002, Lambayeque, concerniente al BJP 

describe lo siguiente: Lo que aparece protegido especialmente en el delito de 

apropiación ilícita es la propiedad sobre una cosa, y en relación a esta la capacidad de 

disposición que tiene el propietario, lo que implica que tenga derecho a su restitución 

y como contrapartida obliga al otro a la restitución de la cosa.  

 

Este tipo de delito considera al patrimonio como bien jurídico, sin embargo, hay otros 

doctrinarios que consideran a la propiedad. En la Doctrina y en la Jurisprudencia 

existen diversas posturas sobre el bien jurídico protegido; para unos es el patrimonio, 

para otros la propiedad, en fin, es el derecho que tiene la persona de la obligación 

establecida con la devolución del bien. (Vásquez, 2018) 



 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

 

77 
 

 

Salinas Siccha refiriéndose al bien jurídico en el delito de apropiación ilícita, indica, 

es lugar común en la doctrina aceptar que el bien jurídico que se protege es el 

patrimonio y más precisamente el derecho de propiedad que se alude en la norma civil. 

(Salinas, 2015) 

 

B. Sujeto activo 

 Reátegui citado por Paredes (2016): El sujeto activo debe haber entrado en 

posesión del bien apropiado con la obligación de su posterior devolución o entrega, 

por lo que respecto del bien hay dos momentos: uno lícito, que es la entrega en 

posesión legitima del bien y el otro ilícito que es la no devolución, en la que existe el 

ánimo de apropiarse indebidamente el bien. 

 

La Casación 301-2011, Lambayeque, respecto a la conducta del sujeto activo en el 

delito de apropiación ilícita, precisa que la conducta esencial que debe desarrollar el 

agente está constituida por la apropiación, es decir, por el apoderamiento o 

adjudicación a su favor de un bien mueble que no le pertenece legalmente. 

 

 C. Sujeto pasivo 

 El sujeto pasivo de este delito mencionado puede ser toda persona que está 

incluida como jurídica o natural ya sea privada o pública, que tenga la condición de 

ser titular de algún bien jurídico que sea objeto del delito puede ser: suma de dinero, 

bien mueble o un valor entregado mediante un título establecido por ambas partes 

sujeto activo y sujeto pasivo que va a originar una determinada obligación con ciertas 

facultades específicas. (Vásquez, 2018) 

 

D. Acción típica (acción indeterminada) 

 Naturalmente se observan que los requisitos mínimos para que se considere al 

delito en estudio serán: a) que el sujeto activo se haya apropiado del encargo dado 

como depositario o cuidador, b) que el bien solo se haya dado con la condición de 

entrega o devolución y c) que lo apropiado haya sido utilizado en provecho o 

incrementado su masa patrimonial.  
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El comportamiento consiste en la apropiación de un bien mueble, dinero o un 

valor que se ha recibido en depósito, comisión, administración u otro título semejante 

que produzca la obligación de entregar, devolver o hacer un uso determinado. 

(Casación 301-2011, Lambayeque) 

2.3.2.1.3.2 Elementos de la tipicidad subjetiva 

 Como en la mayoría de delitos, aquí se requiere de dolo. Además, se requiere 

del elemento subjetivo del tipo, el ánimo de apropiarse, Animus Sibi Habendi, que 

comprende la intención de apoderarse del bien y la de obtener un beneficio o provecho 

que puede recaer sobre el sujeto activo o un tercero. (Paredes, 2016) 

 

El delito de apropiación ilícita es eminentemente doloso, y se cumple con el elemento 

psicológico de acuerdo con lo dispuesto por el C.P. Art. 12, cuando el agente cumple 

con los elementos del dolo: El elemento cognitivo, y volitivo el agente lo cumple con 

el conocimiento de la ilicitud de su comportamiento, y el conocimiento y querer la 

apropiación, siendo necesario además el plus, el ánimo de lucro en provecho propio o 

de un tercero. No se admite la forma culposa. 

 

2.3.2.1.3.3 Grados de Comisión del Delito de Apropiación Ilícita 

El delito de apropiación ilícita, se consuma cuando el agente se apropia del 

bien, negándose a la obligación de entregar o devolver el bien, cuando es requerido, 

actúa con el Animus Rem Sibi Habendi, que determina el delito; es decir el ánimo de 

hacer las veces de propietario sin tener dicha condición. 

 

Roy Freyre considera que hay consumación en el momento en que el sujeto se 

apropia indebidamente de la cosa que poseía ilícitamente y de manera inmediata. 

2.3.2.1.3.4. El Iter Criminis 

Conocido como el camino hacia el crimen. En otras palabras, el iter criminis es 

el camino o las fases que debe recorrer el sujeto para llevar a cabo el acto delictivo 

doloso. En efecto, sólo se hace alusión a los delitos dolosos, ya que este análisis no 

aplica para los delitos culposos. (León, 2018) 
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Este camino tiene etapas bien marcadas que de distribuyen en dos fases, interna o 

ideaci·n y externa o realizaci·n. ñTradicionalmente distínguense en el iter criminis 

(camino del delito), la fase interna de la externa, llamadas también subjetiva y 

objetivaò. (Diccionario Jur²dico, 2018) 

 

El Iter Criminis representa el camino que un sujeto activo (o delincuente) atraviesa 

desde el momento en que idea llevar a cabo un delito, pasando por la preparación y 

ejecución de los pasos intermedios del mismo hasta acabar en la consumación del acto 

criminal. (López, 2016) 

 

Es el conjunto de actos sucesivos que sigue el delito en su realización. En muchos 

casos el delito no aparece de pronto, sino que sigue un proceso que los clásicos 

denominaban iter criminis o camino del delito. (Velasco, 2015) 

 

Para los Doctrinarios jurídicos Hurtado y Prado (2011), las etapas del iter criminis son 

las siguientes: 

a) La deliberación primera (Planeamiento), que culmina con la toma de 

decisión de cometer la infracción, se desarrolla en el mundo interno del 

agente. Puede ser casi inmediata (la ocasión hace al ladrón) o durar un 

lapso más o menos largo (meditación). En doctrina existe unanimidad 

respecto a la impunidad de quien se limita a deliberar sobre las 

posibilidades de cometer una infracción, aun cuando tome la decisión 

de ejecutarla y comunique a terceros, pero no llega a materializarla 

mediante actos concretos. 

b) La etapa siguiente está constituida por los actos preparatorios, 

primera manifestación exterior de la resolución crimina, embarquen 

principio, se admite que no son lo suficientemente inequívocos como 

para poder justificar la intervención penal (ejemplo: el acopio de 

informaciones o la compra de una ganzúa para abrir puertas). 

c) La tentativa es la tercera etapa y se da cuando el agente comienza la 

ejecución de un delito, que decidió cometer. En el ejemplo escrito 

arriba, el agente no sólo adquiere los instrumentos para penetrar en la 

casa de la víctima y abrir el cofre (actos preparatorios), sino que realiza 

los actos de ejecución (tentativa) y cuando abre la puerta del inmueble 

para entrar en el mismo. 

d) La cuarta etapa es la consumación, la cual constituye la referencia 

que ordenar las diversas etapas del proceso de ejecutivo del delito. 
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Consiste en la realización completa de los elementos del tipo legal 

subjetivo. En doctrina se distingue el agotamiento del delito, como fase 

posterior a la consumación del mismo. Se le denomina también 

consumación material, oponiéndolas así a la consumación formal o 

legal, que es la que se desprende de la literalidad del tipo legal. (p.p.81-

83) 

 

2.3.2.1.4. La pena en la Apropiación Ilícita 

La norma sostiene en el art. 190 del Código Penal, que la pena no será menor 

de dos ni mayor de cuatro años. Si concurren agravantes en el mencionado delito, las 

penas pueden aumentar hasta en diez años de cárcel. En el presente trabajo de 

investigación se podemos observar que la pena impuesta a la acusada ñDò, fue de 

cuatro años con el período suspendida. 

 

2.3.3. Jurisprudencia acerca del delito de Apropiación Ilícita 

2.3.3.1. Recurso de Nulidad N° 573-2004, Lima (09/12/2004) 

(F.3) En comento de esta resolución, existirá apropiación ilícita cuando el agente 

realiza acciones destinadas a la disposición y uso del bien que le fue entregado como 

depósito, asimismo cuando fuere introducido a la esfera de su patrimonio, lo cual se 

interpreta como la intención de apoderarse de dicho bien o aprovecharse con su 

utilización. 

 

2.3.3.2. Casación N° 301-2011, Lambayeque (04/10/2012) 

Esta norma se ciñe como doctrina vinculante por cuanto contiene una postura 

jurisprudencial, los principales comentarios a esta casación versan sobre: 

La claridad del hecho al entregarse el bien como encargo y en calidad de depositario, 

pero luego se aprovecha de ello y lo introduce a su dominio patrimonial. Si fuere dado 

en forma de pago por algún adeudo, deberá seguir las reglas del derecho civil. No 

puede ser considerado como hurto, por cuanto existe la voluntariedad de entrega del 

bien, lo cual difiere con la sustracción patrimonial del otro delito en mención. 
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2.4. Marco conceptual 

 

Apelación. Es un recurso, del que goza el perjudicado por una sentencia válida o por 

un acto administrativo respecto al que tiene observaciones. Ella estriba en recurrir, del 

juez o funcionario inferior que dictó el fallo o la providencia, al juez o funcionario 

superior para que practique una revisión de la causa y corrija el pronunciamiento 

gravoso. (Diccionario Jurídico, 2015) 

 

Apropiación. Es el apoderamiento o adjudicación a su favor de un bien mueble que 

no le pertenece legalmente. (Paredes, 2016) 

 

Bien jurídico protegido. En sentido general, aquel bien que el derecho ampara o 

protege. Terreros (2015) 

 

Calidad. Capacidad que posee un objeto para satisfacer necesidades implícitas o 

explícitas, un cumplimiento de requisitos. Cabanellas (2004) 

 

Calidad de sentencias. Guerrero (2018) La calidad de sentencia es una consecuencia 

lógica de la gestión del trabajo de la organización que se reacomoda para cumplir 

objetivos que permitan lograr la eficiencia en el servicio de justicia formando parte en 

dicho cambio todos los miembros de un tribunal. 

 

Carga de la prueba. Obligación consistente en poner a cargo de un litigante la 

demostración de la veracidad de sus proposiciones de hecho en un juicio. El 

requerimiento es facultad de la parte interesada de probar su proposición. Obligación 

procesal a quién afirma o señala. Siancas (2016)   

 

Corte Superior de Justicia. Es aquel órgano que ejerce las funciones de un tribunal 

de última instancia, cuyas decisiones no pueden ser impugnadas, o las de un tribunal 

de casación, sin embargo, algunos sistemas no utilizan el término para designar a sus 

tribunales de más alta jerarquía y otros lo utilizan para nombrar las cortes que no son 

sus tribunales superiores. Carpizo (2009) 
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Delito. Es toda acción legalmente imputable; es decir, el conjunto de preceptos 

jurídicos que se encuentran descritos en los ordenamientos penales sustantivos.  

Hernández (2015) 

 

Derechos fundamentales. Conjunto básico de facultades y libertades garantizadas 

judicialmente que la constitución reconoce a los ciudadanos de un país determinado. 

Pinedo (2017) 

 

Dimensión(es). Aspectos discernibles de una variable, a fin de indicar su propiedad 

de ser parte de una totalidad mayor y que generalmente se enumera en la definición de 

la variable. (Robles, Sánchez & Flores, 2012). 

 

Distrito Judicial. Parte de un territorio en donde un Juez o Tribunal ejerce 

Jurisdicción. Machicado (2009)  

 

Doctrina. Conjunto de tesis y opiniones de los tratadistas y estudiosos del Derecho 

que explican y fijan el sentido de las leyes o sugieren soluciones para cuestiones aun 

no legisladas.  Tiene importancia como fuente mediata del Derecho, ya que el prestigio 

y la autoridad de los destacados juristas influyen a menudo sobre la labor del legislador 

e incluso en la interpretación judicial de los textos vigentes.  Cabanellas (1998). 

 

Ejecutoria.  Sentencia firme, la que ha adquirido autoridad de cosa juzgada, es decir, 

contra la que no puede interponerse ningún recurso y puede ejecutarse en todos sus 

extremos. Lozada (2013)  

 

Evidenciar. Hacer patente y manifiesta la certeza de algo; probar y mostrar que no 

solo es cierto, sino claro. RAE (2001) 
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Expediente. Es la carpeta material en la que se recopilan todos las actuaciones 

judiciales y recaudos que se establecen en un proceso judicial de un caso concreto.ò 

Lex Jurídica. (2012).  

 

Jurisprudencia. Conjunto de pronunciamientos que dictan las personas que tienen 

capacidad y facultad de interpretar las normas jurídicas, adaptándolas a cada caso 

concreto. La jurisprudencia se forma a partir de todos los fallos de tribunales judiciales, 

ya que todo constituirá un precedente de acción. Osterling (2004) 

 

Juzgado Unipersonal Penal. Es aquel órgano envestido de poder jurisdiccional con 

competencia establecida para resolver casos penales cuando el extremo de la pena a 

imponer sea hasta un máximo de 6 años de pena privativa de libertad. Lex Jurídica 

(2012). 

 

Máximas de experiencia. Conclusión empírica fundada sobre la observación de lo 

que ocurre comúnmente, es decir, un juicio hipotético de contenido general, sacado de 

la experiencia y tomado de las distintas ramas de la ciencia. (Veritas Lex, 2014) 

 

Medios probatorios. Son las actuaciones que, dentro de un proceso judicial, 

cualquiera que sea su índole, se encaminan a confirmar la verdad o a demostrar la 

falsedad de los hechos aducidos en el juicio. Siancas (2016) 

 

Normatividad.  Reglas o preceptos de carácter obligatorio, emanados de una 

autoridad normativa, la cual tiene su fundamento de validez en una norma jurídica que 

autoriza la producción normativa, que tienen por objeto regular las relaciones sociales 

y cuyo cumplimiento está garantizado por el Estado. Cabanellas (2013) 

 

Parámetro(s). Que está asociada a una determinada ley o distribución de probabilidad, 

en la que a cada uno de los valores que puede tomar le corresponde una frecuencia 

relativa o de probabilidad específica.  (RAE, 2018) 
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Primera instancia. Es la primera jerarquía competencial en que inicia un proceso 

judicial. (Priori, 2004)  

 

Sala Penal. Es aquel órgano que ejerce las funciones de juzgamiento de los procesos 

ordinarios y de apelación en los procesos sumarios. Sáez (2015) 

 

Sana crítica. (Derecho Procesal). Denominación dada a la libertad de criterio con que 

cuenta la autoridad jurisdiccional para resolver la litis y valorar las pruebas con criterio 

de conciencia, con cargo a fundamentar las decisiones tomadas. (Poder Judicial, 2013). 

 

Segunda instancia. Es la segunda jerarquía competencial en que inicia un proceso 

judicial. Priori (2004) 

 

Sentencia. Resolución judicial que decide definitivamente un proceso, una causa, 

recurso o cuando la legislación procesal lo establezca. Las sentencias, después de un 

encabezamiento, deben expresar en párrafos separados los antecedentes de hecho, los 

hechos que han sido probados, los fundamentos de Derecho y el fallo. Deben ir 

firmadas por el Juez, Magistrado o Magistrados. Romero (2012) 

 

Tercero civilmente responsable. Persona que tiene una conducta pasiva en el hecho 

delictuoso manifestándose que cuando el actor pasivo del delito, sin haber accionado 

en la conducta es sancionado pecuniariamente. Vale decir es aquella persona que sin 

participar directamente en la conducta delictiva se hace responsable solidario para la 

reparación del daño causado. Cubas (2006). 

 

Variable de investigación. Representan un concepto de vital importancia dentro de 

un proyecto. Las variables, son los conceptos que forman enunciados de un tipo 

particular denominado hipótesis. (RAE, 2018) 
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III. HIPÓTESIS  

3.1. Hipótesis General 

 

De conformidad con los procedimientos normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, los parámetros previstos para la presente investigación; la calidad 

de las sentencias de primera y segunda instancia sobre el delito de apropiación ilícita, 

expediente N° 009-2014, del Distrito Judicial de Ancash; son de rango muy alta y muy 

alta.   

 

3.2. Hipótesis específicas 

 

De conformidad con los procedimientos normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, los parámetros previstos para la presente investigación; la calidad 

de las sentencias de primera instancia sobre el delito de apropiación ilícita, del 

expediente seleccionado, en función de la calidad de su parte expositiva, considerativa 

y resolutiva, es de rango muy alta. 

 

De conformidad con los procedimientos normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, los parámetros previstos para la presente investigación; la calidad 

de las sentencias de segunda instancia sobre el delito de apropiación ilícita, del 

expediente, en función de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva, 

es de rango muy alta.  
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IV. METODOLOGIA  

4.1 Tipo y nivel de la investigación 

4.1.1. Tipo de investigación 

La tesis fue un estudio de caso con tipo básico y enfoque cualitativo  

La tesis hecha fue de tipo básica, porque sirvió de cimiento a la investigación 

aplicada o tecnológica; y fue fundamental porque su esencia sirvió para el desarrollo 

de la ciencia. (Esteban, 2018). Este tipo de investigación no busca la aplicación 

práctica de sus descubrimientos, sino el aumento del conocimiento para responder a 

preguntas o para que esos conocimientos puedan ser aplicados en otras 

investigaciones. (Rodríguez, 2018).  

De acuerdo a Valderrama (2017) el enfoque del tipo cualitativo fue una 

actividad sistemáticamente orientada a la comprensión en profundidad de fenómenos 

educativos y sociales, al descubrimiento y desarrollo de un cuerpo organizado de 

conocimiento.  

Otro concepto tomado de investigadores calificados como Hernández, 

Fernández y Batista, (2010) dijeron: En este tipo de investigaciones (é) implica un 

proceso de recolección, análisis y vinculación de datos cuantitativos y cualitativos en 

un mismo estudio o una serie de investigaciones para responder a un planteamiento 

del problema. (p. 544).  

4.1.2 Nivel de investigación 

 

Descriptiva. Porque, únicamente pretendió ubicar y recoger la información de 

los conceptos o las variables a las que se refieren la investigación. (Valderrama, 2017).  

 

El recojo de la información sobre la variable, se realizó de forma independiente 

para luego ser analizada. y procesada. (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

Siguiendo lo manifestado por otro autor como Mejía (2004): Las 

investigaciones con nivel descriptivo examinan la variable en función de los datos 
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hallados dentro del marco teórico, para que pueda ser analizada y cotejada de acuerdo 

a los indicadores de calidad que se establezcan como parámetros.  

 

El nivel descriptivo, pudo ser evidenciado en nuestro trabajo de investigación 

porque el objeto de nuestro estudio debía de reunir las condiciones mínimas para 

facilitar el recojo de sus datos. Asimismo, esos datos debieron ser cotejados con la 

norma, la doctrina y la jurisprudencia; para su evaluación rigurosa que daría pie a 

nuestros resultados. 

4.2. Diseño de la investigación 

 

No experimental. Porque el estudio del fenómeno fue hecho conforme se manifestó 

en su contexto natural; en consecuencia, los datos reflejaron la evolución natural de 

los eventos, ajenos a la voluntad del investigador. (Hernández et al, 2010). 

 

Retrospectiva. Buscó analizar los antecedentes que conllevaron a una reacción, que 

de su análisis se pueda identificar un factor de tendencia que pudo ser enunciado. Es 

decir, investigó el pasado con relación al presente. (Sánchez, 2016). Entonces, la 

planificación y recolección de datos comprendió un fenómeno ocurrido en el pasado. 

(Hernández y otros, 2010). 

 

Transversal. Según Sánchez (2016) este tipo de investigación se dió en un momento 

determinado, su análisis abarcó una relación de variables que incluyeron todas las 

relaciones del objeto de estudio, es similar a una fotografía del momento.  

 

En la presente tesis, la variable no fue manipulada; porque se emplearon dos 

técnicas que permitieron aplicar las pruebas necesarias dentro de un estado de 

normalidad, estas técnicas fueron la observación de la información y el análisis de 

contenido. 
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4.3.  Objeto y variable de estudio 

Objeto de estudio: estará conformado por las sentencias de primera y segunda 

instancia, sobre Apropiación Ilícita en el expediente N° 009-2014, del Distrito Judicial 

de Ancash. 

 

Variable: Para nuestro interés, en la presente tesis la variable en estudio fue la calidad 

de sentencias. 

 

4.4. Definición y operacionalización de la variable e indicadores 

Centty (2006) dijo: ñLas variables son un recurso metodológico, que el 

investigador utilizó para separar o aislar los partes del todo y tener la comodidad para 

poder manejarlas e implementarlas de manera adecuadaò. 

 

En la presente investigaci·n la variable fue: la calidad de las sentencias. En t®rminos 

judiciales, una sentencia de calidad es aquella que evidencia poseer un conjunto de 

caracter²sticas o indicadores establecidos en fuentes que desarrollan su contenido. En 

el §mbito del derecho, las fuentes que desarrollan el contenido de una sentencia son 

fuentes de tipo normativo, doctrinario y jurisprudencial. 

 

Respecto a los indicadores de la variable, Centty (2006, p. 66) expuso: Fueron 

unidades empíricas de análisis más elementales por cuanto se dedujeron de las 

variables y ayudan a que éstas empiecen a ser demostradas, los indicadores facilitaron 

la recolección de información, de tal manera que, significaron el eslabón principal 

entre las hipótesis. 

 

De otro lado, los autores ¤aupas, Mej²a, Novoa y Villag·mez, (2013) refirieron: Los 

indicadores fueron manifestaciones visibles u observables del fen·meno. En nuestra 

investigaci·n los indicadores de calidad fueron designados con rangos, de los cuales 

se observan muy bajo, bajo, mediano, alto y muy alto. 

 

En t®rminos conceptuales la calidad de rango muy alta, fue equivalente a calidad total; 

es decir, cuando se cumplieron todos los indicadores establecidos en el presente 
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estudio. £ste nivel de calidad total, se constituy· en un referente para delimitar los 

otros niveles. La definici·n de cada una de ellas, se encuentr· establecida en el marco 

conceptual. 

  

4.5. Técnicas e instrumento de recolección de datos 

Como se ha indicado, en nuestra investigaci·n se instrumentalizaron dos 

t®cnicas de investigaci·n, primero la observaci·n, que nos permiti· iniciar nuestra 

b¼squeda de contenidos de forma sist®mica y luego vino el an§lisis, que nos permiti· 

cotejar la informaci·n con los par§metros que establecimos en el desarrollo de nuestra 

labor. (¤aupas, Mej²a, Novoa y Villag·mez; 2013). 

 

Tambi®n debemos de se¶alar, que dichas t®cnicas descritas se conjugaron con el mismo 

objeto de estudio, por cuanto nuestra variable de investigaci·n se encontr· en dicho 

material. 

 

Con relaci·n al instrumento utilizado para cotejar los datos de nuestra variable, se 

denomin· Lista de Cotejo, el mismo que, permiti· hallar los rasgos y secuencias de 

nuestro material de an§lisis, para que posteriormente se pueda ir haciendo las 

anotaciones correspondientes al hallazgo de informaci·n con las claves ñSI CUMPLEò 

o ñNO CUMPLEò. 

 

En la presente investigaci·n se utiliz· un instrumento denominado lista de cotejo. El 

instrumento present· los indicadores de la variable; es decir, los criterios o ²tems a 

recolectar en el texto de las sentencias; se trat· de un conjunto de par§metros de 

calidad, preestablecidos en la l²nea de investigaci·n, para ser aplicados a nivel pre 

grado. (Valderrama, 2017) 

 

Se denomin· par§metros; porque fueron elementos o datos desde el cual se examinaron 

las sentencias; porque fueron aspectos espec²ficos en los cuales coincidieron o 

existieron aproximaciones estrechas entre las fuentes que abordaron a la sentencia, que 

fueron de tipo normativo, doctrinario y jurisprudencial; respectivamente. 
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4.6. Procedimiento de recolección de datos y plan de análisis de datos 

Se orient· por la estructura de la sentencia y los objetivos espec²ficos trazados para la 

investigaci·n; su aplicaci·n implic· utilizar las t®cnicas de la observaci·n y el an§lisis 

de contenido y el instrumento llamado lista de cotejo, usando a su vez, las bases 

te·ricas para asegurar el asertividad en la identificaci·n de los datos buscados en el 

texto de las sentencias. 

  

Asimismo, corresponde destacar que las actividades de recolecci·n y an§lisis fueron 

simult§neas que se ejecutaron por etapas o fases, conforme sostienen (Lenise; 

Quelopana; Compean y Res®ndiz, 2008).  

 

4.6.1. De la recolección de datos 

La descripci·n del acto de recojo de datos ha seguido una formalidad estrat®gica que 

permiti· agrupar en cuadros y contenidos los datos apropiados para su cotejo y 

valoraci·n final.  

Para llevar adelante el recojo de los datos, tuvimos que emplear una vasta informaci·n 

literaria que la doctrina y la norma presentan en materia penal, sin embargo, para que 

de positivice en nuestro trabajo se ha tenido que construir cuadros interpretativos del 

ejercicio de recojo. 

 

4.6.2. Del plan de análisis de datos 

4.6.2.1. La primera etapa.  

Se llev· adelante al momento de describir el fen·meno de estudio, la cual 

estaba orientada por los objetivos que se plante· al inicio, para ello se us· la 

observaci·n de la literatura y el an§lisis de sus contenidos, para iniciar esta etapa fue 

necesario el proceso de recolecci·n de toda informaci·n ¼til a la investigaci·n. 

 

4.6.2.2. Segunda etapa.  

En esta etapa, igualmente, nos orientamos por los objetivos y la revisi·n 

permanente de la literatura, que dentro de sus contenidos mostraba doctrina normativa 

y algunas jurisprudencias pertinentes a la materia investigadas. 
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4.6.2.3. La tercera etapa.  

En esta etapa comenzamos a delinear el an§lisis respectivo que se orient· por 

los objetivos trazados desde el inicio de la investigaci·n articulando la informaci·n 

oportuna y ver§s. 

 

Dentro de estas acciones, el investigador aplic· las t®cnicas de estudio a seguir porque 

la hip·tesis planteada, nos sugiri· un derrotero a seguir, el an§lisis de los contenidos 

del expediente judicial, porque de ello se tom· las muestras de cotejo, as² como los 

indicadores que permitieron aprobar esta tesis. 

 

Estas actividades se evidenciaron desde el instante en que el investigador, aplic· la 

observaci·n y el an§lisis en el objeto de estudio; es decir las sentencias, que resulta ser 

un fen·meno acontecido en un momento exacto del decurso del tiempo, lo cual qued· 

documentado en el expediente judicial; es decir, en la unidad de an§lisis, como es 

natural a la primera revisi·n la intenci·n no es precisamente recoger datos; sino, 

reconocer, explorar su contenido, apoyado en las bases te·ricas que conformaron la  

revisi·n de la literatura.  

 

A continuaci·n, el investigador debidamente ilustrado del conocimiento del marco 

te·rico, utilizando los m®todos de observaci·n y an§lisis, empez· a recolectar los datos 

proporcionados de la misma norma que estaba contenida en el objeto de estudio como 

parte de su literatura y fundamento. Una vez recopilada la informaci·n suficiente, fue 

trasladada a nuestro instrumento de cotejo para iniciar su validaci·n ponderada en 

c§lculos num®ricos. La descripci·n de dicho procedimiento est§ especificada en los 

anexos.  

 

Finalizamos estos procedimientos, con la nomenclatura de los indicadores o 

par§metros que se enmarcaron en una matriz para que luego se encuadren en los 

resultados y su operacionalizaci·n que se describen en los anexos. 
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4.7. Rigor científico 

El aseguramiento de la credibilidad del trabajo, por la aplicación del rigor académico, 

permitió reducir los riesgos de copias o recopilación empírica de los datos que se 

obtuvieron, conforme lo señalan (Hernández et al, 2010) el inserto de los datos 

extraídos de su fuente original, mejoró el trabajo, en tanto y cuanto fueron 

corroborados como prestadores de argumentos, apoyados por la práctica de la 

referenciación académica APA. 

 

Como quiera que los datos requirieron ser interpretados, el análisis crítico del objeto 

de estudio (proceso judicial) se realizó dentro de los lineamientos éticos básicos: 

objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y relaciones de igualdad. 

(Universidad de Celaya, 2011); asumiendo compromisos éticos antes, durante y 

después del proceso de investigación; para cumplir el principio de reserva, el respeto 

a la dignidad humana y el derecho a la intimidad. (Abad y Morales, 2005). 

 

Terminaremos diciendo que, para la elaboración y validación de nuestro instrumento 

de trabajo, el diseño de los cuadros matrices, como el de operacionalización, recojo de 

datos, lista de cotejo y otros, se emplearon diseños de investigadores académicos con 

mucha experiencia, por lo que, sus nombres fueron ubicados en la debida referencia 

bibliográfica que manifiesta nuestra transparencia literaria. 



 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

 

93 
 

V. RESULTADOS 

5.1. Resultados Ponderados 

Cuadro 1: Calidad de la sentencia de primera instancia, sobre Apropiaci·n Il²cita. 
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considerativa Motivaci·n  

del derecho 

    X 40 

 

 

[25  -  32] Alta  

Motivaci·n de la pena     X [17  - 24] Mediana 

Motivaci·n de la reparaci·n 

civil 

    X [9  - 16] Baja 

[1 -  8] Muy baja 

 

 

Parte  

resolutiva 

 

Aplicaci·n del Principio de 

correlaci·n 

1 2 3 4 5  

 

 

10 

[9  -  10]  Muy alta 

    X 

[7  -  8] Alta 

 

Descripci·n de la decisi·n 

    X [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

Fuente: Anexos 5.1, 5.2 y 5.3 de la presente investigaci·n. 

En el Cuadro 1 se muestra, que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre Apropiaci·n Il²cita, seg¼n los par§metros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes; en el expediente NÁ 009-2014, Juzgado Penal Unipersonal del Distrito Judicial de Ancash; fue de 

rango muy alta. Se deriv· de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: muy alta, muy alta y muy alta, 

respectivamente.  
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Cuadro 2. Calidad de la sentencia de segunda instancia, sobre Apropiaci·n Il²cita. 

 

 

 

Variable en 

estudio 

 

 

 

 

Dimensiones de 

la variable 

 

 

 

Sub dimensiones de la variable 

 

Calificaci·n de las sub 

dimensiones  

 

 

 

 

 

Calificaci·n de las dimensiones  

 

 

 

 

Determinaci·n de la variable: Calidad de la 

sentencia de primera instancia 

 
 
 

M
u
y 

b
a
j
a

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

B
a
j
a

 

M
e
d
i
a

n
a 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A
l
t
a

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

M
u
y 

a
l
t
a

 

M
u
y 

b
a
j
a

 

B
a
j
a

 

M
e
d
i
a

n
a 

A
l
t
a

 

M
u
y 

A
l
t
a

  

[1 - 12] 

 

[13-24 ] 

 

[25-36] 

 

[37-48] 

 

[49 - 60] 

1 2 3 4 5 

   

C
a
l
i
d
a
d

 d
e l
a s
e
n
t
e
n
c
i
a

 d
e s
e
g
u
n
d
a

 i
n
s
t
a
n
c
i
a

 

 

 

 

Parte  

expositiva 

 

Introducci·n 

 

    X 

 

 

 

 

7 

 

 

[9  -  10]  Muy alta   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

55 

 

[7  -  8] Alta 

Postura de  

las partes 

  

X 

 

 

  [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

 

 

Parte 

considerativa 

 2 4 6 8 10  

 

 

38 

 

 

 

 

[33-  40]  

 

 

Muy alta 
Motivaci·n 

 de los hechos 

    X 

Motivaci·n  

del derecho 

    X [25  -  32] Alta 



 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

 

96 
 

Motivaci·n de la pena     X [17  - 24] Mediana 

Motivaci·n de la reparaci·n 

civil 

   X  [9  - 16] Baja 

[1 -  8] Muy baja 

 

 

Parte  

Resolutiva 

 

 

 

 

 

Aplicaci·n del Principio de 

correlaci·n 

1 2 3 4 5  

 

 

10 

 

[9  -  10]  

 

Muy alta 
    X 

[7  -  8] Alta 

 

Descripci·n de la decisi·n 

    X [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

Fuente. Anexos 5.4, 5.5 y 5.6 de la presente investigaci·n 

 

En el cuadro 2, se muestra que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre Apropiaci·n Il²cita, seg¼n los par§metros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes; en el expediente NÁ 009-2014, Juzgado Penal Unipersonal del Distrito Judicial de Ancash, fue de 

rango muy alta. Se deriv·, de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: alta, muy alta y muy alta, 

respectivamente.  
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5.2. Análisis de los resultados 

Dentro de la logicidad de nuestros resultados, y su respectivo análisis, pasamos a 

presentar la correlación de los logros hallados, previa presentación de nuestro objetivo 

general, el cual para el presente trabajo de investigación fue: Determinar la calidad de 

sentencias de primera y segunda instancia sobre Apropiación Ilícita, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente 

N° 009-2014, del Distrito Judicial de Ancash. 

Para la Primera Instancia 

El cotejo de la parte expositiva en la sentencia de primera instancia obtuvo el rango de 

calidad muy alto, esto debido a su contenido, porque se encontraron los datos de 

identificación del expediente como el juzgado, los nombres del acusado, el lugar y la 

fecha, el nombre del juez, además de contener los actos de forma narrativa de los 

hechos ocurridos y que son materia de análisis para determinar la responsabilidad en 

la comisión del delito; esto se ajusta a lo establecido en la doctrina por Calderón 

(2011), quien señala, en la parte expositiva de la sentencia se relatan los hechos 

resaltantes que fueron materia de investigación, asimismo se realiza un resumen sobre 

el desarrollo del proceso y las etapas más importantes y todos los actos que en él se 

desarrollaron. 

La parte considerativa de la sentencia obtuvo la calidad de muy alta, esto porque se 

aplica las normas pertinentes al caso como es el artículo 190 del Código Penal que 

establece: ñEl que en su provecho o de un tercero, se apropia indebidamente de un bien 

mueble, una suma de dinero o un valor que ha recibido en depósito, comisión, 

administración u otro título semejante que produzca obligación de entregar, devolver, 

o hacer un uso determinado, ser§ reprimido (é)ò. 

La Corte Suprema de Justicia estableció como doctrina jurisprudencial vinculante, la 

correcta interpretación de lo que se expresa en la norma sustantiva para el tipo de 

Apropiación Ilícita común. Es así que, la Casación N° 301-2011, Lambayeque, de 

fecha cuatro de octubre del dos mil doce, describe en su fundamento (8.1) ñEs claro 

que cuando una persona entrega a otra un bien mueble con un encargo específico, y 

éste último queda en calidad de depositario (en custodia legítima del bien), lo expolia 
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y lo agrega o su dominio patrimonial, la víctima o sujeto pasivo resulta siendo quien 

entreg· la cosaò. (8.2) ñCuando la cosa mueble se entrega en pago al autorizado de 

facto o formalmente (con conocimiento del acreedor conforme a las reglas del Código 

Civil), el que paga se desliga del bien entregado y éste se incorpora a la esfera del 

patrimonio (en propiedad) del antes acreedor, en cuyo nombre el agente cobrador o 

recaudador lo recibi·ò. (8.3) ñEs preciso distinguir entre el cajero que opera en la sede 

o domicilio del acreedor, del recaudador que cobra en el domicilio del deudor o recibe 

en su propio y particular domicilio el bien en pago total o parcial del cr®ditoò. 

De la misma forma se observa dentro de la normativa nacional que para la comisión 

de este acto delictivo se requiere del denominado ñAnimo Dolosoò, tal como se aprecia 

en el recurso de nulidad N° 573-2004, Lima, resuelto por la Corte Suprema en fecha 

nueve de diciembre de dos mil cuatro; dicha resolución sostiene en su fundamentación. 

Estos argumentos calzan con lo que se precisa en la doctrina; la parte considerativa de 

la sentencia consiste en la argumentación basada en los hechos probados y en los 

conocimientos jur²dicos de orden positivo y doctrinario; ñen esta parte de la sentencia 

se realiza la motivación utilizando para ello la norma, doctrina y jurisprudencia como 

respaldo de la decisión del juez ya que la motivación es una garantía tanto para el 

acusado y la sociedad eliminando la arbitrariedad, parcialidad e injusticiaò. (Calder·n, 

2011). 

La parte resolutiva obtuvo la calidad de muy alta porque empleó un lenguaje claro y 

sencillo, lo cual permite su fácil comprensión y con ello a quien le corresponde cumplir 

con la pena y la reparación civil, se impuso la pena privativa de libertad de cuatro años, 

suspendida, así como la reparación civil de mil soles a favor del Estado, esta parte 

resolvió la acusación fiscal y la postura de la defensa cumpliendo con el principio de 

correlación. 

Para la Segunda Instancia 

En la sentencia de segunda instancia, la parte expositiva obtuvo la calidad de alta 

porque coincidió con algunos de los datos que nos ayudan a identificar rápidamente la 

sentencia como es el expediente, nombre de las partes, lugar y fecha, además de la 

pretensión de la parte impugnante, así como la pretensión del ministerio público, la 

narración sucinta de los hechos del proceso, por lo cual encontramos esta parte acorde 
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con la doctrina, claro está que, con algunas observaciones de los indicadores que 

señalaban la postura de las partes. 

La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia es de calidad Muy Alta, 

porque resultan entendibles los fundamentos del colegiado, quienes se pronunciaron a 

tenor del art²culo 409Á del C·digo Procesal Penal, ñque el §mbito del pronunciamiento 

se define por los agravios planteados en la impugnación, en virtud del principio de 

limitación o principio Tantum Apellatum, Quantum Devolutum, derivado del principio 

de congruencia y aplicable a toda actividad recursivaò; m§s a¼n cuando se tiene de por 

medio el derecho fundamental a la libertad de la persona, es así que parte del artículo 

2 inciso 24 literal e de la constitución política del Perú que regula la presunción de 

inocencia, así como del artículo 139 inciso 5 de la carta magna que regula la debida 

motivación de las resoluciones judiciales, de la valoración de las pruebas que señaló. 

Agregamos que la doctrina nacional señala que la parte considerativa de la sentencia 

consiste en la argumentación basada en los hechos probados y en los conocimientos 

jurídicos de orden positivo como respaldo de la decisión del juez ya que la motivación 

es una garantía tanto para el acusado y la sociedad eliminando la arbitrariedad 

parcialidad e injusticia (Calderón, 2011).  

De la misma forma la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia es de calidad 

muy alta; se derivó de la calidad del principio de correlación y descripción de la 

decisión que fueron de calidad muy alta y muy alta puesto que esta parte se resuelve 

declarando infundado el recurso de apelaci·n, presentado por la sentenciada ñDò, en 

el extremo de la condena y de  la reparación civil; sin embargo, para el extremo de la 

pena, si  fue declarado fundado, reformándola a dos años de pena privativa de libertad 

suspendida, sujeta a un periodo de prueba y a reglas de conducta. 
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VI.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

6.1. Conclusiones 

1º. Respecto a nuestro objetivo general, se concluyó que en la presente tesis, la 

calidad de sentencias en estudio sobre el delito de Apropiación Ilícita, 

conforme a los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes del expediente N° 009-2014 del Distrito Judicial de Ancash; fueron 

de rango muy alta y muy alta, respectivamente (Cuadro 1 y 2); esto en razón 

de la valoración numérica cuantificada en su análisis y cotejo con las normas 

aplicables como lo es en el caso de la Resolución  120-2014 PCNM, referido a 

la calidad de las sentencias.  

2º. Respecto a nuestro primer objetivo específico, concluimos que la calidad de la 

sentencia de primera instancia, sobre apropiación ilícita, en función de la 

calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente 

seleccionado, si cumplió con el rigor de su evaluación, análisis y cotejo dentro 

de los alcances del artículo 394° del ncpp; por lo tanto, se le asignó el rango de 

calidad muy alto. 

3º. Respecto a nuestro segundo objetivo específico, concluimos que la calidad de 

la sentencia de segunda instancia, sobre apropiación ilícita, en función de la 

calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente 

seleccionado, si cumplió satisfactoriamente con el rigor de su evaluación, 

análisis y cotejo dentro de los alcances del artículo 394° del ncpp; por lo tanto, 

se le asignó el rango de calidad alto. 

4º. Finalmente, con relación al sistema de administración de justicia en el Perú, 

debemos reafirmarnos en que se necesita implementar no solo estructura 

moderna y tecnificada del sistema jurisdiccional en su conjunto, sino también 

con ello, elevar los presupuestos necesarios para aliviar las constantes 

paralizaciones de los hombres y mujeres que actúan dentro del propio sistema 

legal; refiriéndonos propiamente a las sentencias, recomendamos que, estas 

sean redactadas con un estricto sentido de predictibilidad, traducida en la 
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certeza de las decisiones adoptadas y amparadas en la fuerza del razonamiento 

y adecuada motivación, que merecen todos los justiciables. 

 

6.2. Recomendaciones 

Luego de arribar a nuestras conclusiones en el trabajo de investigación titulado: 

ñCalidad de Sentencias de Primera y Segunda Instancia sobre Apropiación Ilícita, 

Expediente N° 009 ï 2014, Distrito Judicial de Ancashò. Podemos alcanzar las 

siguientes recomendaciones: 

1º. Respecto a la investigación académica, es necesario instruir a la casa de estudios, 

que formalice adecuadamente e implemente la estructura ambiental que los estudiantes 

de la escuela profesional de derecho requieren para lograr que sus horas lectivas, sean 

acompañadas necesariamente con actividades prácticas del ejercicio mismo del 

derecho, sea este en ambientes simulados del Ministerio Público, Poder Judicial, 

Tribunal Constitucional, entre otros. 

2º. Con relación al sistema de administración de justicia en el Perú, debemos 

reafirmarnos en que se necesita implementar no solo estructura desarrollada y 

tecnificada del sistema jurisdiccional en su conjunto, sino también con ello, elevar los 

presupuestos necesarios para la capacitación permanente, la digitalización de los 

servicios y también para aliviar las constantes paralizaciones de los hombres y mujeres 

que actúan dentro del propio sistema legal. 

3º. Con relación a la variable de nuestra investigación: Calidad de sentencias, 

debemos recomendar a todos aquellos que a nombre del estado administran justicia, 

debido a la gran demanda y escrutinio público, merced al uso de las redes tecnológicas 

que convergen en el mundo jurídico, por tanto los jueces y magistrados en el Perú, 

deberán ser conscientes de la tamaña responsabilidad de sus actos para que los 

justiciables poco a poco, puedan mejorar los índices de confianza y credibilidad en sus 

autoridades encargadas de brindar justicia al pueblo. 

4º. Con relación a la valoración de los resultados de las investigaciones académicas, 

debemos de profundizar los contenidos valorativos que los ítems prediseñados para 

asegurarnos de que los criterios de calificación encuentran correlación no solo con el 
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juicio jurídico de la normativa, sino deberá ampliarse en atención al desarrollo de la 

teoría tridimensional del derecho (hechos, norma y valor). 

5º. Finalmente refiriéndonos propiamente a las sentencias, recomendamos que, estas 

sean redactadas con un estricto sentido de predictibilidad, traducida en la certeza de 

las decisiones adoptadas y amparadas en la fuerza del razonamiento y adecuada 

motivación, que merecen todos los justiciables. 
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ANEXO 1: Evidencia del objeto de estudio: sentencias condenatorias 

 

RESOLUCION NUMER O SIETE 

Sihuas VEINTIUNO DE OCTUBRE 

Del Año Dos Mil Quince. - 

VISTOS Y OIDOS; En audiencia de Juicio Oral en acto público, por ante el Juzgado 

Penal Unipersonal de Sihuas, que despacho la señora Jueza DRA. ñXò, en el proceso 

seguido contra ñDò, por el delito Contra el Patrimonio ï Apropiación ilícita, delito 

previsto y sancionado en el primer párrafo del artículo 190 del Código Penal Vigente, en 

agravio del ESTADO PERUANO ï UGEL SIHUAS Y GOBIERNO REGIONAL DE 

ANCASH. 

ü DATOS DEL MINISTERIO PÚBLICO: Representado por el DR. ñYò Fiscal 

Provincial (P) de la Fiscalía Provincial Penal de Sihuas del Distrito Judicial de Ancash, 

quien señala domicilio institucional en la Av. 28 de Julio N° 339°, Barrio de Pingullo 

Bajo, segundo piso, del distrito y provincia de Sihuas con número de celular 955656682, 

correo electrónico vreateguicarlos@hotmail.com 

ü DATOS DEL ABOGADO DEFENSOR: DR. ñLò, abogado defensor de la 

acusada ñDò con registro N° 1908 del Colegio de Abogados de Ancash, señalando 

domicilio procesal en el Jr. 09 de enero N° 451, del barrio de Pingullo Alto, del Distrito 

y Provincia de Sihuas, con teléfono celular N°984851661, y correo electrónico. 

ü DATOS PERSONALES DEL ACUSADO: ñDò, identificada con DNI 

N°47677253, nacida en el distrito de Ragash, fecha de nacimiento el 08 de febrero de 

1993, edad 22 años, número de hijos 1, sus padres don ñIò y doña ñAò, grado de 

instrucción superior, ocupación secretaria, domicilio actual en el barrio de Mitobamba 

(costado de cementerio) del distrito y provincia de Sihuas. 

 

I. PARTE EXPOSITIVA  

1.1 ENUNCIACION DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS OBJETO DE LA 

ACUSACION DEL MINISTERIO PUBLICO: Su teoría del caso, es que mediante acta 

de entrega y recepción de material educativo, de fecha dos de octubre del año dos mil 

diez, el denunciador ñKò, en su condición de supervisor del Programa de Alfabetización 

PRONAMA ï Sihuas, entrego un televisor a color marca IMACO de 21 pulgadas con 

serie N° 0091, a la acusada ñDò quien en su calidad de facilitadora debió entregar dicho 

televisor a la Unidad de Gestión Educativa Local de Sihuas; y sin embargo a pesar de los 

requerimientos de entrega del bien tanto por el señor ñRò y ñKò, dicha acusada se ha   

negado rotundamente a devolver dicho televisor aduciendo que no se le ha pagado sus 

servicios prestados en el PRONAMA: esto es, se ha apropiado indebidamente de un bien 

mueble en su provecho, el mismo que tenía la obligación de entregar a su titular; esto es 

la UGEL Sihuas. 

mailto:vreateguicarlos@hotmail.com
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1.1.1 CALIFICACION JURIDICA Y PRETENSION PENAL: La acusada es autora de 

delito contra el Patrimonio ï Apropiación ilícita previsto y sancionado en el primer 

párrafo del artículo 190 del código Penal, y solicita se le imponga CUATRO AÑOS DE 

PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD. 

1.1.2 PRETENCION CIVIL: Por reparación civil la suma de S/1 000.00 (Un mil nuevos 

soles) a favor de la agraviada UGEL SIHUAS. 

1.2 PRETENSION DE LA DEFENSA DEL ACUSADO: La defensa técnica de la 

parte imputada sostiene que: su patrocinado no ha cometido el delito imputado por la 

fiscalía Provincial Penal de Sihuas, y que la inocencia de su patrocinada se determinara 

durante la secuela del proceso. 

1.3 POSICION DE LA ACUSADA DURANTE EL JUCIO ORAL: Habiéndose 

interrogado al acusado, si se siente responsable de los cargos imputados por el señor 

Fiscal, dijo que no admite ser responsable de los cargos que se le imputan, así como del 

pago de la reparación civil; y se va acoger al derecho de guardar silencio. 

 

II.  FUNDAMENTOS PARA LA DECISION FINAL:  

PRIMERO : El titular de la acción penal 

El Articulo IV del Título Preliminar el Nuevo C·digo Procesal Penal determina que: ñEl 

Ministerio Publico es titular del ejercicio público de la acción penal en los delitos y tiene 

el deber de la carga de la prueba. Asume la conducción de la investigación desde el inicio. 

Asimismo, está obligado actuar como objetividad, indagando los hechos consecutivos del 

delito, lo que determinen y acrediten la responsabilidad o inocencia de imputado. Con 

esta finalidad conduce y controla jurídicamente los actos de investigación que realiza la 

Policía Nacionalò. En ese sentido, le corresponde al Fiscal Penal sustentar su teor²a de 

caso mediante la actividad procesal. 

SEGUNDO: Por otro lado, el numeral 2 del Artículo 155 del Código antes citado precisa 

que: ñLas pruebas se admiten a solicitud del ministerio Publico o de los demás sujetos 

procesales. El Juez decidirá su admisión mediante auto especialmente motivado y solo 

podrá excluir las que no sean pertinentes y prohibidas por la Ley. Asimismo, podrá limitar 

los medios de prueba cuando resulten manifiestamente sobreabundantes o de imposible 

consecuci·nò, la misma que armoniza con el numeral 1 del art²culo VIII del T²tulo 

Preliminar del nuevo C·digo Adjetivo Procesal Penal, que puntualiza ñTodo medio de 

prueba será valorado solo si ha sido obtenido e incorporado al proceso por un 

procedimiento constitucionalmente leg²timoò, en raz·n que todo medio de prueba licito 

sirve para acreditar un hecho incriminado. 

TERCERO: Que, conforme lo establece la doctrina y la Jurisprudencia ñLa prueba debe 

desvirtuar o afirmar una hipótesis o afirmación precedentes cuya importancia radica en 

que al convertirse en un medio de comprobación y demostración de los hechos imprime 

objetividad a la decisión judicial, lo que impide que esta sea fundada en elementos 

puramente subjetivos; Sin embargo, la objetividad de la prueba no es contraria a la libre 

valoración del juzgador, ya que el conocimiento y la certeza de un hecho responde a una 

actividad racionalò, siendo esta el ¼nico medio por el cual el juzgador a trav®s de la 
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actividad probatoria dentro del debido proceso justo y equitativo se puede superar el 

principio de presunción de inocencia. 

CUARTO : En ese sentido, la sentencia que ponga término al presente proceso, se debe 

apreciar todos los medios probatorias recaudados en autos, es así que para emitir dicho 

fallo observara en forma conjunta la prueba y los medios probatorios aportados por el 

Ministerio Publico y los sujetos procesales, en armonía del numeral 1 del Artículo 15 del 

C·digo Procesal Penal, que establece ñLa actividad probatoria en el proceso penal está 

regulada por la Constituci·n, los tratados aprobados y ratificados por el Per¼ò, por cuanto 

toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma inocente mientras no se 

pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan 

asegurado todas las garantías necesarias para su defensa. 

QUINTO:  no obstante debe de tenerse en cuenta que con relación a la tipificación penal, 

durante el desarrollo de la investigación la Fiscalía Provincial Penal de Sihuas, ha 

adecuado los hechos al tipo penal previsto y sancionado por el articulo 190 Código Penal, 

contra la acusada: ñDò conforme se observa en el Auto de Enjuiciamiento del veintiséis 

de Mayo del 2015, obrante a Fojas: cinco a nueve, por la comisión del delito Contra el 

Patrimonio ï Apropiación ilícita, en agravio del Estado ï Ugel Sihuas y Gobierno 

Regional de Ancash. 

SEXTO: Marco Legal y Conceptual 

El código Sustantivo Penal, en artículo 190° del Código Penal, preceptúa expresamente 

que ñEl que en su provecho o de un tercero se apropia indebidamente de un bien mueble, 

una suma de dinero o valor que ha recibido en depósito, comisión, administración, u otro 

título semejante que produzca obligación de entregar, devolver; o hacer un uso 

determinado será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de dos ni mayor 

de cuatro a¶osò. 

Siendo ello así, para la graduación de la pena debe de tomarse en cuenta el principio de 

proporcionalidad establecido en el artículo VIII del Título Preliminar del Código Penal, 

por lo que no puede sobrepasar la responsabilidad por el hecho y así como del Articulo 

IV del Título Preliminar del Código Sustantivo Penal, refiere que el Principio de 

Lesividad, donde la pena necesariamente, precisa de la lesividad o puesta en peligro de 

bienes jurídicos tutelados por la Ley. 

Asimismo, también El delito de apropiación ilícita es un delito especial propio que comete 

el ciudadano que, habiendo recibido un bien mueble, una suma de dinero, no lo devuelve, 

entrega a otro o usa de manera convenida a través de un contrato, por ejemplo de 

comisión, administración o deposito; haciéndolo suyo en perjuicio de la persona que se 

lo entrego; quien generalmente es su propietario y en ocasiones quien tiene derecho de 

crédito sobre dicho bien. 

SEPTIMO:  Análisis del caso 

Se le atribuye a la acusada ñDò, que el día dos de Octubre  del dos mil diez mediante acta 

de entrega y recepción se hace entrega de material educativo por parte de ñKò, en su 

condición de Supervisor del Programa de Alfabetización PRONAMA ï Sihuas un 

televisor a color marca imaco de 21 pulgadas con serie número 0091, quien en su calidad 
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de facilitadora debió entregar dicho televisor a la Unidad de Gestión Educativa Local 

Sihuas, Sin embargo ñRò (Coordinador del programa de alfabetización PRONAMA ï 

Sihuas ) y ñKò quienes en el mes de Julio del 2012 y Julio 2011, habían trasmitido un 

plazo a fin de que entregue el televisor IMACO serie N° 0091 de propiedad del Estado, 

sin embargo se ha negado aduciendo no se ha cumplido en pagar sus servicios prestados 

en el PRONAMA. 

OCTAVO : Emitido el Auto de Citación a Juicio y notificadas las partes procesales, 

conforme a la audiencia de Juicio Oral y Alegatos de Apertura, el Representantes del 

Ministerio Publico, con sus fundamentos facticos y jurídicos, solicita la pena privativa de 

la libertad efectiva de cuatro años; Así como, una reparación civil de Mil nuevos soles a 

favor de los agravios. 

Por otro lado, de los Alegatos de Apertura de la parte acusada: ñDò y de la admisión o no 

de responsabilidad de la acusada, la misma que no acepta los cargos en su contra. 

Asimismo, habiéndose llevado a cabo la continuación de la Audiencia, se actúa los 

medios probatorios ofrecidos por las partes y el juzgador valorara en forma conjunta y 

bajo los principios de la lógica, las máximas experiencias y los conocimientos científicos 

aportados por las partes procesales. 

NOVENO:  De los autos, mediante la compulsión de la prueba y las diligencias 

preliminares efectuadas por el Representante del Ministerio Publico; siendo así durante 

el desarrollo del Juicio Oral no se ha podido llevar a cabo el interrogatorio de la acusada 

por cuanto estando a su derecho opto por guardar silencio, la misma que debe ser evaluada 

conjuntamente con los demás medios probatorios al emitir la sentencia; en cuanto a la 

actuación de las testimoniales se tiene la declaración del testigo ñRò, que interrogado por 

el señor fiscal; este refiere, que conoce a la acusada y que a través del superior del 

PRONAMA ñKò en el año dos mil diez, entrego a la acusada un televisor  que hasta la 

fecha se niega a entregar, ya que la misma refiere que no ha entregado dicho bien porque 

se le adeuda por sus servicios prestados; asimismo, el testigo ñKò, manifiesta que conoce 

a la acusada y que en el año dos mil diez en calidad de supervisor del PRONAMA entrego 

un televisor a la acusada ñDò, para que trabaje como facilitadora de dicho programa, pero 

que en un mes y medio de haber sido contratada la sacaron del trabajo tanto a él como a 

los demás facilitadores hecho que generó que no les cancelen por el tiempo trabajado, a 

raíz de eso solicito a la acusada  antes mencionada que entregue el bien que fue dado para 

el trabajo que fue contratado, negándose a entregar aduciendo que lo va hacer quedar el 

televisor por que le adeudan sus servicios. Asimismo, se tiene también el careo entre a 

acusada ñDò y ñRò quienes mantienen sus dichos, señalando manifestándole el testigo 

que entregue el televisor que se le fue entregado, ya que por ese hecho a él le están 

denunciando, mientras que la testigo manifiesta que no va decir nada; Así como, el careo 

entre la acusada ñDò y ñKò, quienes también mantienen sus dicho hecho, donde el testigo 

le manifiesta a la acusada que él le entrego el televisor y por lo mismo debe devolverlo a 

la UGEL Sihuas, hechos, que también debe ser valorado; asimismo, se procedió a la 

oralización de las documentales donde el Fiscal entre otros documentos sustentan la 

declaración testimonial de la acusada obrante a fojas veinte, donde en la pregunta cuatro 
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refiere textualmente ñque si es verdad que el profesor ñRò y ñKò, me entregaron un 

televisor para el  programa que se llama PRONAMA ïSihuas aproximadamente en el año 

dos mil nueve o dos mil diez (é)ò asimismo en la pregunta cinco refiere ñque trabaje en 

el caserío de Ayaviña del distrito de Ragash, por el tiempo de tres meses a cuatro meses 

lo cual me pagaron solo un mes faltando dos meses que me paguen y lo cual hasta la fecha 

no me pagan (é) es por eso que en vista que hasta ahora no me han pagado lo he retenido 

el televisor como garant²a para que me paguen por mi trabajo prestado (é)ò. Tambi®n se 

encuentra insertada a fojas de ciento diecinueve de la carpeta fiscal de Formato N°003, 

Acta de entrega y recepción de Material Educativo; donde se puede verificar que la 

acusada recibió con fecha dos de octubre del año dos mil diez un televisor a color de 21° 

marca IMACO, con serie N°0091, de parte del supervisor ñKò, hechos que acreditan que 

la acusada ñDò, se le entrego dicho bien que hasta la fecha no ha sido devuelta a la 

agraviada; aduciendo una deuda impagada. 

En cuanto a los alegatos finales del abogado defensor  de la acusada este manifiesta, que 

el hecho no constituye el ilícito penal de apropiación ilícita, ya que su patrocinada en 

ningún momento se ha apoderado del televisor, sino, que le fue entregado 

voluntariamente por el señor ñKò, y más aun considerando que su patrocinada no ha 

dispuesto de dicho bien y que el hecho que le adeudan sus pagos justifica la retención del 

bien, por lo que solicita que se le declare inocente de los cargos imputados; a su turno la 

acusada manifiesta que es inocente de los cargos que se le imputan por el señor Fiscal. 

DECIMO:  En ese orden de preposiciones, para tomar una decisión debe a aplicarse el 

método de la lógica basada en las inferencias, en razón que tiene su itinerario de lo 

conocido a lo que se desea saber mediante las máximas experiencias que son extraídas de 

la realidad por ser regla de la vida y de la cultura general. 

DECIMO PRIMERO : De acuerdo al artículo 57° del Código Penal, es facultad del 

juzgador poder suspender la ejecución de la pena cuando la naturaleza, modalidad y la 

personalidad del agente hiciera prever que esta mediada le impediría cometer nuevo 

delito. 

DECIMO SEGUNDO : La aplicación de una condena con pena privativa de libertad es 

en principio efectiva, siendo facultad del juzgador suspender su ejecución cuando se 

cumplan los requisitos exigidos por el artículo 57° del Código Penal. R.N N° 269-2004-

Huanuco; Avalos Rodríguez/ Robles Briseño, Modernas tendencias Dogmáticas en la 

jurisprudencia penal de la Corte Suprema, Gaceta Jurídica Lima 2005, p. 190. 

DECIMO TERCERO : Fijación de la reparación civil: 

La reparación civil implica la reparación del daño y la indemnización de los perjuicios 

materiales y morales, y está en función de las consecuencias directas necesarias que el 

delito género en la victima, y además la estimación de la cuenta debe ser razonable y 

prudente, en la perspectiva cierta de cubrir los fines reparadores asignados a dicha 

institución, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 93° del Código Penal, la 

reparación civil, comprende la indemnización de los daños y perjuicios; En tal sentido, es 

un principio de derecho materia de responsabilidad civil que quien causa un daño a otro, 

se encuentra en la obligación de repararlo; consecuentemente en el presente caso debe de 
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imponerse una reparación justa que indemnice los daños ocasionados por el actuar de la 

acusada. 

 

PARTE RESOLUTIVA:  

Por estas consideraciones, Administrando Justicia a nombre de la nación; FALLO:  

PRIMERO:  CONDENANDO a ñDò como autora del delito Contra el Patrimonio ï 

Apropiación ilícita, delito previsto y sancionado en el artículo 190° del Código Penal, en 

agravio del Estado ï UGEL Sihuas. 

SEGUNDO; IMPONGASE CUATRO AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD; SUSPENDIDA CONDICIONALMENTE POR EL PERIODO DE 

PRUEBA DE TRES AÑOS; quedando la sentenciada sujeta al cumplimiento de las 

siguientes reglas de conducta; a) No variar de domicilio ni ausentarse de la localidad en 

la que reside sin previo conocimiento del Juzgado; b) Comparecer al local del Juzgado, 

personal y obligatoriamente, cada fin de mes para registrar su firma en el Cuaderno de 

Control respectivo, c) Abstenerse de incurrir en hechos punibles de similar naturaleza u 

otros que afecten bienes jurídicos protegidos por la norma penal, d) Cumplir con Devolver 

a la agraviada ïUGEL Sihuas, el Televisor a color Marca IMACO de 21 pulgadas con 

serie N° 0091, en el plazo máximo de tres días; 

TERCERO: SE FIJA; EN MIL NUEVOS SOLES por concepto de REPARACION 

CIVIL  monto que deberá abonar la sentenciada a favor del agraviado ï UGEL SIHUAS, 

la misma que deberá de cumplirse en el plazo máximo de ocho meses, a razón de S/. 

125.00 nuevos soles mensuales; Se precisa que el incumplimiento de cualquier de esta 

reglas de conducta incluyendo el dejar de pagar la reparación civil, se aplicara lo previsto 

por el artículo 65° del Código Penal MANDO:  Que CONSENTIDA Y/O 

EJECUTORIADA que sea la misma, se expidan los boletines y testimonios de condena 

respectivos, tomándose razón donde corresponda y archivándose los actuados en su 

oportunidad; notificándose, remítase al Juzgado de la Investigación Preparatoria de la 

Provincia de Sihuas para su ejecución. 
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SENTENCIA 

Resolución NUMERO TRECE 

Huaraz, veintiséis de abril -                 

Del dos mil dieciséis  

 

VISTO Y OIDO , en audiencia pública, el recurso interpuesto por la sentenciada ñDò, 

contra la resolución número siete (sentencia condenatoria), del 21 de octubre de 2015, de 

folio 52, expedida en el proceso que se le siguió por el delito contra el patrimonio, en la 

modalidad de Apropiación Ilícita, en agravio del Estado ï UGEL Sihuas; en la que 

participo el Fiscal de la Segunda Fiscalía Superior Penal y la sentenciada acompañada de 

su defensa técnica, conforme se desprende del registro de audiencia del 14 de abril de 

2016. 

Interviene como Ponente Juez Superior ñOò. 

CONSIDERANDO 

1. ANTECENDENTES 

1. A folio 02, del expediente judicial, mediante requerimiento del 27 de enero de 2014, el 

Fiscal de la Fiscalía Provincial de Sihuas, formulo acusaciones contra ñDò, por el delito 

contra el Patrimonio, en la modalidad de Apropiación Ilícita, en agravio del Estado ï 

UGEL Sihuas y Gobierno Regional de Ancash. 

Efectuada la diligencia de control de acusación como es de verse del registro de audiencia 

del 18 de Marzo de 2015, el Juez de Juzgado de Investigación Preparatoria de Sihuas, 

dictó el auto de enjuiciamiento contenido en la resolución numero diecisiete, a través del 

cual preciso las partes constituidas en el proceso y las pruebas admitidas para su actuación 

en la etapa de Juzgamiento. 

2. El 26 de mayo de 2015, por resolución número uno, de folio 05 del cuaderno de debate 

el Juzgado Penal Unipersonal de Sihuas, cito a las partes procesales para el inicio del 

juicio oral, que tuvo lugar el 20 de octubre de 2015 y se llevó a cabo en sesiones continuas 

e ininterrumpidas hasta la emisión de la sentencia objetivo de impugnación. 

3. Mediante resolución número 07, de folio 52, del 21 de octubre de 2015, declararon 

responsable a ñDò, por el delito contra el Patrimonio, en la modalidad de Apropiación 

Ilícita, en agravio del Estado-UGEL Sihuas. 

Ante el recurso de apelación promovido por la encausada ñDò, en contra la decisión 

citada, previo traslado de su fundamentación a los sujetos procesales [cfr. folio 81], se 

admitió a trámite en esta instancia y comunico a las partes que puedan ofrecer medios 

probatorias en el plazo de cinco días [cfr. folio 85], al término del cual se convocó a los 

sujetos procesales a la audiencia de apelación que se registró mediante acta del 14 de abril 

de 2016, quedando la causa expedita para la absolución del grado. 
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4. Deliberada la causa en sesión secreta y producida la votación, corresponde la emisión de 

la presente resolución, que se leerá en acto público, conforme prevé el numeral 4) del 

artículo 425° del Código acotado. 

2. FUNDAMENTOS 

§ Aspectos generales 

5. Cabe recalcar que la presunción de inocencia como principio cardinal del Derecho 

Procesal Contemporáneo, prevista en el literal e), inciso 24°, articulo 2 de la norma 

normarum, prev® que: ñtoda persona es considerada inocente mientras no se haya 

declarado judicialmente su responsabilidadò, ello, implica que existe certeza respecto a 

la materialidad del delito incriminado y la responsabilidad penal del encausado, situación 

que puede ser generada por actuación probatoria suficiente que permita crear en el 

juzgador convicción de culpabilidad, sin la cual no es posible, revertir la inicial 

presunci·n de inocencia que corresponde al procesado; habida cuenta que ñlos imputados 

gozan de presunción iuris tantum, por tanto, en el proceso ha de realizar[se] una actividad 

necesaria y suficiente para convertir la acusaci·n en verdad probada; [é]asimismo, las 

pruebas deben haber posibilitado en principio de contradicción y haberse actuado [é] 

con escr¼pulos respecto a las normas tutelares de los derechos fundamentales [é]ò [San 

Martin, Cesar (2006). Derecho Procesal Penal, volumen I. Lima: Editorial Jurídica 

Grijley, p.116]. 

Aquel Derecho se despliega en una doble vertiente: temporal y material. La primera parte 

de una verdad inicial, la inocencia del procesado que no se destruye hasta que su 

culpabilidad no haya quedado establecida en sentencia firme; y, la segunda radica que a 

partir de la presunción inicial de inocencia, la condena solo puede fundarse en una prueba 

plena o prueba indiciaria sin contra indicios que acredite fehacientemente su culpabilidad, 

por lo tanto enerve dicha presunción, y si no se produce aquella deberá absolvérsele de la 

imputación penal [Casación N°724-2014 Cañete, F.J 3.3.6]. 

6. Tal es la vinculación del derecho de presunción de inocencia con la actividad probatoria 

desplegada en el proceso, que la primera será desvirtuada o se mantendrá incólume 

dependiendo de la suficiencia o no de la segunda, aquí resulta pertinente anotar que la 

suficiencia no se refiere a la cantidad de pruebas incriminatorias, sino a la entidad y 

cualidad que deben reunir estas. 

7. Así, la Corte Suprema de Justicia, en la Casación N° 41-2012-MOQUEGUA, respecto a 

la suficiencia de la actividad de la actividad probatoria preciso: ñprimero, que las pruebas-

así consideradas por la ley y actuadas conforme a sus disposiciones- estén referidas a los 

hechos objetos de imputación- al aspecto objetivo de los hechos- y a la vinculación el 

imputado con los mismos; segundo, que las pruebas valoradas tengan un carácter 

incriminatorio, por ende  que puedan sostener un fallo condenatorioò[F.J 4.4][vid. 

Numeral 1], articulo 2 del Título Preliminar del Código Procesal Penal], la ausencia de 

esta características redunda en la vigencia irrestricta del principio de presunción de 

inocencia y consecuente absolución del/los acusados. 
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8. Aparejada a dicha exigencia, establecieron que por imperio de inciso 5) del artículo 139° 

de la Constitución Política del Estado, concordando con el artículo 12° de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial, la decisión judicial debe contener justificación del modo adecuado, 

debiendo ser la expresión lógica de la valoración concreta de las pruebas practicadas, de 

modo que se garantice a los justiciables (y a la colectividad) una resolución fundada en 

derecho [Casación N° 333-2012 PUNO, F.J 5.3] 

9. Aquí, cabe acotar ïtambién- siguiendo los criterios doctrinales desarrollados en el 

Acuerdo Plenario N° 06-2011/CJ-116, que la motivación, por cierto, puede ser escueta, 

concisa e incluso ïen determinados ámbitos- por remisión. La suficiente de la misma ï

analizada desde el caso concreto, no apriorísticamente- requería que el razonamiento 

que contenga, constituya lógica y jurídicamente, suficiente explicación que permita 

conocer, aun de manera implícita, los criterios facticos y jurídicos esenciales 

fundamentales de la decisión. Basta, entonces, que el órgano jurisdiccional exteriorice 

su proceso valorativo en términos que permitan conocer las líneas generales que 

fundamentan su decisión [F.J 11]. 

§ ANALISIS DE LA IMPUGNACION 

10. Es objeto de conocimiento de esta Sala Superior Penal la resolución número siete, de folio 

52 y siguientes, del 21 de octubre de 2015, que condeno a ñDò, por el delito contra el 

Patrimonio, en la modalidad de Apropiación Ilícita, previsto y sancionado en el artículo 

190° del Código Penal, en agravio del Estado ï UGEL Sihuas; a cuatro años de pena 

privativa de libertad, suspendida en su ejecución por el periodo de prueba de tres años, 

sujeto a reglas de conducta y al pago de ñmil nuevos solesò por concepto de reparaci·n 

civil a favor de la agraviada. 

11. A fojas 63, la referida encausada, a través de su abogado defensor, interpuso recurso de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en los extremos acotados, solicitando 

su revocatoria, bajo los siguientes argumentos: 

A. Haber sido condenada por el delito de apropiación ilícita sin que se haya valorado 

adecuadamente los medios probatorios actuados en juicio oral, en concreto, alude a 

la declaración de ambos testigos que refirieron no haber requerido a la imputada 

expresamente con algún documento la devolución de dicho televisor. 

B. No se tomó en cuenta que actuó bajo los alcances del derecho de retención, previsto 

en el artículo 1123° del Código Civil, por lo mismo asevero la presencia de error de 

tipo, al haber actuado en la creencia errónea del referido derecho. 

C. La recurrida adolece de una debida motivación. 

12. En acto de audiencia de apelación, del 14 de abril de 2016, la defensa técnica de la 

sentenciada, ratifico los agravios que se reseñan, adicionalmente preciso que no se ha 

determinado adecuadamente la pena y la reparación civil. A su turno, el Fiscal de la 

Segunda Fiscalía Superior Penal, solicito la nulidad de la recurrida, primero, porque la 

pena no ha sido determinada adecuadamente; y, segundo, a su criterio no se estableció el 

momento consumativo del delito, en la que consideró relevante que la sentenciada tenía 

17 años a la fecha de la recepción del bien. 
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13. Al respecto, cabe precisar a tenor del artículo 409° del Código Procesal Penal, que el 

ámbito del pronunciamiento se define por los agravios planteados en la impugnación, en 

virtud del principio de limitación o principio Tantum Apellatum, Quantum Devolutum, 

derivado del principio de congruencia y aplicable a toda actividad recursiva; es decir, 

corresponde al Superior Colegiado al resolver la impugnación pronunciarse solo sobre 

aquellas pretensiones o agravios invocados por el impugnante en el escrito de su 

propósito, ya que se considera que la expresión de agravios es como la acción (pretensión) 

de la segunda instancia [Casación N° 300-2014- Lima, F.J 24] 

En efecto, la raz·n de ser del referido principio implica la ñprohibici·n que tiene el 

tribunal de extenderse más allá de lo que las partes pidenò [C§ceres, Roberto e 

Iparraguirre, Ronald (2007). Código Procesal Penal Comentado. Lima: Editorial Jurista 

Editores, p. 409]; ahora bien, la expresi·n ñlo que las partes pidenò no debe entenderse 

en su aceptación lata (argumentaciones y apreciaciones subjetivas que no tengan correlato 

probatorio); sino desde la perspectiva jurídica, en la exteriorización de los agravios 

(rebatir en forma precisa y especifica los fundamentos de la decisión judicial que 

considera atentatoria a sus intereses en el modo, forma y plazo previsto por ley ïartículo 

405° del acotado Código-). 

14. En esa línea, el artículo 425° del Nuevo Estatuto Procesal, estable que la sentencia de 

segunda instancia debe circunscribirse a los límites del recurso, para tal efecto solo podrá 

valorar independientemente la prueba pericial, documental, preconstituida, anticipada y, 

especialmente, la actuada en audiencia de apelación que, a su vez, tendrá entidad para 

desvirtuar aquella prueba personal que fue objeto de inmediación por el juez de primera 

instancia; en sentido contrario, la ausencia de dicha actuación, impide asignar diferente 

valor probatorio al que le fuera otorgado. Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia 

e la Casación N° 385-2013 SAN MARTIN, anoto que dicha norma contiene ñ[é] una 

limitaci·n impuesta al Ad quem, [é] a fin de no infringir el principio de inmediaci·n; 

esto es, no puede otorgar diferente valor probatorio a la prueba personal que fue objeto 

de inmediación por el Juez de primera instancia, salvo que su valor probatorio sea 

cuestionado por una prueba actuada en segunda instanciaò [F.J 5.16]. 

15. En tal virtud, se desprende de actuados que los hechos que sustentan la imputación 

dirigida contra ñDò, por el delito contra el Patrimonio, en la modalidad de apropiación 

ilícita, se detallan en el requerimiento acusatorio del 27 de enero de 2014, formulado por 

el Fiscal de la Fiscal²a Provincial Penal de Sihuas, bajo el siguiente tenor,ñ(é)mediante 

Acta de Entre[ga] y Recepción de Material Educativo de fecha dos de octubre del año dos 

mil diez, el denunciante ñKò, en su condición de Supervisor del Programa de 

Alfabetización PRONAMA ï Sihuas, entrego un televisor a color marca IMACO de 21 

pulgadas, con serie número 0091, a la acusada ñDò, quien en su calidad de facilitadora 

debió de haber entregado dicho televisor a la Unidad de Gestión Educativa Local de 

Sihuas; sin embargo, (é) a pesar de (é) requerimiento leg²timo, dicha acusada se ha 

negado rotundamente a devolver dicho televisorò. 

16. Así, los hechos objeto de acusación fueron calificados jurídicamente en el artículo 190° 

del Código Penal ïvigente a la fecha de los hechos-, que sanciona al ñque, en su provecho 
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o de un tercero, se apropia indebidamente de un bien mueblo, una suma de dinero o un 

valor que ha recibido en depósito, comisión, administración u otro título semejante que 

produzca obligación de entregar, devolver, o hacer un uso determinado, será reprimido 

con [é]ò (subrayado nuestro). 

17. De la lectura y examen minucioso de actuados se constató que la actividad probatoria 

desplegada en actuados se encamino a la acreditación de estos hechos, conforme se 

verifico del registro de sesión del juicio oral, con la activa participación del representante 

del Ministerio Público y la acusada acompañada de su defensa técnica; así se tiene del 

acta del 20 de octubre de 2015, de folio 47, la actuación de la testimonial de: (i) ñRò y 

(ii) ñKò; el careo entre (iii) ñDò y los citados testigos; y, la oralización de documentales 

consistente en : (iv) Acta de Entrega y Recepción de material educativo del 02 de octubre 

de 2010 y (v)declaración de la referida acusada del 11 de diciembre de 2013. 

A mérito de la actividad probatoria reseñada el A Quo expidió sentencia condenatoria, en 

la que explicito los criterios jurídicos (fundamento primero, segundo, tercero, cuarto, 

quinto y sexto) y facticos (fundamento séptimo y octavo) tomados en cuenta para 

sustentar su decisión; así mismo, extracto pruebas actuadas en juicio oral bajo los 

principios de oralidad, inmediación, contradicción y publicidad a fin de revelar sus 

alcances tanto en forma individual como conjunta( fundamento noveno), argumentos que 

llevado a cabo la respectiva audiencia de apelación mantienen plena vigencia, 

especialmente si se tiene en cuenta que su valor probatorio no fue cuestionado por prueba 

actuada en segunda instancia, por tal la recurrida contiene valoración de los medios 

probatorios, con entidad para revertir la presunción de inocencia que asiste al encausado, 

explicitándose en ese contexto los fundamentos acordes a la exigencia constitucionales 

de una debida motivación, claro está, que la motivación para ser reputada 

constitucionalmente valida no requiere profusión en su expresión, ya que también puede 

ser escueta y concisa, tampoco se trata de dar respuesta a cada una de las pretensiones 

planteadas, lo que interesa es que el razonamiento que contenga permitan conocer 

aquellos criterios facticos y jurídicos que sustenta la decisión. 

18. El juicio de disvalor de la conducta prohibida, requiere en primer orden superar la 

tipicidad, verificándose para tal fin el elemento objetivo y subjetivo que la dimensiona, 

en ese sentido Peña Cabrera Freyre, preciso que aquel juicio pasa primero por la 

confrontación de la conducta con los alcances normativos del tipo penal, tanto en sus 

aspectos objetivos como subjetivos, de cuya resulta implica un análisis formal de 

adecuación típica, que en términos de materialidad, significa su lesividad, para un 

determinado bien jurídico [T.I, p.580], bajo este contexto, se tiene que los elementos 

normativos del delito materia de imputación en el presente proceso, exige que el sujeto 

activo en su provecho o de un tercero, se apropia indebidamente de un bien mueble, una 

suma de dinero o un valor que ha recibido en depósito, comisión, administración u otro 

título semejante que produzca obligación de entregar, devolver, o hacer un uso 

determinado de ello se desprende, que su vertiente objetiva a decir del citado autor 

satisface cuando el agente se apropia de forma definitiva del bien o cuando hace uso 
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determinado de aquel [T. II, p. 308], mediando el aprovechamiento de un ñjusto t²tuloò 

por el cual el agente recibe el bien mueble por parte del sujeto pasivo. 

La calidad del injusto deviene a posteriori, cuando el sujeto activo se niega devolver el 

bien [T.II. folio 300]; aqu² la existencia del ñt²tulo jur²dicoò que convierte al sujeto activo 

en ñdepositarioò, ñadministradorò u ñcomisionistaò, dando lugar a un deber jur²dico de 

devolución [Tomo II; folio 306], resulta fundamental para la determinación de la conducta 

típica del delio en cuestión, mientras que en su cariz subjetivo se concentra cuando el 

agente dirige su conducta a la apropiación de un bien o su uso determinado, sabiendo que 

tenía el deber de devolverlo [T. II, p. 309]; por tal, lo reseñado permite establecer que la 

configuración típica del delito bajo comento requiere satisfacer una parte objetiva y una 

subjetiva claramente diferenciados; donde acreditar el delito significa demostrar 

fehacientemente la tipicidad del mismo. Es así que, en esta línea de pensamiento jurídico 

acreditar el delito responde ya no tan solo demostrar la existencia de actos ejecutivos sino 

igualmente la existencia de dolo o culpa en la producción de los mismos, esto es, la 

determinación de la responsabilidad no se sustenta en la mera constatación del resultado, 

sino además debe acreditarse que el mismo sea imputable a su autor a título de dolo o 

culpa, proscribiéndose de esta forma cualquier expresión de responsabilidad objetiva 

conforme regula el articulo VII del título preliminar del Código Penal. Así, el dolo desde 

la dolosamente perspectiva penal, es la voluntad consiente de realización del tipo penal. 

Actuar u omitir   implica dirigir la voluntad hacia la prosecución de una finalidad 

considerada inaceptable por la norma punitiva, ya sea que pase por encima de 

prohibiciones típicas o no se acate imperativos conductuales igualmente tipificados, en 

ese sentido, el dolo como voluntad implica la realización de un tipo penal, esto es, un 

mínimo de racionalidad volitiva que anticipa y dirige la ejecución; y por su parte el dolo 

como conocimiento, implica la percepción de los componentes de la figura penal 

concreta; es decir, supone una representación mental del resultado lesivo. 

19. Lo dicho, ha sido ratificado por la Corte Suprema de Justicia, en la Casación N° 301-2011 

LAMBAYEQUE, en la que se precisó las notas esenciales del delito de apropiación 

ilícita, bajo la siguiente línea jurisprudencial vinculante: ñLa conducta esencial que debe 

desarrollar el agente está constituida por la apropiación, es decir, por el apoderamiento 

o adjudicación a su favor de un bien mueble que no le pertenece legalmente. Eso implica 

que el agente en forma ilegal, ilícita o indebida coloca dentro de la esfera de su 

patrimonio ïbajo su dominio- un bien mueble que sabe perfectamente que es ajeno, dado 

que le pertenece a otro, en su forma clásica, ese otro es quien por título licito, le confió 

un bien por un tiempo y con un fin determinadoò [F.J 5.5] (subrayado nuestro), en 

seguida, acotaron que ñ(é)en la din§mica del delito de apropiación ilícita hay que 

distinguir dos momentos, uno consiste en la trasmisión de legitima de la posesión de la 

cosa con título que produzca la obligación de entregarla o devolverla, y de otro de 

apropiación antijurídica por parte del poseedor legítimo, acaeciendo la infracción penal 

en este segundo momento. Es decir, que lo que se sanciona en el delito de apropiación 

ilícita en principio, es la transmutación que efectúa el sujeto activo de una posesión 

legitima al ejercito de facultades inherentes a la propiedad del bienò [F.J 5.1] (subrayado 
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nuestro), en definitiva, concluyeron que ñLa existencia de una relaci·n entre autor y el 

objeto material del delito determina su connotación especial, en tanto solo puede ser 

sujeto actio aquel que ostente la relación jurídica exigida por el tipo penal [Pérez 

Manzano Mercedes: Las defraudaciones (II). Apropiación indebida y defraudación del 

fluido eléctrico y análogas en Compendio de derecho penal parte especial, volumen II 

Coor. Bajo Fernández Miguel, Ed. Centro de Estudios Ramón Areces S.A Madrid, 1988, 

p. 484], esto es haber recibido el objeto de manera licita en depósito, comisión, 

administración u otro título semejante que produzca obligación de entregar, devolver o 

hacer un uso determinado con el mismoò [F.J 5.4] (subrayado nuestro). 

20. Ahora bien, conforme se ha reseñado el tipo penal de apropiación ilícita, tan igual que 

cualquier otro tipo penal, requiere la satisfacción de una parte objetiva y otra subjetiva, 

como presupuestos de punición, en esta labor debe encaminar la actividad probatoria a 

fin de acreditar cada extremo, así a través de la primera se acreditara  el suceso factico 

que debe satisfacer los elementos descriptivos y normativos del tipo, mientras que por la 

segunda, la particular energía criminal que se imprimió en la realización del mismo, que 

en buena cuenta denotara si los hechos acontecieron a título de dolo o culpa. En tal virtud, 

el juicio de imputación partirá por acreditar la creación de un riesgo jurídicamente 

desaprobado lesiva al bien jurídico protegido (base objetiva), en el delito en cuestión se 

concreta en la propiedad, que es objeto de afectación tal, cuando el agente incorporo a su 

esfera patrimonial el bien que recibió con motivo de depósito, comisión, administración 

u otro título semejante, pese que tenía impuestos el deber de devolución del mismo al 

término de dichas relaciones jurídicas, impidiendo a su legítimo propietario el ejercicio 

de los derechos inherentes a ella; aparejada a ello debe constatarse el conocimiento y 

voluntad (base subjetiva) de realización de aquellas circunstancias exteriorizadas en el 

curso de los hechos, en el caso concreto, se dará cuando el agente impulsa su acción a la 

apropiación antijurídica de bien recibido en posesión legitima, pese que tenía obligación 

de entregarla o devolverla. 

21. Previo a la verificación del juicio de disvalor de la conducta prohibida, cabe 

contextualizar el ámbito del presente pronunciamiento, en el entendido que los hechos 

acaecieron durante la vigencia del Decreto Supremo N° 022-2006-ED  (hoy derogada por 

el Articulo 4 del Decreto Supremo N° 006-2012-ED, publicado el 31 marzo 2012), que 

implemento a nivel nacional el Programa Nacional de Movilización por la Alfabetización 

(PRONAMA), que tenía a su cargo desarrollar las acciones conducentes a erradicar el 

analfabetismo en el país, mediante una movilización social permanente y descentralizada, 

con el objetivo de promover el mejoramiento de la calidad de vida, el ejercicio pleno de 

la ciudadanía de mujeres y hombres, jóvenes y adultos, que se encuentren en condiciones 

de iletrados, desarrollando habilidades y capacidades de comunicación oral y escrita sobre 

la base de un enfoque intercultural y multilingüe, de equidad de género y participación 

democrática.  

Para tal efecto, se desarrollaban sesiones de aprendizaje a través de la conformación de 

Círculos de Alfabetización, grupos de trabajo que estaban integrados por estudiantes a 

cargo de un facilitador-alfabetizador, conforme se desprenda del Manual de Operaciones 
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del PRONAMA, que se aprobara mediante Resolución Ministerial N° 0745-2006-ED 

(Hoy dejada sin efecto por el artículo 2 de la Resolución Ministerial N°0292-2009-ED, 

publicada el 16 octubre 2009). 

Así mismo, mediante Resolución Ministerial N°0292-2009-ED, se aprobó la Directiva 

referida a ñNormas para la Distribuci·n de Equipos y Material Educativo del Programa 

Nacional de Movilización para la Alfabetización ï PRONAMAò, que dispuso en su 

oportunidad la dotación a los Círculos de Alfabetización, de equipos (televisores, 

reproductores, etc.) y material educativo para el desarrollo de sus actividades, cuya 

asignación estaba a cargo de los coordinadores y/o supervisores, mediante el uso de 

Formatos de Entrega y Recepción de material educativo; con la precisión que dichos 

equipos debían ser devueltos concluido el proceso de alfabetización a la Dirección 

regional de Educación que corresponda para su distribución y/o devolución a 

PRONAMA. 

22. Dicho esto, del análisis del fundamento noveno de la recurrida, se colige que se estableció 

como hecho probado que la encausada ñDò, recibió del Supervisor del PRONAMA ï 

Sihuas, ñKò, un televisor a color marca IMACO, de 21 Pulgadas, con serie N°0091, para 

que desempeñe sus funciones de facilitadora del referido programa en el Caserío de 

Ayaviña, del Distrito de Ragash, pero al termino del mismo no cumplió con devolver 

dicho bien; en efecto, la actuación probatoria llevada a cabo en juicio oral, respecto a las 

circunstancias que determinan la materialidad del delito incriminado y la responsabilidad 

penal de la encausada, se tiene: A. Acta de entrega y recepción de material educativo, del 

02de octubre del 2010, del que se desprende que ñKò, en su condición de supervisor del 

PRONAMA ï Sihuas, efecto la entrega de un televisor a color de 21ò, marca IMACO con 

serie N°0091, a la persona ñDò, para el desarrollo de las sesiones de aprendizaje del 

circulo de alfabetizaci·n ñAmigos de Jes¼sò; B. Testimonial de ñRò, quien refirió a tenor 

de la recurrida ñque conoce a la acusada y que a trav®s del supervisor del PRONAMA 

ñKò en el año dos mil diez, entrego a la acusada un televisor y que hasta la fecha se niega 

a entregarò, versi·n que armoniza con su declaraci·n ante el representante del Ministerio 

Público, del 19 de agosto del 2013, de folio 07 de la carpeta fiscal 2013-130, en la que 

manifest· que en su condici·n de Coordinador Local del PRONAMA ñentreg· al 

supervisor ñKò, un grupo de materiales con diferentes series, para que se entregue a los 

facilitadores para el trabajo permanente para que alfabetice, es por eso que entrego (é) 

un televisor a la denunciada ñDò, así mismo acoto que ante la renuencia de devolución 

del referido bien, ñpersonalmente en el mes de julio del a¶o 2012 , le requi[rio]ò; C. 

Testimonial de ñKò, quien refiri· a tenor de la recurrida que ñen calidad de supervisor 

del PRONAMA entrego un televisor a la acusada ñDò, para que trabaje como facilitadora 

de dicho programaò, versi·n que guarda correspondencia con su declaraci·n prestada en 

presencia del representante del Ministerio Público, del 19 de agosto del 2013, de folio 10 

de la carpeta fiscal 2013-130, en la que preciso que hizo la ñentrega [de] un televisor a la 

denunciada ñDò para que esta alfabetice, debiendo de devolver el televisor al terminar el 

programaò, acoto que ante la no devoluci·n del bien en menci·n, ñle requi[rio] en el mes 

de julio del a¶o 2011ò; D. El careo entre los testigos en referencia y la encausada D, del 
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que se desprende que tanto ñRò como ñKò, ratificaron en todo momento su versión en 

presencia de la encausada, quien prefirió no decir nada al respecto. 

Los medios probatorios bajo escrutinio, conforme se desprende de la recurrida, 

acreditaron la apropiaci·n del televisor a color de 21ò,marca IMACO CON SERIE 

N°0091 por parte de la encausada, pese que tenía la obligación de devolverlo al termino 

de sus funciones de facilitadora, en el c²rculo de estudios ñAmigos de Jes¼sò, que 

desempeñaba en el Caserío de Ayaviña, del Distrito de Ragash, extremos que se 

corroboran con la propia declaración de la encausada que fuera incorporada en juicio oral, 

por el procedimiento previsto en el inciso 1), del artículo 376° del Código Procesal Penal; 

con ello, se evidencia la satisfacción de ámbito objetivo del tipo de apropiación ilícita. 

23. Ahora bien, la acreditación del ámbito subjetivo del tipo requiere verificar que la 

encausada ñDò entendiendo los elementos del ámbito objetivo del tipo bajo análisis 

(conocimiento), actuó con el propósito de concretar tal suceso (voluntad); extremos que 

como se tiene anotado precedentemente se acredito con la actuación probatoria 

acontecida en juzgamiento bajo la primicia de los principios de oralidad, inmediación y 

contradicción, en la que se estableció que ñDò, a sabiendas que el televisor a color de 

21ò,marca IMACO con serie NÁ0091, estaba siendo entregado a su persona para el 

desempeño de sus labores como facilitadora del PRONAMA ï Sihuas, a cuyo término 

debía devolverlo, se apropió definitivamente del referido bien, con ello, se evidencio la 

satisfacción de ámbito subjetivo del tipo bajo examen, esto es, el dolo. 

24. En definitiva, se desprende que la encausada ñDò desplego actos tendientes apropiarse 

definitivamente del televisor a color marca IMACO, de 21 pulgadas, con serie N°0091, 

que recibiera del Supervisor del PRONAMA- Sihuas, ñKò, para que desempeñe sus 

funciones de facilitadora de referido programa en el Caserío de Ayaviña, del Distrito de 

Ragash, al término del cual no cumplió con devolver dicho bien, aspectos que satisfacen 

el delito de apropiación ilícita en su doble dimensión típica, aunado a ello se advierte que 

su actuar no obedeció a un precepto permisivo (antijuricidad) y, finalmente, se verifica 

que se trata de una persona, mayor de edad, en pleno uso de las facultades físicas y 

mentales que le permitieron percibir adecuadamente la realidad, comprender el orden 

social y determinarse conforme a su comprensión (culpabilidad), en tal sentido se acredito 

mediante actividad probatoria incriminatoria la materialidad del delito incriminando y la 

responsabilidad penal de la acusada. 

25. Estando a lo expuesto, cabe brindar respuesta a las alegaciones de apelante, en primer 

término, refiere que ha sido condenada por el delito de apropiación ilícita sin que se haya 

valorado adecuadamente los medios probatorios actuados en juicio oral, en concreto, 

alude a la declaración de ambos testigos que refirieron no haber requerido a la imputada 

expresamente con algún documento la devolución de dicho televisor; alegato que carece 

de asidero, primero, porque se desprende de la recurrida que ese extremo ha sido objeto 

de tratamiento, con la precisión que en efecto dicho requerimiento no se efectuó en forma 

documentada, sino en forma verbal conforme se desprende de las declaraciones de ñRò 

y ñKò; y, segundo, como se tiene anotado, el dimensionamiento del delito de apropiación 

il ícita, respecto su momento consumativo, se concreta cuando quien recibió 
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legítimamente determinado bien, una suma de dinero o un valor sea en depósito, 

comisión, administración u otro título semejante, se apropia definitivamente del mismo, 

pese que tenía impuesta la obligación de su devolución; aquí resulta relevante a fin de 

afirmar la tipicidad de la conducta la existencia de la relación jurídica que dio origen a la 

entrega legitima de la cosa y la obligación de su devolución, no así en la verificación del 

previo requerimiento de la misma. 

En efecto, en actuados se acredito con la Acta de entrega y recepción de material 

educativo del 02 de octubre del 2010, que ñDò, recibió del Supervisor del PRONAMA ï 

Sihuas, ñKò, un televisor a color marca IMACO, de 21 pulgadas, con serie N°0091, para 

que desempe¶e sus funciones de facilitadora del circulo de alfabetizaci·n ñAmigos de 

Jes¼sò del referido programa en el Caser²o de Ayavi¶a, del Distrito de Ragash, 

documental a tenor del cual, se desprendía que la referida encausada tenía la obligación 

de devolver dicho bien al termino del programa de alfabetizaci·n, esto es, ñel a¶o 2011ò 

[Cfr. Declaración de K, del 19 de agosto del 2013, de folio 10 de la carpeta fiscal 2013-

130], año en que la acusada contaba con 18 años, teniendo en cuenta que nació el 08 de 

febrero de 1993, ahora bien, ante la negativa de devolución del referido bien, ñRò y ñKò, 

requirieron en forma personal su devolución. 

26. En otro extremo, argumento que no se tomó en cuenta que actuó bajo los alcances del 

derecho de retención, previsto en el artículo 1123° del Código Civil, por lo mismo aseveró 

la presencia de error de tipo, al haber actuado en la creencia errónea del referido derecho. 

Al respecto, cabe abordar el tratamiento del agravio en comento, pese la confusa y 

contradictoria argumentación de la recurrente, que alega como único, dos supuestos que 

puridad afectan dos categorías distintas del delito, a saber, la tipicidad y la antijuricidad. 

En orden a su exposición, cuando se afirma la presencia de una causa de justificación, 

mediante el cual se establece que la conducta es conforme a Derecho, lo que se pretende 

es negar la presencia de la categoría de la antijuricidad, no así de la tipicidad, en este 

sentido debe circunscribirse el alegato de la recurrente quien sostiene haber obrado en 

ejercicio del derecho de retención, previsto en el artículo 1123° del Código Civil, bajo el 

siguiente tenor: ñPor el derecho de retenci·n un acreedor retiene en su poder el bien de 

su deudor si su crédito no está suficientemente garantizado. Este derecho procede en los 

casos que establece la ley o cuando haya conexión entre el crédito y el bien que se 

retieneò; en tal sentido, cabe notar, que impl²citamente la encausada ñDò, asume que su 

actuar es típico, empero niega que sea ilícita, porque refiere que se apropió del televisor 

a color marca IMACO, de 21 pulgadas, con serie N°0091, al amparo del derecho de 

retención, con la finalidad de que le cancelen sus haberes como facilitadora; sin embargo 

en el caso concreto, la conducta desplegada por la citada acusada no satisface las 

exigencias propias del ejercicio del referido derecho, consistentes en: ña)Adquisici·n 

licita del bien, puesto que al ser ejercido el derecho de retención por el acreedor se 

entiende que este tiene una relación jurídica con el deudor, que hace ilícita la posesión 

que ejerce sobre el bien; siendo improcedente este derecho para el que ha accedido al bien 

ilícitamente; b) Existencia de un crédito, presencia de un crédito aun insatisfecho por el 

deudor; c) conexidad del crédito con la cosa, esto es, que la razón por la cual el bien está 



 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

 

132 
 

en posesión del acreedor se deba a la relación jurídica que ha dado origen al crédito, de 

tal modo que ante la referida insatisfacción el acreedor solo tendrá derecho a retener el 

bien vinculado a dicho crédito, no pudiendo ejercer el derecho de retención respecto de 

otra deuda impaga a cargo del mismo deudor, por más que el bien sea de propiedad de la 

misma persona; y, d)Insuficiencia garantía, vale decir que este derecho no es de aplicación 

ejercicio inmediato, su carácter es subsidiario; y, por ende, depende de que no exista otra 

forma de garantizar la satisfacci·n del cr®dito, para que pueda accederse al mismoò 

[Casación Civil N°5044-2006 Lima, F.J 02], en efecto, se verifico en la recurrida, que la 

entrega del televisor a color marca IMACO, de 21 pulgadas, con serie N°0091, a la 

recurrente por parte del supervisor ñKò, no fue con el objeto de garantizar o dar origen a 

un crédito a su favor, sino la finalidad de su entrega se concretó al desarrollo de las 

actividades de aprendizaje que le correspondían como facilitadora, en el círculo de 

estudios ñAmigos de Jes¼sò, al t®rmino del cual deb²a devolverlo, supuesto que no se dio, 

por lo mismo, se descarta la presencia de esta causa de justificación. 

Ahora, atendiendo al desarrollo que procede, sin duda la alegación de la presencia de 

error de tipo por el ejercicio del derecho de retención, deviene en un desafortunado 

desacierto, conforme se ha precisado, primero, porque el ejercicio legítimo de un derecho 

se circunscribe al ámbito de la antijuricidad; y, segundo porque el error de tipo previsto 

en el art²culo 14Á del C·digo Penal, bajo el siguiente tenor: ñEl error sobre un elemento 

del tipo penal o respecto a una circunstancia que agrave la pena, si es invencible, excluye 

la responsabilidad o la agravación. Si fuera vencible, la infracción será castigada como 

culposa cuando se hallare prevista como tal en la leyò, aplica sus efectos de exclusi·n en 

el ámbito de la tipicidad, en específico la tipicidad subjetiva, en el entendido que el autor 

ignora algunos o todos los elementos del tipo objetivo [Peña Cabrera, Alonso (2013). 

Derecho Penal, Parte General, Lima: Editorial Moreno S.A, p.532], supuesto que no 

corresponde actuados ya que se estableció que ñDò, a sabiendas que el televisor a color 

de 21ò, marca IMACO con serie NÁ0091, estaba siendo entregado a su persona para el 

desempeño de sus labores como facilitadora del PRONAMA ï Sihuas, a cuyo término 

debió devolverlo, se apropió definitivamente del referido bien; hecho que pretende 

encubrir de licitud esbozando el derecho de retención, pese la carencia de los requisitos 

de su ejercicio, por lo que estos extremos no son de recibo. 

27. En definitiva, la apelante argumenta que la recurrida adolece de una debida motivación, 

en detrimento del principio de congruencia, que incidió en la adecuada determinación de 

la pena y la reparación civil; alegato que merece amparo en parte, por lo siguiente , en lo 

que respecta a la valoración de la actividad probatoria que contiene la apelada, se advierte 

que explicito los criterios jurídicos (fundamentos primero, segundo, tercer, cuarto, quinto, 

sexto) y facticos (fundamentos séptimo y octavo) para sustentar su decisión; así mismo, 

extracto las pruebas actuadas en juicio oral bajo principios de oralidad, inmediación, 

contradicción y publicidad a fin de revelar sus alcances tanto en forma individual como 

conjunta (fundamento noveno), por tal la recurrida contiene valoración de los medios 

probatorios, con entendida para revertir la presunción de inocencia que asiste el 

encausado, explicitándose en ese contexto los fundamentos acordes a las exigencias 
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constitucionales de una debida motivación, claro está, que la motivación para ser reputada 

constitucionalmente cálida no se caracteriza por su profusión en su expresión, ya que 

también puede ser escueta y concisa, tampoco se trata de dar una respuesta a cada una de 

las pretensiones planteadas, lo que interesa es que el razonamiento que contenga permitan 

conocer aquellos criterios faticos y jurídicos que sustentan la decisión. Símil satisfacción 

en la motivación acontece en el extremo de la reparación civil, ya que la apelada 

exteriorizo debida y concreta valoración de los criterios que corresponde para la 

determinación de la reparación civil, así mismo acompaño a los mismos los criterios 

facticos y jurídicos que justifican la decisión adoptada, ya que se tuvo en cuenta la entidad 

del daño generado al bien jurídico comprometido en actuados; por lo que en estos 

extremos carece de sustento los argumentos de la apelante. 

Sucede lo contrario, respecto a la dosificación de la pena, en el entendido que el A Quo 

denoto actitud pasiva respecto al requerimiento fiscal en este extremo, ya que si bien el 

Fiscal de la Fiscalía Provincial Penal de Sihuas, solicito la imposición de cuatro años de 

pena privativa de libertad, tal situación no eximia al órgano jurisdiccional ejerce su poder 

de control de legalidad de los actos postulatorios del Ministerio Público, con el propósito 

de cuidar que el pedido de pena se enmarque dentro de la ley, en efecto, se verifica que 

no se efectuó el procedimiento de individualización de la pena de acuerdo a la normativa 

vigente para dicho fin y el desarrollo doctrinario que contiene el acuerdo Plenario N°01-

2008/CJ-116, ya que la pena concreta se determinó sin tener en cuenta la carencia de 

antecedentes (policiales, penales y judiciales) por parte de la encausada, la reducción 

prudencial que autoriza el artículo 22° del Código penal, en atención que la acusada tenía 

más de dieciocho y menos de veintiún años, a la fecha que se concretó el ilícito bajo 

examen; así como la observancia de los principales de legalidad, lesividad, culpabilidad 

y proporcionalidad (artículos II, IV, V, VII y VIII del título preliminar del Código Penal); 

por lo que en este extremo merece amparo lo alegado por la encausada, por lo mismo, 

debe revocarse el extremo de la pena, en atención a lo expuesto. 

28. Mención aparte merece la incorrección en el nombre de la encausada, ya que en la parte 

resolutiva de la apelada se consignó ñD*ò, cuando lo correcto es ñDò, conforme se 

desprende de la ficha de RENIEC de folio 15 y respectiva declaración de folio 20, obrante 

en la carpeta Fiscal 2013-130, por lo que a tenor de lo dispuesto en el artículo 124° del 

Código Procesal Penal, en este extremo debe corregirse. 

 

DECISION 

Por los fundamentos expuestos, por unanimidad: 

I. Declararon INFUNDADO  el recurso de apelación interpuesto por la sentenciada ñDò, 

mediante escrito de folio 63, en el extremo de la condena y la fijación de la reparación 

civil; en consecuencia: CONFIRMARON la resolución número siete, del 21 de octubre 

de 2015, de folio 52, en los extremos que: condeno a ñDò, por el delito contra el 

Patrimonio, en la modalidad de Apropiación Ilícita, en agravio del Estado ï UGEL 

Sihuas; y, fijo mil nuevos soles por concepto de reparación civil, con lo demás que 

contiene estos acápites. 
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II. Declararon FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la sentenciada ñDò, 

mediante escrito de folio 63, en el extremo de la pena; en consecuencia: REVOCARON  

la pena de CUATRO AÑOS de pena privativa de la libertad impuesta; y, 

REFORMANDOLA  impusieron DOS AÑOS de pena privativa de libertad impuesta, 

suspendida en su ejecución por el periodo de prueba de UN AÑO, sujete a las mismas 

reglas de conducta precisadas en la recurrida. 
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ANEXO 2: Definición y operacionalización de la variable e indicadores 

 

PRIMERA INSTANCIA 

 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUB DIMENSIONES PARĆMETROS (INDICADORES) 

 

 

 

 

 

 

 

 

S 

 

E 

 

N 

 

T 

 

E 

 

N 

 

C 

 

I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIDAD  

 

 

 

 

DE  

 

 

 

LA 

 

 

 

 

 SENTENCIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE 

 

 

 

 

 

EXPOSITIVA 

 

 

 

 

Introducci·n  

1. El encabezamiento evidencia: la individualizaci·n de la sentencia, indica el n¼mero de expediente, el n¼mero de 

resoluci·n que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedici·n, menciona al juez, jueces/ la identidad de las 

partes. En los casos que correspondiera la reserva de la identidad por tratarse de menores de edad. etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: àQu® plantea? àQu® imputaci·n?  àCu§l es el problema sobre lo que se decidir§? Si cumple 

3. Evidencia la individualizaci·n del acusado: Evidencia datos personales del acusado: nombres, apellidos, edad/ en 

algunos casos sobrenombre o apodo. Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios 

procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte constataci·n, aseguramiento de las 

formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar/ En los casos que correspondiera: aclaraciones, 

modificaciones o aclaraciones de nombres y otras; medidas provisionales adoptadas durante el proceso,  cuestiones de 

competencia o nulidades resueltas, otros. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos t·picos, argumentos ret·ricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple  

 

Postura 

de las 

partes 

1. Evidencia descripci·n de los hechos y circunstancias objeto de la acusaci·n. Si cumple 

2. Evidencia la calificaci·n jur²dica Si cumple 

3. Evidencia la formulaci·n de las pretensiones de la parte civil. Este ¼ltimo, en los casos que se hubieran constituido 

en parte civil. Si cumple 

4. Evidencia la pretensi·n de la demanda. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos t·picos, argumentos ret·ricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 

 

 

 

 

 

1. Las razones evidencian la selecci·n de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en 

forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en funci·n de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensi·n(es). Si cumple 
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A 

 

 
 

 

 

 

 

PARTE 

 

 

 

 

CONSIDERATIVA 

Motivaci·n  

 

de los  

 

hechos 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realiza el an§lisis individual de la fiabilidad y validez de los 

medios probatorios; si la prueba practicada puede considerarse fuente de conocimiento de los hechos; se verific· los 

requisitos requeridos para su validez). Si cumple 

3.  Las razones evidencian aplicaci·n de la valoraci·n conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoraci·n, 

y no valoraci·n unilateral de las pruebas, el ·rgano jurisdiccional examin· todos los posibles resultados probatorios, 

interpret· la prueba, para saber su significado). Si cumple 

4. Las razones evidencia aplicaci·n de las reglas de la sana cr²tica y las m§ximas de la experiencia. (Con lo cual el juez 

forma convicci·n respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos t·picos, argumentos ret·ricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 

 

Motivaci·n 

 

Del 

 

derecho 

1. Las razones evidencian la determinaci·n de la tipicidad. (Adecuaci·n del comportamiento al tipo penal) (Con 

razones normativas, jurisprudenciales o doctrinarias l·gicas y completas). Si cumple 

2. Las razones evidencian la determinaci·n de la antijuricidad (positiva y negativa) (Con razones normativas, 

jurisprudenciales o doctrinarias, l·gicas y completas). Si cumple 

3.  Las razones evidencian la determinaci·n de la culpabilidad. (Que se trata de un sujeto imputable, con 

conocimiento de la antijuricidad, no exigibilidad de otra conducta, o en su caso c·mo se ha determinado lo contrario. 

(Con razones normativas, jurisprudenciales o doctrinarias l·gicas y completas). Si cumple 

4. Las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho aplicado que justifican la decisi·n. 

(Evidencia precisi·n de las razones normativas, jurisprudenciales y doctrinas, l·gicas y completas, que sirven para 

calificar jur²dicamente los hechos y sus circunstancias, y para fundar el fallo). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos t·picos, argumentos ret·ricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 

 

 

Motivaci·n  

 

de 

 

 la 

 

1. Las razones evidencian la individualizaci·n de la pena de acuerdo con los par§metros legales previstos en los art²culo 

45 (Carencias sociales, cultura, costumbres, intereses de la v²ctima, de su familia o de las personas que de ella dependen) 

y 46 del C·digo Penal (Naturaleza de la acci·n, medios empleados, importancia de los deberes infringidos, extensi·n 

del da¶o o peligro causados, circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasi·n; m·viles y fines; la unidad o pluralidad 

de agentes; edad, educaci·n, situaci·n econ·mica y medio social; reparaci·n espont§nea que hubiere hecho del da¶o; 

la confesi·n sincera antes de haber sido descubierto; y las condiciones personales y circunstancias que lleven al 

conocimiento del agente; la habitualidad del agente al delito; reincidencia). (Con razones, normativas, 

jurisprudenciales y doctrinarias, l·gicas y completa). Si cumple 

2. Las razones evidencian proporcionalidad con la lesividad.  (Con razones, normativas, jurisprudenciales y 

doctrinarias, l·gicas y completas, c·mo y cu§l es el da¶o o la amenaza que ha sufrido el bien jur²dico protegido). Si 
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 pena cumple 

3. Las razones evidencian proporcionalidad con la culpabilidad. (Con razones, normativas, jurisprudenciales y 

doctrinarias, l·gicas y completas). Si cumple 

4. Las razones evidencian, apreciaci·n de las declaraciones del acusado. (Las razones evidencian c·mo, con qu® prueba 

se ha destruido los argumentos del acusado). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos t·picos, argumentos ret·ricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 

Motivaci·n  

 

de la  

 

 

reparaci·n civil 

1. Las razones evidencian apreciaci·n del valor y la naturaleza del bien jur²dico protegido. (Con razones normativas, 

jurisprudenciales y doctrinarias, l·gicas y completas). Si cumple 

2. Las razones evidencian apreciaci·n del da¶o o afectaci·n causado en el bien jur²dico protegido. (Con razones 

normativas, jurisprudenciales y doctrinas l·gicas y completas). Si cumple 

3. Las razones evidencian apreciaci·n de los actos realizados por el autor y la v²ctima en las circunstancias espec²ficas 

de la ocurrencia del hecho punible. (En los delitos culposos la imprudencia/ en los delitos dolosos la intenci·n). Si 

cumple 

4. Las razones evidencian que el monto se fij· prudencialmente apreci§ndose las posibilidades econ·micas del obligado, 

en la perspectiva cierta de cubrir los fines reparadores. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos t·picos, argumentos ret·ricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 

 

 

 

 

 

 
 

PARTE 

 

 

 

 

Aplicaci·n  

del  

Principio 

 de  

correlaci·n  

1. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relaci·n rec²proca) con los hechos expuestos y la calificaci·n jur²dica 

prevista en la acusaci·n del fiscal. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relaci·n rec²proca) con las pretensiones penales y civiles formuladas 

por el fiscal y la parte civil (®ste ¼ltimo, en los casos que se hubiera constituido como parte civil). Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relaci·n rec²proca) con las pretensiones de la defensa del acusado. Si 

cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relaci·n rec²proca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente. (El pronunciamiento es consecuente con las posiciones expuestas anteriormente en el cuerpo del 

documento - sentencia). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos t·picos, argumentos ret·ricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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RESOLUTIVA 

 

Descripci·n 

de 

la 

decisi·n 

1. El pronunciamiento evidencia menci·n expresa y clara de la identidad del(os) sentenciado(s). Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia menci·n expresa y clara del(os) delito(s) atribuido(s) al sentenciado. Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia menci·n expresa y clara de la pena (principal y accesoria, ®ste ¼ltimo en los casos que 

correspondiera) y la reparaci·n civil. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia menci·n expresa y clara de la(s) identidad(es) del(os) agraviado(s). No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos t·picos, argumentos ret·ricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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Cuadro de Operacionalizaci·n de la Variable Calidad de Sentencia - SEGUNDA INSTANCIA 

  

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUB DIMENSIONES PARĆMETROS (INDICADORES) 
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CALIDAD  

 

 

 

 

 

 

 

DE  

 

 

 

 

 

 

LA 

 

 

 

 

 

PARTE 

EXPOSITIVA 

 

 

 

 

 

 

Introducci·n 

1. El encabezamiento evidencia: la individualizaci·n de la sentencia, indica el n¼mero de expediente, el n¼mero de 

resoluci·n que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedici·n, menciona al juez, jueces/ la identidad de las 

partes. En los casos que correspondiera la reserva de la identidad por tratarse de menores de edad. etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: àCu§l es el problema sobre, lo que se decidir§? el objeto de la impugnaci·n. Si cumple 

3. Evidencia la individualizaci·n del acusado: Evidencia datos personales del acusado: nombres, apellidos, edad/ en 

algunos casos sobrenombre o apodo. Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios 

procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos en segunda instancia, se advierte constataci·n, aseguramiento de 

las formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos t·picos, argumentos ret·ricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 

 

Postura  

de  

las  

partes 

1. Evidencia el objeto de la impugnaci·n: El contenido explicita los extremos impugnados. No cumple 

2. Evidencia congruencia con los fundamentos f§cticos y jur²dicos que sustentan la impugnaci·n. (Precisa en qu® se ha 

basado el impugnante). No cumple. 

3. Evidencia la formulaci·n de la(s) pretensi·n(es) del impugnante(s). Si cumple.  

4. Evidencia la formulaci·n de las pretensiones penales y civiles de la parte contraria (Dependiendo de qui®n apele, si 

fue el sentenciado quien apel·, lo que se debe buscar es la pretensi·n del fiscal y de la parte civil, de este ¼ltimo en los 

casos que se hubieran constituido en parte civil. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos t·picos, argumentos ret·ricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

Motivaci·n 

 

1. Las razones evidencian la selecci·n de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos 

en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en funci·n de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensi·n(es). Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realiz· el an§lisis individual de la fiabilidad y validez de 

los medios probatorios; si la prueba practicada puede considerarse fuente de conocimiento de los hechos, se verific· los 
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A  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 SENTENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PARTE 

CONSIDERATIV

A 

de 

 

los 

 

hechos 

requisitos requeridos para su validez). Si cumple 

3.  Las razones evidencian aplicaci·n de la valoraci·n conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoraci·n, y 

no valoraci·n unilateral de las pruebas, el ·rgano jurisdiccional examin· todos los posibles resultados probatorios, 

interpret· la prueba, para saber su significado). Si cumple 

4. Las razones evidencia aplicaci·n de las reglas de la sana cr²tica y las m§ximas de la experiencia. (Con lo cual el juez 

forma convicci·n respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos t·picos, argumentos ret·ricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 

 

 

Motivaci·n 

 

del 

 

 

derecho 

1. Las razones evidencian la determinaci·n de la tipicidad. (Adecuaci·n del comportamiento al tipo penal) (Con razones 

normativas, jurisprudenciales o doctrinarias, l·gicas y completas). Si cumple 

2. Las razones evidencian la determinaci·n de la antijuricidad (positiva y negativa) (Con razones normativas, 

jurisprudenciales o doctrinarias, l·gicas y completas). Si cumple 

3.  Las razones evidencian la determinaci·n de la culpabilidad. (Que se trata de un sujeto imputable, con conocimiento 

de la antijuricidad, no exigibilidad de otra conducta, o en su caso c·mo se ha determinado lo contrario). (Con razones 

normativas, jurisprudenciales o doctrinarias l·gicas y completas). Si cumple 

4. Las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho aplicado que justifican la decisi·n. (Evidencia 

precisi·n de las razones normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, l·gicas y completas, que sirven para calificar 

jur²dicamente los hechos y sus circunstancias, y para fundar el fallo). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos t·picos, argumentos ret·ricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 

 

 

 

 

Motivaci·n  

 

de  

 

la  

 

1. Las razones evidencian la individualizaci·n de la pena de acuerdo con los par§metros legales previstos en los art²culo 

45 (Carencias sociales, cultura, costumbres, intereses de la v²ctima, de su familia o de las personas que de ella dependen) 

y 46 del C·digo Penal (Naturaleza de la acci·n, medios empleados, importancia de los deberes infringidos, extensi·n 

del da¶o o peligro causados, circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasi·n; m·viles y fines; la unidad o pluralidad 

de agentes; edad, educaci·n, situaci·n econ·mica y medio social; reparaci·n espont§nea que hubiere hecho del da¶o; 

la confesi·n sincera antes de haber sido descubierto; y las condiciones personales y circunstancias que lleven al 

conocimiento del agente; la habitualidad del agente al delito; reincidencia) . (Con razones, normativas, 

jurisprudenciales y doctrinarias, l·gicas y completa). Si cumple 

2. Las razones evidencian proporcionalidad con la lesividad.  (Con razones, normativas, jurisprudenciales y 

doctrinarias, l·gicas y completas, c·mo y cu§l es el da¶o o la amenaza que ha sufrido el bien jur²dico protegido). Si 

cumple 
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pena 3. Las razones evidencian proporcionalidad con la culpabilidad. (Con razones, normativas, jurisprudenciales y 

doctrinarias, l·gicas y completas). Si cumple 

4. Las razones evidencian apreciaci·n de las declaraciones del acusado. (Las razones evidencian c·mo, con qu® prueba 

se ha destruido los argumentos del acusado). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos t·picos, argumentos ret·ricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 

 

Motivaci·n  

 

de  

 

la  

 

reparaci·n  

 

civil 

1. Las razones evidencian apreciaci·n del valor y la naturaleza del bien jur²dico protegido. (Con razones normativas, 

jurisprudenciales y doctrinarias, l·gicas y completas). Si cumple 

2. Las razones evidencian apreciaci·n del da¶o o afectaci·n causado en el bien jur²dico protegido. (Con razones 

normativas, jurisprudenciales y doctrinas l·gicas y completas). Si cumple 

3. Las razones evidencian apreciaci·n de los actos realizados por el autor y la v²ctima en las circunstancias espec²ficas 

de la ocurrencia del hecho punible. (En los delitos culposos la imprudencia/ en los delitos dolosos la intenci·n). Si 

cumple  

4. Las razones evidencian que el monto se fij· prudencialmente apreci§ndose las posibilidades econ·micas del obligado, 

en la perspectiva cierta de cubrir los fines reparadores. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos t·picos, argumentos ret·ricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 

 

 
 

PARTE 

 

 

 

 

RESOLUTIVA 

 

 

Aplicaci·n  

 

del  

 

Principio  

 

de  

 

correlaci·n 

1. El pronunciamiento evidencia resoluci·n de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio (Evidencia 

completitud). Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resoluci·n nada m§s, que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio. 

(No se extralimita, excepto en los casos igual derecho a iguales hechos, motivadas en la parte considerativa). Si cumple 

3. El contenido del pronunciamiento evidencia aplicaci·n de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y 

sometidas al debate, en segunda instancia (Es decir, todas y ¼nicamente las pretensiones indicadas en el recurso 

impugnatorio/o las excepciones indicadas de igual derecho a iguales hechos, motivadas en la parte considerativa). Si 

cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relaci·n rec²proca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente. (El pronunciamiento es consecuente con las posiciones expuestas anteriormente en el cuerpo del 

documento - sentencia). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos t·picos, argumentos ret·ricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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Descripci·n 

 

 

de 

 

 

la 

 

 

decisi·n 

1. El pronunciamiento evidencia menci·n expresa y clara de la identidad del(os) sentenciado(s). Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia menci·n expresa y clara del(os) delito(s) atribuido(s) al sentenciado. Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia menci·n expresa y clara de la pena (principal y accesoria, ®ste ¼ltimo en los casos que 

correspondiera) y la reparaci·n civil. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia menci·n expresa y clara de la(s) identidad(es) del(os) agraviado(s). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos t·picos, argumentos ret·ricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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ANEXO 3: Instrumento De Recojo De Datos 

Lista de cotejo: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

1. PARTE EXPOSITIVA  

1.1.    Introducción 

1. El encabezamiento evidencia:   la individualización de la sentencia, indica el número 

del expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha 

de expedición, menciona al juez, jueces/la identidad de las partes. En los casos que 

correspondiera la reserva de la identidad por tratarse de menores de edad. etc. Si 

cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿Qué plantea? ¿Qué imputación? ¿Cuál es el problema, sobre 

lo que se decidirá? Si cumple 

3. Evidencia la individualización del acusado: Evidencia datos personales del acusado: 

nombres, apellidos, edad / en algunos casos sobrenombre o apodo. Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un 

proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las 

etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha 

llegado el momento de sentenciar/ En los casos que correspondiera: aclaraciones, 

modificaciones o aclaraciones de nombres y otras; medidas provisionales adoptadas  

durante el proceso,  cuestiones de competencia o nulidades resueltas, otros. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

1.2.    Postura de las partes 

1. Evidencia descripción de los hechos y circunstancias objeto de la acusación. Si 

cumple 

2. Evidencia la calificación jurídica del fiscal. Si cumple 

3.  Evidencia la formulación de las, pretensiones penales y civiles del fiscal /y de la 

parte civil. Este último, en los casos que se hubieran constituido en parte civil. Si 

cumple 

4. Evidencia la pretensión de la defensa del acusado. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 
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Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

2. PARTE CONSIDERATIVA  

2.1.    Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes   con los alegados por las partes, en función de los hechos 

relevantes que sustentan la pretensión(es). Si cumple 

2.  Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual 

de la fiabilidad y validez de los medios probatorios; si la prueba practicada puede 

considerarse fuente de conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos 

requeridos para su validez). Si cumple 

3.   Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 

prueba, para saber su significado). Si cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un hecho concreto). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

2.2.    Motivación del Derecho 

1.  Las razones evidencian la determinación de la tipicidad. (Adecuación del 

comportamiento al tipo penal) (Con razones normativas, jurisprudenciales o 

doctrinarias lógicas y completas). Si cumple 

2. Las razones evidencian la determinación de la antijuricidad (positiva y negativa) 

(Con   razones normativas, jurisprudenciales o doctrinarias, lógicas y completas). Si 

cumple 

3.   Las razones evidencian la determinación de la culpabilidad. (Que se trata de un 

sujeto imputable, con conocimiento de la antijuricidad, no exigibilidad de otra 

conducta, o en su caso cómo se ha determinado lo contrario.  (Con razones normativas, 

jurisprudenciales o doctrinarias lógicas y completas). Si cumple 

4. Las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho aplicado que 

justifican la decisión. (Evidencia precisión de las razones normativas, 
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jurisprudenciales y doctrinas, lógicas y completas, que sirven para calificar 

jurídicamente los hechos y sus circunstancias, y para fundar el fallo). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

2.3.    Motivación de la pena 

1. Las razones evidencian la individualización de la pena de acuerdo con los 

parámetros legales previstos en los   artículos 45   (Carencias sociales, cultura, 

costumbres, intereses de la víctima, de su familia o de las personas que de ella 

dependen) y 46 del Código Penal (Naturaleza de la acción, medios empleados, 

importancia de los deberes infringidos, extensión del daño o peligro causados, 

circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión; móviles y fines; la unidad o 

pluralidad de agentes; edad, educación, situación económica y medio social; 

reparación espontánea que hubiere hecho del daño; la confesión sincera antes de haber 

sido descubierto; y las condiciones personales y circunstancias que lleven al 

conocimiento del agente; la habitualidad del agente al delito; reincidencia)  .  (Con 

razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completa). Si cumple 

2.  Las razones evidencian proporcionalidad con la lesividad.    (Con razones, 

normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas, cómo y cuál es el 

daño o la amenaza que ha sufrido   el bien jurídico protegido). Si cumple 

3.  Las razones evidencian proporcionalidad con la culpabilidad.  (Con razones, 

normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple 

4.   Las   razones   evidencian, apreciación   de   las   declaraciones   del acusado. (Las 

razones evidencian cómo, con qué prueba se   ha destruido los argumentos del 

acusado). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

2.4.   Motivación de la reparación civil 

1. Las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídico 

protegido. (Con razones normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y 

completas). Si cumple 

2. Las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado en el bien jurídico 

protegido.  (Con razones normativas, jurisprudenciales y doctrinas lógicas y 

completas). Si cumple 
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3. Las razones evidencian apreciación de los actos realizados por el autor y la víctima 

en las circunstancias específicas de la ocurrencia del hecho punible. (En los delitos 

culposos la imprudencia/ en los delitos dolosos la intención). Si cumple 

4. Las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose    las 

posibilidades económicas del obligado, en la perspectiva cierta de cubrir los fines 

reparadores. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

3.  PARTE RESOLUTIVA  

3.1.    Aplicación del principio de correlación 

1. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con los hechos 

expuestos y la calificación jurídica prevista en la acusación del fiscal. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las 

pretensiones penales y civiles formuladas por el fiscal y la parte civil (éste último, en 

los casos que se hubiera constituido como parte civil).  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las 

pretensiones de la defensa del acusado. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente. (El pronunciamiento es consecuente con 

las posiciones expuestas anteriormente en el cuerpo del documento - sentencia). Si 

cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

3.2.    Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del(os) 

sentenciado(s). Si cumple 

2.  El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del(os) delito(s) atribuido(s) 

al sentenciado. Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena (principal y 

accesoria, éste último en los casos que correspondiera) y la reparación civil. Si cumple 
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4.  El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la(s) Identidad(es) del(os) 

agraviado(s). Si cumple  

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 

 

Lista de cotejo: SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

1. PARTE EXPOSITIVA  

1.1.   Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el número 

del expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha 

de expedición, menciona al juez, jueces/la identidad de las partes. En los casos que 

correspondiera la reserva de la identidad por tratarse de menores de edad. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿Cuál es el problema sobre, lo que se decidirá? el objeto de la 

impugnación. Si cumple 

3. Evidencia la individualización del acusado: Evidencia datos personales del acusado: 

nombres, apellidos, edad / en algunos casos sobrenombre o apodo. Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un 

proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos en 

segunda instancia, se   advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple 

5.  Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

1.2.   Postura de las partes 

1. Evidencia el objeto de la impugnación: El contenido explicita los extremos 

impugnados. No cumple 

2. Evidencia congruencia con los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan la 

impugnación.  (Precisa, en qué se ha basado el impugnante).  No cumple. 

3. Evidencia la formulación de la(s) pretensión(es) del impugnante(s). Si cumple. 
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4. Evidencia la formulación de las pretensiones penales y civiles de la parte contraria 

(Dependiendo de quién apele, si fue el sentenciado quien apeló, lo que se debe buscar 

es la pretensión del fiscal y de la parte civil, de éste último en los casos que se hubieran 

constituido en parte civil. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

2. PARTE CONSIDERATIVA  

2.1.   Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes   con los alegados por las partes, en función de los hechos 

relevantes que sustentan la pretensión(es). Si cumple 

2.  Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual 

de la fiabilidad y validez de los medios probatorios; si la prueba practicada puede 

considerarse fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos 

requeridos para su validez). Si cumple 

3.       Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 

prueba, para saber su significado). Si cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un hecho concreto). Si cumple 

5.  Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

2.2.   Motivación del derecho 

1. Las razones evidencian la determinación de la tipicidad. (Adecuación del 

comportamiento al tipo penal) (Con   razones normativas, jurisprudenciales o 

doctrinarias lógicas y completas). Si cumple 

2. Las razones evidencian la determinación de la antijuricidad (positiva y negativa) 

(Con    razones normativas, jurisprudenciales o doctrinarias, lógicas y completas). Si 

cumple 
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3.       Las razones evidencian la determinación de la culpabilidad. (Que se trata de un 

sujeto imputable, con conocimiento de la antijuricidad, no exigibilidad de otra 

conducta o en su caso cómo se ha determinado lo contrario.  (Con razones normativas, 

jurisprudenciales o doctrinarias lógicas y completas). Si cumple 

4.       Las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho aplicado 

que justifican la decisión.  (Evidencia precisión de las razones normativas, 

jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas, que sirven para calificar 

jurídicamente los hechos y sus circunstancias, y para fundar el fallo). Si cumple 

5.       Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

2.3 Motivación de la pena 

1. Las razones evidencian la individualización de la pena de acuerdo con los  

parámetros  legales  previstos  en  los  artículos  45 (Carencias  sociales, cultura, 

costumbres, intereses de la víctima, de su familia o de las personas que de ella 

dependen) y 46 del Código Penal (Naturaleza de la acción, medios empleados, 

importancia de los deberes infringidos, extensión del daño o peligro causados, 

circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión; móviles y fines; la unidad o 

pluralidad de agentes; edad, educación, situación económica y medio social; 

reparación espontánea que hubiere hecho del daño; la confesión sincera antes de haber 

sido descubierto; y las condiciones personales y circunstancias que lleven al 

conocimiento del agente; la habitualidad del agente al delito; reincidencia). (Con 

razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completa). Si cumple 

2.  Las razones evidencian proporcionalidad con la lesividad.    (Con razones, 

normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas, cómo y cuál es el 

daño o la amenaza que ha sufrido el bien jurídico protegido). Si cumple 

3.  Las razones evidencian proporcionalidad con la culpabilidad.  (Con razones, 

normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple 

4.   Las   razones   evidencian   apreciación   de   las   declaraciones   del acusado. (Las 

razones evidencian cómo, con qué prueba se ha destruido los argumentos del acusado). 

Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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2.4.   Motivación de la reparación civil 

1. Las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídico 

protegido. (Con razones normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y 

completas). Si cumple 

2. Las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado en el bien jurídico 

protegido. (Con razones normativas, jurisprudenciales y doctrinas lógicas y 

completas). Si cumple 

3. Las razones evidencian apreciación de los actos realizados por el autor y la víctima 

en las circunstancias específicas de la ocurrencia del hecho punible. (En los delitos 

culposos la imprudencia/ en los delitos dolosos la intención). Si cumple 

4. Las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose    las 

posibilidades económicas del obligado, en la perspectiva cierta de cubrir los fines 

reparadores. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

3.  PARTE RESOLUTIVA  

3.1.   Aplicación del principio de correlación 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas en el 

recurso impugnatorio (Evidencia completitud). Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio. (No se extralimita, excepto en los casos igual 

derecho a iguales hechos, motivadas en la parte considerativa). Si cumple 

3. El contenido del pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes 

a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia (Es decir, 

todas y únicamente las pretensiones indicadas en el recurso impugnatorio/o las 

excepciones indicadas de igual derecho a iguales hechos, motivadas en la parte 

considerativa). Si cumple 

4.  El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente. (El pronunciamiento es consecuente con 

las posiciones expuestas anteriormente en el cuerpo del documento - sentencia). Si 

cumple  

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 
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Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

3.2. Descripción de la decisión 

1.  El   pronunciamiento   evidencia   mención   expresa   y   clara   de   la identidad 

del(os) sentenciado(s). Si cumple 

2.  El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del(os) delito(s) atribuido(s) 

al sentenciado. Si cumple 

3.  El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena (principal y 

accesoria, éste último en los casos que correspondiera) y la reparación civil. Si cumple 

4.  El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la(s) identidad(es) del(os) 

agraviado(s). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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ANEXO 4: Procedimiento de recolección, organización, calificación de datos y 

determinación de la variable 

1. CUESTIONES PREVIAS 

De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 2), se denomina 

objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia.  

La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales 

pertinentes.  

La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos son: la 

parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones. 

En relación a la sentencia de primera instancia: 

ü Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: introducción y la 

postura de las partes. 

ü Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 4: motivación de 

los hechos, motivación del derecho, motivación de la pena y motivación de la 

reparación civil. 

ü Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: aplicación del 

principio de correlación y descripción de la decisión. 

 

En relación a la sentencia de segunda instancia: 

ü Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: introducción y 

postura de las partes. 

ü Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 4: motivación de 

los hechos, motivación del derecho, motivación de la pena y motivación de la 

reparación civil. 

ü Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: aplicación del 

principio de correlación y descripción de la decisión. 

 

Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, los cuales se registran en el instrumento 

para recoger los datos que se llama lista de cotejo. 

Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha previsto 5 

parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos indistintamente de la 

normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales se registran en la lista de cotejo. 
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De los niveles de calificación: se ha previstos 5 niveles de calidad, los cuales son: muy 

baja, baja, mediana, alta y muy alta. Se aplica para determinar la calidad de las sub 

dimensiones, las dimensiones y la variable en estudio. 

Calificación:  

ü De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el texto de la 

sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple y no cumple 

ü De las sub dimensiones: se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

ü De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub 

dimensiones, que presenta.  

ü De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 

Recomendaciones: 

Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalización de la Variable que se 

identifica como Anexo 2. 

Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el expediente. 

Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el proceso judicial 

existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo de las bases teóricas del 

trabajo de investigación, utilizando fuentes doctrinarias, normativas y 

jurisprudenciales. 

Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias previstas 

facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, hasta la defensa de la 

tesis. 

El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y organización de los datos.  

Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 

 

2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS 

PARÁMETROS DOCTRINARIOS, NORMATIVOS Y 

JURISPRUDENCIALES PREVISTOS EN EL PRESENTE ESTUDIO.  

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el 

propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 
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Cuadro 1 

Calificación aplicable a los parámetros 

Texto respectivo de la sentencia Lista de  

parámetros 

Calificación 

 

 

 Si cumple (cuando en el texto se cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se cumple) 

 

Fundamentos: 

El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión  :  Si cumple 

La ausencia de un parámetro se califica con la expresión :  No cumple 

 

3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE UNA 

SUB DIMENSIÓN 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

Cuadro 2 

Calificación aplicable a cada sub dimensión 

Cumplimiento de los parámetros en 

una sub dimensión 

Valor   

(referencial) 

 

Calificación de calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros 

previstos 

5 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros 

previstos 

4 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros 

previstos 

3 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros 

previstos 

2 Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro 

previsto o ninguno 

1 Muy baja 

Fundamentos: 



 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

 

155 
 

Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, del presente 

documento.  

Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 

La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros previstos, se 

califica con el nivel de: muy baja.  

 

4. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALID AD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA .  

 (Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 

Cuadro 3 

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 

 

Dimensión 

 

 

 

Sub 

dimensiones 

Calificación  

Rangos de 

calificación de 

la dimensión 

 

Calificación  

de la  

calidad de la 

dimensión 

De las sub 

dimensiones 

De 

la 

dimensión 

M
u

y
 b

a
ja
 

B
a
ja

 

M
e
d

ia
n

a 

A
lt
a
 

M
u

y
 a

lt
a 

1 2 3 4 5 

 

 

Nombre  

de la 

dimensión: 

é 

 

Nombre 

de la sub 

dimensión 

 X     

 

7 

[ 9  -  10 ] Muy Alta 

[ 7  -  8 ] Alta 

Nombre 

de la sub 

dimensión 

 

    X [ 5  -  6 ] Mediana 

[ 3  -  4 ] Baja 

[  1 -  2 ] Muy baja 
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Ejemplo: 7, est§ indicando que la calidad de la dimensi·n, é es alta, se deriva de la 

calidad de las dos sub dimensiones, é. y éé, que son baja y muy alta, 

respectivamente. 

Fundamentos: 

De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 2), las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, presenta 

dos sub dimensiones. 

Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 (Cuadro 2). 

Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una dimensión que tiene 2 sub 

dimensiones es 10.  

Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y parte 

resolutiva, es 10. 

Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 (valor 

máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

El número 2, indica que en cada nivel de calidad habrá 2 valores 

Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar los 

datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la determinación de la calidad. 

Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 3. 

La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el siguiente 

texto: 

Valores y nivel de calidad: 

[9 -  10] = Los valores pueden ser 9 o 10 = Muy alta 

[7 -    8] = Los valores pueden ser 7 u 8   = Alta 

[5 -    6] = Los valores pueden ser 5 o 6    = Mediana 

[3 -    4] = Los valores pueden ser 3 o 4    = Baja 

[1 -    2] = Los valores pueden ser 1 o 2    = Muy baja 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 3.  

 

5. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALID AD DE LA 

DIMENSIÓN PARTE CONSIDERATIVA  

Se realiza por etapas. 
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5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la parte 

considerativa 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 

 

Cuadro 4 

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 

Cumplimiento de criterios de 

evaluación 

 

Ponderación 

Valor numérico 

(referencial) 

Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 5 10 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 4 8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 3 6 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros 

previstos 

2x2 4 Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro 

previsto o ninguno 

2x 1 2 Muy baja 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los 

parámetros está duplicado; porque pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite 

hallar los valores que orientan el nivel de calidad. 

Fundamentos: 

Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber identificado 

uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas como 

parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento empleado para 

determinar la calidad la dimensión identificada como parte CONSIDERATIVA. En 

éste último la ponderación del cumplimiento de los parámetros se duplican. 

La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus respectivas 

sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los parámetros 

cumplidos conforme al Cuadro 2. 
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La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus respectivas 

sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se determina luego de 

multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos conforme al Cuadro 4. Porque 

la ponderación no es simple; sino doble. 

Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles de calidad 

que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 4 y 5; sino: 2, 4, 6, 

8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte considerativa. 

Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 

1) Entre la parte expositiva, considerativa y la resolutiva; la parte considerativa es la 

más compleja en su elaboración, 

2) En la parte considerativa, se realiza el análisis de las pretensiones planteadas en el 

proceso, se examina los hechos, las pruebas y la selección de las normas y principios 

aplicables al asunto, 

3) Los fundamentos o razones que se vierten en la parte considerativa, es el producto 

del análisis, se trata de una actividad compleja, implica mayor esfuerzo mental, 

dominio de conocimientos, manejo de valores y principios, técnicas de redacción, etc.; 

que sirven de base para sustentar decisión que se expondrá en la parte resolutiva, y  

4) Por las condiciones anotadas, tiene un tratamiento diferenciado, en relación a la 

parte expositiva y resolutiva. 

 

5.2. Segunda etapa: Con respecto a la parte considerativa de la sentencia de primera 

instancia 

Cuadro 5 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa 

 

 

 

 

 

 

 

Dimensión 

 

 

 

 

Sub dimensiones 

 

Calificación 

 

 

 

Rangos de 

calificación de la 

dimensión 

 

 

 

Calificación de 

la calidad de la 

dimensión 

 

 

De las sub dimensiones 

 

De la 

dimensi

ón 
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M
u
y
 b

a
ja
 

B
a

ja
 

M
e
d

ia
n
a 

A
lt
a
 

M
u
y
 a

lt
a 

   
2x 1= 

2 

2x 2= 

 
4 

2x 3= 

6 

2x 4= 

8 

2x 5= 

10 

 

 

 

 

Parte 

 

considerativa 

 

 

Nombre de la sub 

dimensión 

   

X 

   

 

 

 

 

 

32 

[33  - 40] 

 

Muy alta 

 

[25  -  32] Alta 

 

Nombre de la sub 

dimensión 

    

X 

 

 

 

 

[17  -  24]  

Mediana 

Nombre de la sub 

dimensión 

    

X 

 [9  -  16] 

 

 

Baja 

Nombre de la sub 

dimensión 

    

 

 

X 

 

[1  -  8] 

 

 

Muy baja 

Ejemplo: 32, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de 

calidad alta, se deriva de los resultados de la calidad de las 4 sub dimensiones que son 

de calidad mediana, alta, alta y muy alta, respectivamente. 

Fundamentos: 

De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la parte 

considerativa presenta 4 sub dimensiones que son motivación de los hechos, 

motivación del derecho, motivación de la pena y motivación de la reparación civil. 

De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub dimensión es 

10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 8.3), la calidad de una 

dimensión se determina en función a la calidad de las sub dimensiones que lo 

componen. 

Por esta razón si una dimensión tiene 4 sub dimensiones, cuyo valor máximo de cada 

uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 40. 

El número 40, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en dividir 

40 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 8. 
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El número 8 indica, que en cada nivel de calidad habrá 8 valores. 

Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar los 

datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 5 niveles de calidad. 

Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 5. 

La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el siguiente 

texto: 

Valores y nivel de calidad:  

 [33 -  40] = Los valores pueden ser 33, 34,35, 36,37, 38, 39 o 40 =   Muy alta 

 [25 -  32] = Los valores pueden ser 25, 26,27, 28, 29, 30, 31 o 32 =   Alta 

 [17   -  24] = Los valores pueden ser 17, 18,19, 20,21, 22, 23 o 24 =   Mediana 

 [9 -  16]   = Los valores pueden ser 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, o 16 =    Baja 

 [1 -  8]   = Los valores pueden ser 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 u 8        =     Muy baja 

5.3. Tercera etapa: con respecto a la parte considerativa de la sentencia de segunda 

instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 

5.  

Fundamento:  

La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el mismo número 

de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia de primera instancia, 

entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 

 

 

6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIAS  

Se realiza por etapas   

6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 
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Cuadro 6 

Calificación aplicable a la sentencia de primera y de segunda instancia 

V
a

ri
a
b

le
 

D
im

e
n

s
ió

n 

 

S
u

b
 d

im
e
n

s
io

n
e

s 
 

Calificación de las sub 

dimensiones 

 

 

Calificación 

de las 

dimensiones 

 

Determinación de la variable: calidad de la 

sentencia 

M
u
y
 b

a
ja
 

B
a

ja
 

M
e
d

ia
n
a 

A
lt
a
 

M
u
y
 a

lt
a 

M
u
y
 b

a
ja
 

B
a

ja
 

M
e
d

ia
n
a 

A
lt
a
 

M
u
y
 a

lt
a 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

 

[1 - 12] 

 

[13-24] 

 

[25-36] 

 

[37-48] 

 

[49-60] 

C
a
l
i
d
a
d
 
d
e
 
l
a
 
s
e
n
t
e
n
c
i
a
é

 

P
a

rt
e

 e
x
p
o

s
it
iv

a 

Introducción    

X 

   

 

7 

[9-10] Muy alta     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

50 

 

 

 

Postura de las 

partes 

    

 

 

X 

 [7 - 8] Alta 

[5 - 6] Mediana 

[3 - 4] Baja 

[1- 2] Muy baja 

  
  
  

  
  
  

 P
a

rt
e
 c

o
n

s
id

e
ra

ti
v
a 

 2 4 6 8 10  

 

34 

[33-40] Muy alta 

Motivación de los 

hechos 

    

X 

 [25-32] Alta 

Motivación del 

derecho 

   

X 

  [17-24] Mediana 

Motivación de la 

pena 

     

X 

[9-16] Baja 

Motivación de la 

reparación civil 

     

X 

[1-8] Muy baja 

  
  
  

 P
a

rt
e
  

  
 r

e
s
o

lu
ti
v
a 

 

 

Aplicación del 

principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5  

 

9 

 

[9 -10] 

 

Muy alta 

   X  [7 -  8] Alta 

[5 -  6] Mediana 

Descripción de la 

decisión 

    X [3 -  4] Baja 

[1  - 2] Muy baja 

 

Ejemplo: 50, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango muy 

alta, se deriva de los resultados de la calidad de su parte expositiva, considerativa y 

resolutiva que son de rango: alta, muy alta y muy alta, respectivamente. 
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Fundamentos: 

De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se determina 

en función a la calidad de sus partes 

Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica todos los 

procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

ü Recoger los datos de los parámetros. 

ü Determinar la calidad de las sub dimensiones; y  

ü Determinar la calidad de las dimensiones. 

ü Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 6. Se 

realiza al concluir el trabajo de investigación. 

ü Determinación de los niveles de calidad.  

Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, que son 10, 40 y 10, respectivamente, (Cuadro 3 y 5), el 

resultado es: 60. 

Para determinar los niveles de calidad se divide 60 (valor máximo) entre 5 (número de 

niveles) el resultado es: 12. 

El número 12, indica que en cada nivel habrá 12 valores. 

Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se establece 

rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el contenido y la 

lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto:  

Valores y nivel de calidad:  

[49 - 60] = Los valores pueden ser 49,50,51,52,53,54,55,56,57,58,59 o 60   =   Muy 

alta 

[37 -  48] = Los valores pueden ser 37,38,39,40,41,42,43,44,45,46,47 o 48     =   Alta 

[25 - 36] = Los valores pueden ser 25,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35 o 36 =   Mediana 

[13 -   24]   = Los valores pueden ser 13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23 o 24    =    Baja 

[1  -  12]   = Los valores pueden ser 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11 o 12    =     Muy baja 

 

6.2. Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la sentencia 

de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6.  

Fundamento:  
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La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub dimensiones que 

la sentencia de segunda instancia  
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ANEXO 5: Cuadros Descriptivos Para La Obtención De Los Resultados de la calidad de sentencias 

 

 Cuadro 5.1 Calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia sobre Apropiaci·n Il²cita; con ®nfasis en la calidad 

de la introducci·n y de la postura de las partes, en el expediente NÁ 009-2014, Juzgado Penal Unipersonal, del Distrito Judicial de 

Ancash 

P
a
r
t
e
 
e
x
p
o
s
i
t
i
v
a
 
 
d
e
 
l
a
 

s
e
n
t
e
n
c
i
a
 
d
e
 
p
r
i
m
e
r
a
 

i
n
s
t
a
n
c
i
a

 

 

 

 

Evidencia Emp²rica 

 

 

 

Par§metros 

Calidad de la 

introducci·n, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de primera 

instancia 

M
u
y b
a
j
a

 

B
a
j
a

 

M
e
d
i
a
n
a

 

A
l
t
a

 

M
u
y A
l
t
a

 

M
u
y b
a
j
a

 

B
a
j
a

 

M
e
d
i
a
n
a

 

A
l
t
a

 

M
u
y A
l
t
a

 

1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 



 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

 

165 
 

 

 

I
n
t
r
o
d
u
c
c
i
·
n

 

  

SENTENCIA CONDENATORIA 

 

RESOLUCION NUMERO SIETE 

Sihuas VEINTIUNO DE OCTUBRE 

Del A¶o Dos Mil Quince. - 

VISTOS Y OIDOS; ñEn audiencia de Juicio Oral en acto p¼blico, por ante 

el Juzgado Penal Unipersonal de Sihuas, que despacho la se¶ora Jueza 

DRA. X, en el proceso seguido contra D, por el delito Contra el Patrimonio 

ï Apropiaci·n il²cita, delito previsto y sancionado en el primer p§rrafo del 

art²culo 190 del C·digo Penal Vigente, en agravio del ESTADO 

PERUANO ï UGEL SIHUAS Y GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH. 

DATOS DEL MINISTERIO PĐBLICO: Representado por el DR. Y Fiscal 

Provincial (P) de la Fiscal²a Provincial Penal de Sihuas del Distrito Judicial 

de Ancash, quien se¶ala domicilio institucional en la Av. 28 de Julio NÁ 

339Á, Barrio de Pingullo Bajo, segundo piso, del distrito y provincia de 

Sihuas con n¼mero de celular 955656682, correo electr·nico 

vreateguiclaros@hotmail.com 

DATOS DEL ABOGADO DEFENSOR: DR. L, abogado defensor de la 

acusada D con registro NÁ 1908 del Colegio de Abogados de Ancash, 

se¶alando domicilio procesal en el Jr. 09 de enero NÁ 451, del barrio de 

Pingullo Alto, del Distrito y Provincia de Sihuas, con tel®fono celular 

NÁ984851661, y correo electr·nico. 

DATOS PERSONALES DEL ACUSADO: D, identificada con DNI 

NÁ47677253, nacida en el distrito de Ragash, fecha de nacimiento el 08 de 

febrero de 1993, edad 22 a¶os, n¼mero de hijos 1, sus padres don I y do¶a 

A, grado de instrucci·n superior, ocupaci·n secretaria, domicilio actual en 

el barrio de Mitobamba (costado de cementerio) del distrito y provincia de 

1. El encabezamiento 

evidencia:   la 

individualizaci·n de la 

sentencia, indica el n¼mero de 

expediente, el n¼mero de 

resoluci·n que le corresponde 

a la sentencia, lugar, fecha de 

expedici·n, menciona al juez, 

jueces/la identidad de las 

partes, en los casos que 

correspondiera la reserva de la 

identidad por tratarse de 

menores de edad. etc. Si 

cumple 

 

2. Evidencia el asunto: àQu® 

plantea? àQu® imputaci·n?  

àCu§l es el problema sobre lo 

que se decidir§? Si cumple 

 

3. Evidencia la 

individualizaci·n del 

acusado: Evidencia datos 

personales:   nombres, 

apellidos, edad/ en algunos 

casos sobrenombre o apodo. Si 

cumple 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 
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Sihuasò. 

 

I. PARTE EXPOSITIVA 

1.1 ENUNCIACION DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS 

OBJETO DE LA ACUSACION DEL MINISTERIO PUBLICO: ñSu 

teor²a del caso, es que mediante acta de entrega y recepci·n de material 

educativo, de fecha dos de octubre del a¶o dos mil diez, el denunciador K, 

en su condici·n de supervisor del Programa de Alfabetizaci·n PRONAMA 

ï Sihuas, entrego un televisor a color marca IMACO de 21 pulgadas con 

serie NÁ 0091, a la acusada D quien en su calidad de facilitadora debi· 

entregar dicho televisor a la Unidad de Gesti·n Educativa Local de Sihuas; 

y sin embargo a pesar de los requerimientos de entrega del bien tanto por 

el se¶or R y K, dicha acusada se ha   negado rotundamente a devolver dicho 

televisor aduciendo que no se le ha pagado sus servicios prestados en el 

PRONAMA: esto es, se ha apropiado indebidamente de un bien mueble en 

su provecho, el mismo que ten²a la obligaci·n de entregar a su titular; esto 

es la UGEL Sihuasò. 

1.1.1 CALIFICACION JURIDICA Y PRETENSION PENAL: ñLa 

acusada es autora de delito contra el Patrimonio ï Apropiaci·n il²cita 

previsto y sancionado en el primer p§rrafo del art²culo 190 del c·digo 

Penal, y solicita se le imponga CUATRO A¤OS DE PENA PRIVATIVA 

DE LA LIBERTADò. 

1.1.2 PRETENCION CIVIL: Por reparaci·n civil la suma de S/1 000.00 

(Unos mil nuevos soles) a favor de la agraviada UGEL SIHUAS. 

1.2 PRETENSION DE LA DEFENSA DEL ACUSADO: ñLa defensa 

t®cnica de la parte imputada sostiene que: su patrocinado no ha cometido 

el delito imputado por la fiscal²a Provincial Penal de Sihuas, y que la 

 

4. Evidencia aspectos del 

proceso: el contenido explicita 

que se tiene a la vista un 

proceso regular, sin vicios 

procesales, sin nulidades, que 

se ha agotado los plazos, las 

etapas, advierte constataci·n, 

aseguramiento de las 

formalidades del proceso, que 

ha llegado el momento de 

sentenciar/ En los casos que 

correspondiera: aclaraciones  

modificaciones o aclaraciones 

de nombres y otras; medidas 

provisionales  adoptadas     

durante el proceso,  cuestiones 

de competencia o nulidades 

resueltas, otros. Si cumple 

 

5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

t·picos, argumentos ret·ricos. 

Se asegura de no anular, o 
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inocencia de su patrocinada se determinara durante la secuela del procesoò. 

1.3 POSICION DE LA ACUSADA DURANTE EL JUCIO ORAL: 

ñHabi®ndose interrogado al acusado, si se siente responsable de los cargos 

imputados por el se¶or Fiscal, dijo que no admite ser responsable de los 

cargos que se le imputan, as² como del pago de la reparaci·n civil; y se va 

acoger al derecho de guardar silencioò. 
 

perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple 

 

 

P
o
s
t
u
r
a
 
d
e
 
l
a
s
 
p
a
r
t
e
s

 

 

1. Evidencia descripci·n de los 

hechos y circunstancias objeto 

de la acusaci·n. Si cumple 

 

2. Evidencia la calificaci·n 

jur²dica del fiscal. Si cumple 

 

3. Evidencia la formulaci·n 

de las pretensiones penales y 

civiles del fiscal /y de la parte 

civil. Este ¼ltimo, en los casos 

que se hubieran constituido en 

parte civil. Si cumple 
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4. Evidencia la pretensi·n de 

la defensa del acusado. Si 

cumple 

 

5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

t·picos, argumentos ret·ricos. 

Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple 

 

X 

 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente NÁ 009-2014, Juzgado Penal Unipersonal del Distrito Judicial de Ancash 

LECTURA. El cuadro 5.1, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se 

deriv· de la calidad de la: introducci·n, y la postura de las partes, que fueron de rango muy alta, respectivamente. En, la introducci·n, se 

encontraron los 5 par§metros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualizaci·n del acusado; los aspectos del proceso; y la claridad. 

Asimismo, en la postura de las partes, se encontraron 5 de los 5 par§metros previstos: la descripci·n de los hechos y circunstancias objeto de 

la acusaci·n; la claridad; la calificaci·n jur²dica del fiscal; la formulaci·n de las pretensiones penales y civiles del fiscal /y de la parte civil, 

y la pretensi·n de la defensa del acusado. 
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Cuadro 5.2. Calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre Apropiaci·n Il²cita; con ®nfasis en la 

calidad de la motivaci·n de los hechos, del derecho, de la pena y la reparaci·n civil, en el expediente NÁ 009-2014, Juzgado Penal 

Unipersonal del Distrito Judicial de Ancash 

 

P
a
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t
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c
o
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s
i
d
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i
v
a
 
d
e
 
l
a
 

s
e
n
t
e
n
c
i
a
 
d
e
 
p
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s
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Evidencia emp²rica 

 

 

 

 

Par§metros 

Calidad de la 

motivaci·n de los 

hechos, del derecho, 

de la pena y de la 

reparaci·n civil 

Calidad de la parte 

considerativa de la 

sentencia de primera 

instancia 

M
u
y
 
b
a
j
a

 

B
a
j
a

 

M
e
d
i
a
n
a

 

A
l
t
a

 

M
u
y
 
a
l
t
a

 

M
u
y
 
b
a
j
a

 

B
a
j
a

 

M
e
d
i
a
n
a

 

A
l
t
a

 

M
u
y
 
a
l
t
a

 

2 4 6 8 10 [1- 8] [9- 

16] 

[17- 24] [25- 32] [33- 40] 

   

II. FUNDAMENTOS PARA LA DECISION 

FINAL: 

PRIMERO: El titular de la acci·n penal 

ñEl Articulo IV del T²tulo Preliminar el Nuevo 

C·digo Procesal Penal determina que: El Ministerio 

Publico es titular del ejercicio p¼blico de la acci·n 

penal en los delitos y tiene el deber de la carga de la 

prueba. Asume la conducci·n de la investigaci·n 

desde el inicio. Asimismo, est§ obligado actuar como 

objetividad, indagando los hechos consecutivos del 

1. Las razones evidencian 

la selecci·n de los hechos 

probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, 

expuestos en forma 

coherente, sin 

contradicciones, 

congruentes y 

concordantes con los 

alegados por las partes, en 

funci·n de los hechos 

relevantes que sustentan la 

pretensi·n(es). Si cumple 
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h
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s

 

 

delito, lo que determinen y acrediten la 

responsabilidad o inocencia de imputado. Con esta 

finalidad conduce y controla jur²dicamente los actos 

de investigaci·n que realiza la Polic²a Nacional. En 

ese sentido, le corresponde al Fiscal Penal sustentar 

su teor²a de caso mediante la actividad procesalò. 

SEGUNDO: ñPor otro lado, el numeral 2 del 

Art²culo 155 del C·digo antes citado precisa que: Las 

pruebas se admiten a solicitud del ministerio P¼blico 

o de los dem§s sujetos procesales. El Juez decidir§ su 

admisi·n mediante auto especialmente motivado y 

solo podr§ excluir las que no sean pertinentes y 

prohibidas por la Ley. Asimismo, podr§ limitar los 

medios de prueba cuando resulten manifiestamente 

sobreabundantes o de imposible consecuci·n, la 

misma que armoniza con el numeral 1 del art²culo 

VIII del T²tulo Preliminar del nuevo C·digo Adjetivo 

Procesal Penal, que puntualiza Todo medio de prueba 

ser§ valorado solo si ha sido obtenido e incorporado 

al proceso por un procedimiento constitucionalmente 

leg²timoò, en raz·n que todo medio de prueba licito 

sirve para acreditar un hecho incriminadoò. 

TERCERO: ñQue, conforme lo establece la doctrina 

y la Jurisprudencia ñLa prueba debe desvirtuar o 

afirmar una hip·tesis o afirmaci·n precedentes cuya 

importancia radica en que al convertirse en un medio 

de comprobaci·n y demostraci·n de los hechos 

imprime objetividad a la decisi·n judicial, lo que 

 

2. Las razones evidencian 

la fiabilidad de las pruebas. 

(Se realiza el an§lisis 

individual de la fiabilidad 

y validez de los medios 

probatorios si la prueba 

practicada se puede 

considerar fuente de 

conocimiento de los 

hechos, se ha verificado 

los requisitos requeridos 

para su validez). Si 

cumple 

 

3.  Las razones evidencian 

aplicaci·n de la valoraci·n 

conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en 

la valoraci·n, y no 

valoraci·n unilateral de 

las pruebas, el ·rgano 

jurisdiccional examina 

todos los posibles 

resultados probatorios, 

interpreta la prueba, para 

saber su significado). Si 

cumple 

 

4. Las razones evidencia 

aplicaci·n de las reglas de 

 

 

 

 

X 
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impide que esta sea fundada en elementos puramente 

subjetivos; Sin embargo, la objetividad de la prueba 

no es contraria a la libre valoraci·n del juzgador, ya 

que el conocimiento y la certeza de un hecho 

responde a una actividad racionalò, siendo esta el 

¼nico medio por el cual el juzgador a trav®s de la 

actividad probatoria dentro del debido proceso justo 

y equitativo se puede superar el principio de 

presunci·n de inocencia. 

CUARTO: ñEn ese sentido, la sentencia que ponga 

t®rmino al presente proceso, se debe apreciar todos 

los medios probatorias recaudados en autos, es as² 

que para emitir dicho fallo observara en forma 

conjunta la prueba y los medios probatorios 

aportados por el Ministerio P¼blico y los sujetos 

procesales, en armon²a del numeral 1 del Art²culo 15 

del C·digo Procesal Penal, que establece la actividad 

probatoria en el proceso penal est§ regulada por la 

Constituci·n, los tratados aprobados y ratificados por 

el Per¼ò, por cuanto toda persona acusada de delito 

tiene derecho a que se presuma inocente mientras no 

se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en 

juicio p¼blico en el que se le hayan asegurado todas 

las garant²as necesarias para su defensa. 

QUINTO: ñno obstante debe de tenerse en cuenta 

que con relaci·n a la tipificaci·n penal, durante el 

desarrollo de la investigaci·n la Fiscal²a Provincial 

la sana cr²tica y las 

m§ximas de la experiencia. 

(Con lo cual el juez forma 

convicci·n respecto del 

valor del medio probatorio 

para dar a conocer de un 

hecho concreto). Si 

cumple 

 

5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni 

viejos t·picos, argumentos 

ret·ricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista 

que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si 

cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 1. Las razones evidencian 

la determinaci·n de la 

tipicidad. (Adecuaci·n del 

comportamiento al tipo 

penal) (Con razones 

normativas, 

jurisprudenciales o 

doctrinarias l·gicas y 

completas). Si cumple 
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Penal de Sihuas, ha adecuado los hechos al tipo penal 

previsto y sancionado por el articulo 190 C·digo 

Penal, contra la acusada: D conforme se observa en 

el Auto de Enjuiciamiento del veintis®is de Mayo del 

2015, obrante a Fojas: cinco a nueve, por la comisi·n 

del delito Contra el Patrimonio ï Apropiaci·n il²cita, 

en agravio del Estado ï Ugel Sihuas y Gobierno 

Regional de Ancashò. 

SEXTO: Marco Legal y Conceptual 

ñEl c·digo Sustantivo Penal, en art²culo 190Á del 

C·digo Penal, precept¼a expresamente que: El que en 

su provecho o de un tercero se apropia indebidamente 

de un bien mueble, una suma de dinero o valor que 

ha recibido en dep·sito, comisi·n, administraci·n, u 

otro t²tulo semejante que produzca obligaci·n de 

entregar, devolver; o hacer un uso determinado ser§ 

reprimido con pena privativa de la libertad no menor 

de dos ni mayor de cuatro a¶osò. 

Siendo ello as², para la graduaci·n de la pena debe de 

tomarse en cuenta el principio de proporcionalidad 

establecido en el art²culo VIII del T²tulo Preliminar 

del C·digo Penal, por lo que no puede sobrepasar la 

responsabilidad por el hecho y as² como del Articulo 

IV del T²tulo Preliminar del C·digo Sustantivo Penal, 

refiere que el Principio de Lesividad, donde la pena 

necesariamente, precisa de la lesividad o puesta en 

peligro de bienes jur²dicos tutelados por la Ley. 

Asimismo, tambi®n El delito de apropiaci·n il²cita es 

 

2. Las razones evidencian 

la determinaci·n de la 

antijuricidad (positiva y 

negativa) (Con razones 

normativas, 

jurisprudenciales o 

doctrinarias, l·gicas y 

completas). Si cumple 

 

3.  Las razones evidencian 

la determinaci·n de la 

culpabilidad. (Que se trata 

de un sujeto imputable, con 

conocimiento de la 

antijuricidad, no 

exigibilidad de otra 

conducta, o en su caso 

c·mo se ha determinado lo 

contrario. (Con razones 

normativas, 

jurisprudenciales o 

doctrinarias l·gicas y 

completas). Si cumple 

 

4. Las razones evidencian 

el nexo (enlace) entre los 

hechos y el derecho 

aplicado que justifican la 

decisi·n. (Evidencia 

precisi·n de las razones 
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un delito especial propio que comete el ciudadano 

que, habiendo recibido un bien mueble, una suma de 

dinero, no lo devuelve, entrega a otro o usa de manera 

convenida a trav®s de un contrato, por ejemplo, de 

comisi·n, administraci·n o deposito; haci®ndolo 

suyo en perjuicio de la persona que se lo entrego; 

quien generalmente es su propietario y en ocasiones 

quien tiene derecho de cr®dito sobre dicho bien. 

SEPTIMO: An§lisis del caso 

ñSe le atribuye a la acusada D, que el d²a dos de 

Octubre  del dos mil diez mediante acta de entrega y 

recepci·n se hace entrega de material educativo por 

parte de K, en su condici·n de Supervisor del 

Programa de Alfabetizaci·n PRONAMA ï Sihuas un 

televisor a color marca imaco de 21 pulgadas con 

serie n¼mero 0091, quien en su calidad de 

facilitadora debi· entregar dicho televisor a la 

Unidad de Gesti·n Educativa Local Sihuas, Sin 

normativas, 

jurisprudenciales y 

doctrinas, l·gicas y 

completas, que sirven para 

calificar jur²dicamente los 

hechos y sus 

circunstancias, y para 

fundar el fallo). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni 

viejos t·picos, argumentos 

ret·ricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista 

que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si 

cumple 
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embargo R (Coordinador del programa de 

alfabetizaci·n PRONAMA ï Sihuas ) y K quienes en 

el mes de Julio del 2012 y Julio 2011, hab²an 

trasmitido un plazo a fin de que entregue el televisor 

IMACO serie NÁ 0091 de propiedad del Estado, sin 

embargo se ha negado aduciendo no se ha cumplido 

en pagar sus servicios prestados en el PRONAMAò. 

OCTAVO: ñEmitido el Auto de Citaci·n a Juicio y 

notificadas las partes procesales, conforme a la 

audiencia de Juicio Oral y Alegatos de Apertura, el 

Representantes del Ministerio P¼blico, con sus 

fundamentos facticos y jur²dicos, solicita la pena 

privativa de la libertad efectiva de cuatro a¶os; As² 

como, una reparaci·n civil de Mil nuevos soles a 

favor de los agravios. 

Por otro lado, de los Alegatos de Apertura de la parte 

acusada: D y de la admisi·n o no de responsabilidad 

de la acusada, la misma que no acepta los cargos en 

su contra. Asimismo, habi®ndose llevado a cabo la 

continuaci·n de la Audiencia, se act¼a los medios 

probatorios ofrecidos por las partes y el juzgador 

valorara en forma conjunta y bajo los principios de la 

l·gica, las m§ximas experiencias y los conocimientos 

cient²ficos aportados por las partes procesalesò. 

NOVENO: ñDe los autos, mediante la compulsi·n 

de la prueba y las diligencias preliminares efectuadas 

por el Representante del Ministerio P¼blico; siendo 

as² durante el desarrollo del Juicio Oral no se ha 

 

1. Las razones evidencian 

la individualizaci·n de la 

pena de acuerdo con los 

par§metros normativos 

previstos en los  art²culos 

45 (Carencias sociales, 

cultura, costumbres, 

intereses de la v²ctima, de 

su familia o de las 

personas que de ella 

dependen) y 46 del C·digo 

Penal (Naturaleza de la 

acci·n, medios empleados, 

importancia de los deberes 

infringidos, extensi·n del 

da¶o o peligro causados, 

circunstancias de tiempo, 

lugar, modo y ocasi·n; 

m·viles y fines; la unidad o 

pluralidad de agentes; 

edad, educaci·n, situaci·n 

econ·mica y medio social; 

reparaci·n espont§nea que 

hubiere hecho del da¶o; la 

confesi·n sincera antes de 

haber sido descubierto; y 

las condiciones personales 

y circunstancias que lleven 

al conocimiento del 

agente; la habitualidad del 
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podido llevar a cabo el interrogatorio de la acusada 

por cuanto estando a su derecho opto por guardar 

silencio, la misma que debe ser evaluada 

conjuntamente con los dem§s medios probatorios al 

emitir la sentencia; en cuanto a la actuaci·n de las 

testimoniales se tiene la declaraci·n del testigo R, 

que interrogado por el se¶or fiscal; este refiere, que 

conoce a la acusada y que a trav®s del superior del 

PRONAMA K en el a¶o dos mil diez, entrego a la 

acusada un televisor  que hasta la fecha se niega a 

entregar, ya que la misma refiere que no ha entregado 

dicho bien porque se le adeuda por sus servicios 

prestados; asimismo, el testigo K, manifiesta que 

conoce a la acusada y que en el a¶o dos mil diez en 

calidad de supervisor del PRONAMA entrego un 

televisor a la acusada D, para que trabaje como 

facilitadora de dicho programa, pero que en un mes y 

medio de haber sido contratada la sacaron del trabajo 

tanto a ®l como a los dem§s facilitadores hecho que 

gener· que no les cancelen por el tiempo trabajado, a 

ra²z de eso solicito a la acusada  antes mencionada 

que entregue el bien que fue dado para el trabajo que 

fue contratado, neg§ndose a entregar aduciendo que 

lo va hacer quedar el televisor por que le adeudan sus 

servicios. Asimismo, se tiene tambi®n el careo entre 

a acusada D y R quienes mantienen sus dichos, 

se¶alando manifest§ndole el testigo que entregue el 

televisor que se le fue entregado, ya que por ese 

agente al delito; 

reincidencia) . (Con 

razones, normativas, 

jurisprudenciales y 

doctrinarias, l·gicas y 

completa). Si cumple 

 

2. Las razones evidencian 

proporcionalidad con la 

lesividad.  (Con razones, 

normativas, 

jurisprudenciales y 

doctrinarias, l·gicas y 

completas, c·mo y cu§l es 

el da¶o o la amenaza que 

ha sufrido el bien jur²dico 

protegido). Si cumple 

 

3. Las razones evidencian 

proporcionalidad con la 

culpabilidad. (Con 

razones, normativas, 

jurisprudenciales y 

doctrinarias, l·gicas y 

completas). Si cumple 

 

4. Las razones evidencian 

apreciaci·n de las 

declaraciones del acusado. 

(Las razones evidencian 

c·mo, con qu® prueba se 
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hecho a ®l le est§n denunciando, mientras que la 

testigo manifiesta que no va decir nada; As² como, el 

careo entre la acusada D y K, quienes tambi®n 

mantienen sus dicho hecho, donde el testigo le 

manifiesta a la acusada que ®l le entrego el televisor 

y por lo mismo debe devolverlo a la UGEL Sihuas, 

hechos, que tambi®n debe ser valorado; asimismo, se 

procedi· a la oralizaci·n de las documentales donde 

el Fiscal entre otros documentos sustentan la 

declaraci·n testimonial de la acusada obrante a fojas 

veinte, donde en la pregunta cuatro refiere 

textualmente que si es verdad que el profesor R y K, 

me entregaron un televisor para el  programa que se 

llama PRONAMA ïSihuas aproximadamente en el 

a¶o dos mil nueve o dos mil diez (é)ò asimismo en 

la pregunta cinco refiere ñque trabaje en el caser²o de 

Ayavi¶a del distrito de Ragash, por el tiempo de tres 

meses a cuatro meses lo cual me pagaron solo un mes 

faltando dos meses que me paguen y lo cual hasta la 

fecha no me pagan (é) es por eso que en vista que 

hasta ahora no me han pagado lo he retenido el 

televisor como garant²a para que me paguen por mi 

trabajo prestado (é)ò. Tambi®n se encuentra 

insertada a fojas de ciento diesinueve de la carpeta 

fiscal de Formato NÁ003, Acta de entrega y recepci·n 

de Material Educativo; donde se puede verificar que 

la acusada recibi· con fecha dos de octubre del a¶o 

dos mil diez un televisor a color de 21Á marca 

ha destruido los 

argumentos del acusado). 

Si cumple 

 

5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni 

viejos t·picos, argumentos 

ret·ricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista 

que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si 

cumple 

 

1. Las razones evidencian 

apreciación del valor y la 

naturaleza del bien jurídico 

protegido. (Con razones 

normativas, 

jurisprudenciales y 

doctrinarias, lógicas y 

completas). Si cumple 

2. Las razones evidencian 

apreciación del daño o 

afectación causado en el 

bien jurídico protegido.  

(Con   razones   
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IMACO, con serie NÁ0091, de parte del supervisor 

K, hechos que acreditan que la acusada D, se le 

entrego dicho bien que hasta la fecha no ha sido 

devuelta a la agraviada; aduciendo una deuda 

impagada. 

En cuanto a los alegatos finales del abogado defensor  

de la acusada este manifiesta, que el hecho no 

constituye el il²cito penal de apropiaci·n il²cita, ya 

que su patrocinada en ning¼n momento se ha 

apoderado del televisor, sino, que le fue entregado 

voluntariamente por el se¶or K, y m§s aun 

considerando que su patrocinada no ha dispuesto de 

dicho bien y que el hecho que le adeudan sus pagos 

justifica la retenci·n del bien, por lo que solicita que 

se le declare inocente de los cargos imputados; a su 

turno la acusada manifiesta que es inocente de los 

cargos que se le imputan por el se¶or Fiscal. 

DECIMO: ñEn ese orden de preposiciones, para 

tomar una decisi·n debe a aplicarse el m®todo de la 

l·gica basada en las inferencias, en raz·n que tiene 

su itinerario de lo conocido a lo que se desea saber 

mediante las m§ximas experiencias que son extra²das 

de la realidad por ser regla de la vida y de la cultura 

generalò. 

DECIMO PRIMERO: De acuerdo al art²culo 57Á 

del C·digo Penal, es facultad del juzgador poder 

suspender la ejecuci·n de la pena cuando la 

naturaleza, modalidad y la personalidad del agente 

normativas, 

jurisprudenciales   y 

doctrinas lógicas y 

completas). Si cumple 

3. Las razones evidencian 

apreciación de los actos 

realizados por el autor y la 

víctima en las 

circunstancias específicas 

de la ocurrencia del hecho 

punible. (En los delitos 

culposos la imprudencia/ 

en los delitos dolosos la 

intención). Si cumple 

4. Las razones evidencian 

que el monto se fijó 

prudencialmente 

apreciándose    las 

posibilidades económicas 

del obligado, en la 

perspectiva cierta de cubrir 

los fines reparadores. Si 

cumple 

5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos 

 

 

 

 

X 

M
o
t
i
v
a
c
i
·
n
 
d
e
 
l
a

 R
e
p
a
r
a
c
i
·
n
 
C
i
v
i
l

 



 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

 

178 
 

hiciera prever que esta mediada le impedir²a cometer 

nuevo delito. 

DECIMO SEGUNDO: ñLa aplicaci·n de una 

condena con pena privativa de libertad es en principio 

efectiva, siendo facultad del juzgador suspender su 

ejecuci·n cuando se cumplan los requisitos exigidos 

por el art²culo 57Á del C·digo Penal. R.N NÁ 269-

2004-Huanuco; Avalos Rodr²guez/ Robles Brise¶o, 

Modernas tendencias Dogm§ticas en la 

jurisprudencia penal de la Corte Suprema, Gaceta 

Jur²dica Lima 2005, p. 190ò. 

DECIMO TERCERO: Fijaci·n de la reparaci·n 

civil: 

ñLa reparaci·n civil implica la reparaci·n del da¶o y 

la indemnizaci·n de los perjuicios materiales y 

morales, y est§ en funci·n de las consecuencias 

directas necesarias que el delito g®nero en la victima, 

y adem§s la estimaci·n de la cuenta debe ser 

razonable y prudente, en la perspectiva cierta de 

cubrir los fines reparadores asignados a dicha 

instituci·n, conforme lo dispone el inciso 2 del 

art²culo 93Á del C·digo Penal, la reparaci·n civil, 

comprende la indemnizaci·n de los da¶os y 

perjuicios; En tal sentido, es un principio de derecho 

materia de responsabilidad civil que quien causa un 

da¶o a otro, se encuentra en la obligaci·n de 

repararlo; consecuentemente en el presente caso debe 

de imponerse una reparaci·n justa que indemnice los 

retóricos. Se asegura  de  

no  anular,  o  perder  de  

vista  que  su  objetivo  es,  

que el  receptor 

decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si 

cumple 
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da¶os ocasionados por el actuar de la acusadaò. 

 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente NÁ 009-2014, Juzgado Penal Unipersonal del Distrito Judicial de Ancash 

 
LECTURA. El cuadro 5.2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango muy alta. 

Se deriv· de la calidad de la motivaci·n de los hechos; la motivaci·n del derecho; la motivaci·n de la pena; y la motivaci·n de la reparaci·n 

civil, que fueron de rango: muy alta, muy alta, muy alta, y muy alta calidad, respectivamente. En la motivaci·n de los hechos, se encontraron 

los 5 par§metros previstos: las razones evidencian la selecci·n de los hechos y circunstancias que se dan por probadas o improbadas; las 

razones evidencian aplicaci·n de la valoraci·n conjunta; las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas, las razones evidencian aplicaci·n 

de las reglas de la sana cr²tica y la m§xima de la experiencia, y la claridad. En, la motivaci·n del derecho, se encontraron los 5 par§metros 

previstos: las razones evidencian la determinaci·n de la tipicidad; las razones evidencian la determinaci·n de la antijuricidad; las razones 

evidencian la determinaci·n de la culpabilidad; las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho aplicado que justifican 

la decisi·n, y la claridad.  En, la motivaci·n de la pena, se encontraron los 5 par§metros previstos: las razones evidencian la individualizaci·n 

de la pena conforme a los par§metros normativos previstos en los art²culos 45 y 46 del C·digo Penal; las razones evidencian la 

proporcionalidad con la lesividad; las razones evidencian la proporcionalidad con la culpabilidad; las razones evidencian apreciaci·n de las 

declaraciones del acusado, y la claridad. Finalmente en, la motivaci·n de la reparaci·n civil, se encontraron los 5 par§metros previstos: las 

razones evidencian apreciaci·n del valor y la naturaleza del bien jur²dico protegido; las razones evidencian apreciaci·n del da¶o o afectaci·n 

causado en el bien jur²dico protegido; las razones evidencian apreciaci·n de los actos realizados por el autor y la v²ctima en las circunstancias 

espec²ficas de la ocurrencia  del hecho punible; las razones evidencian que el monto se fij· prudencialmente apreci§ndose  las posibilidades 

econ·micas del obligado, en la perspectiva  cierta de cubrir los fines reparadores; y la claridad. 
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Cuadro 5.3. Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia sobre Apropiaci·n Il²cita; con ®nfasis en la 

aplicaci·n del principio de correlaci·n y de la descripci·n de la decisi·n, en el expediente NÁ 009-2014, Juzgado Penal Unipersonal 

del Distrito Judicial de Ancash 
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Evidencia emp²rica 

 

 

 

Par§metros 

Calidad de la 

aplicaci·n del 

principio de 

correlaci·n, y la 

descripci·n de la 

decisi·n 

Calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia 

de primera instancia 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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PARTE RESOLUTIVA: 

ñPor estas consideraciones, Administrando Justicia a nombre de 

la naci·n; FALLO: 

PRIMERO: CONDENANDO a D como autora del delito Contra 

el Patrimonio ï Apropiaci·n il²cita, delito previsto y sancionado 

en el art²culo 190Á del C·digo Penal, en agravio del Estado ï 

UGEL Sihuas. 

SEGUNDO; IMPONGASE CUATRO A¤OS DE PENA 

PRIVATIVA DE LIBERTAD; SUSPENDIDA 

CONDICIONALMENTE POR EL PERIODO DE PRUEBA DE 

1. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relaci·n 

rec²proca) con los hechos 

expuestos y la calificaci·n 

jur²dica prevista en la acusaci·n 

del fiscal. Si cumple 

 

2. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relaci·n 

rec²proca) con las pretensiones 

penales y civiles formuladas por 

el fiscal y la parte civil (®ste 

¼ltimo, en los casos que se 

hubiera constituido como parte 

civil). Si cumple 
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TRES A¤OS; quedando la sentenciada sujeta al cumplimiento de 

las siguientes reglas de conducta; a) No variar de domicilio ni 

ausentarse de la localidad en la que reside sin previo 

conocimiento del Juzgado; b) Comparecer al local del Juzgado, 

personal y obligatoriamente, cada fin de mes para registrar su 

firma en el Cuaderno de Control respectivo, c) Abstenerse de 

incurrir en hechos punibles de similar naturaleza u otros que 

afecten bienes jur²dicos protegidos por la norma penal, d) 

Cumplir con Devolver a la agraviada ïUGEL Sihuas, el Televisor 

a color Marca IMACO de 21 pulgadas con serie NÁ 0091, en el 

plazo m§ximo de tres d²as; 

TERCERO: SE FIJA; EN MIL NUEVOS SOLES por concepto 

de REPARACION CIVIL monto que deber§ abonar la 

sentenciada a favor del agraviado ï UGEL SIHUAS, la misma 

que deber§ de cumplirse en el plazo m§ximo de ocho meses, a 

raz·n de S/. 125.00 nuevos soles mensuales; Se precisa que el 

incumplimiento de cualquier de esta reglas de conducta 

incluyendo el dejar de pagar la reparaci·n civil, se aplicara lo 

previsto por el art²culo 65Á del C·digo Penal MANDO: Que 

CONSENTIDA Y/O EJECUTORIADA que sea la misma, se 

expidan los boletines y testimonios de condena respectivos, 

tom§ndose raz·n donde corresponda y archiv§ndose los actuados 

en su oportunidad; notific§ndose, rem²tase al Juzgado de la 

Investigaci·n Preparatoria de la Provincia de Sihuas para su 

ejecuci·nò. 

 

3. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relaci·n 

rec²proca) con las pretensiones 

de la defensa del acusado. Si 

cumple 

 

4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relaci·n 

rec²proca) con la parte 

expositiva y considerativa 

respectivamente. (El 

pronunciamiento es consecuente 

con las posiciones expuestas 

anteriormente en el cuerpo del 

documento - sentencia). Si 

cumple 

 

5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas      

extranjeras, ni viejos t·picos, 

argumentos ret·ricos. Se 

asegura de no anular, o perder 

de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si 

cumple 

  

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 

 1. El pronunciamiento evidencia 

menci·n expresa y clara de la 

identidad del(os) sentenciado(s). 

Si cumple 

 

    

 

 

 

 

 

 

X 



 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

 

182 
 

D
e
s
c
r
i
p
c
i
·
n
 
d
e
 
l
a
 
d
e
c
i
s
i
·
n

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. El pronunciamiento evidencia 

menci·n expresa y clara del(os) 

delito(s) atribuido(s) al 

sentenciado. Si cumple 

 

3. El pronunciamiento evidencia 

menci·n expresa y clara de la 

pena (principal y accesoria, ®ste 

¼ltimo en los casos que 

correspondiera) y la reparaci·n 

civil. Si cumple 

 

4. El pronunciamiento evidencia 

menci·n expresa y clara de la(s) 

identidad(es) del(os) 

agraviado(s). Si cumple 

 

5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos t·picos, 

argumentos ret·ricos. Se 

asegura de no anular, o perder 

de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si 

cumple 

 

 

 

 

 

 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente NÁ 009-2014, Juzgado Penal Unipersonal del Distrito Judicial de Ancash. 

Nota. La b¼squeda e identificaci·n de los par§metros de la aplicaci·n del principio de correlaci·n, y la descripci·n de la decisi·n, se realiz· 

en el texto completo de la parte resolutiva.  
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LECTURA. El cuadro 5.3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango muy alta. Se 

deriv· de, la aplicaci·n del principio de correlaci·n, y la descripci·n de la decisi·n, que fueron de rango: muy alta, respectivamente. En, la 

aplicaci·n del principio de correlaci·n, se encontraron 5 de los 5 par§metros previstos: el pronunciamiento evidencia correspondencia 

(relaci·n rec²proca) con los hechos expuestos y la calificaci·n jur²dica prevista en la acusaci·n del fiscal; el pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relaci·n rec²proca) con las pretensiones penales y civiles formuladas por el fiscal y la parte civil; el pronunciamiento 

evidencia correspondencia (relaci·n rec²proca) con las pretensiones de la defensa del acusado, la claridad, el pronunciamiento que evidencia 

correspondencia (relaci·n rec²proca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente. Por su parte, en la descripci·n de la decisi·n, 

se encontraron los 5 par§metros previstos: el pronunciamiento evidencia menci·n expresa y clara de la identidad del sentenciado; el 

pronunciamiento evidencia menci·n expresa y clara del delito atribuido al sentenciado; el pronunciamiento evidencia menci·n expresa y 

clara de la pena y la reparaci·n civil; el pronunciamiento evidencia menci·n expresa y clara de la identidad del agraviado y la claridad. 
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Cuadro 5.4. Calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia, sobre Apropiaci·n Il²cita con ®nfasis en la calidad 

de la introducci·n y de la postura de las partes, en el expediente NÁ 009-2014, Juzgado Penal Unipersonal, del Distrito Judicial de 

Ćncash 
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Evidencia Emp²rica 

 

 

 

Par§metros 

Calidad de la 

introducci·n, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de segunda 

instancia 

M
u
y b
a
j
a

 

B
a
j
a

 

M
e
d
i
a
n
a

 

A
l
t
a

 

M
u
y A
l
t
a

 

M
u
y b
a
j
a

 

B
a
j
a

 

M
e
d
i
a
n
a

 

A
l
t
a

 

M
u
y A
l
t
a

 

1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 

 

 

I
n
t
r
o
d
u
c
c
i
·
n

 

  

SENTENCIA 

 

Resoluci·n NUMERO TRECE 

Huaraz, veintis®is de abril -                 

Del dos mil diecis®is  

VISTO Y OIDO, en audiencia p¼blica, el recurso 

interpuesto por la sentenciada D, contra la resoluci·n n¼mero 

siete (sentencia condenatoria), del 21 de octubre de 2015, de 

folio 52, expedida en el proceso que se le sigui· por el delito 

contra el patrimonio, en la modalidad de Apropiaci·n Il²cita, en 

agravio del Estado ï UGEL Sihuas; en la que participo el Fiscal 

de la Segunda Fiscal²a Superior Penal y la sentenciada 

1. El encabezamiento evidencia:   la 

individualizaci·n de la sentencia, 

indica el n¼mero del expediente, el 

n¼mero de resoluci·n que le 

corresponde a la sentencia, lugar, 

fecha de expedici·n, menciona al 

juez, jueces/ en los casos que 

correspondiera la reserva de la 

identidad por tratarse de menores de 

edad. etc. Si cumple 

 

2. Evidencia el asunto: àCu§l es el 

problema sobre lo que se decidir§? el 

objeto de la impugnaci·n. Si cumple 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 
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acompa¶ada de su defensa t®cnica, conforme se desprende del 

registro de audiencia del 14 de abril de 2016ò. 

 

Interviene como Ponente Juez Superior M 

 

CONSIDERANDO 

1. ANTECENDENTES 

1. ñA folio 02, del expediente judicial, mediante 

requerimiento del 27 de enero de 2014, el Fiscal de la Fiscal²a 

Provincial de Sihuas, formul· acusaciones contra D por el delito 

contra el Patrimonio, en la modalidad de Apropiaci·n Il²cita, en 

agravio del Estado ï UGEL Sihuas y Gobierno Regional de 

Ancashò. 

Efectuada la diligencia de control de acusaci·n como es de verse 

del registro de audiencia del 18 de marzo de 2015, el Juez de 

Juzgado de Investigaci·n Preparatoria de Sihuas, dict· el auto 

de enjuiciamiento contenido en la resoluci·n numero diecisiete, 

a trav®s del cual preciso las partes constituidas en el proceso y 

las pruebas admitidas para su actuaci·n en la etapa de 

Juzgamiento. 

2. ñEl 26 de mayo de 2015, por resoluci·n n¼mero uno, de 

folio 05 del cuaderno de debate el Juzgado Penal Unipersonal de 

Sihuas, cit· a las partes procesales para el inicio del juicio oral, 

que tuvo lugar el 20 de octubre de 2015 y se llev· a cabo en 

sesiones continuas e ininterrumpidas hasta la emisi·n de la 

sentencia objetivo de impugnaci·nò. 

 

3. Evidencia la individualizaci·n del 

acusado: Evidencia sus datos 

personales: nombres, apellidos, edad/ 

en algunos casos sobrenombre o 

apodo. Si cumple 

 

4. Evidencia aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la 

vista un proceso regular, sin vicios 

procesales, sin nulidades, que se ha 

agotado los plazos en segunda 

instancia, se advierte constataci·n, 

aseguramiento de las formalidades 

del proceso, que ha llegado el 

momento de sentencia. Si cumple 

 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso 

de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos t·picos, 

argumentos ret·ricos. Se asegura de 

no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  

Si cumple 

  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Evidencia el objeto de la 

impugnaci·n: El contenido explicita 

los extremos impugnados. No cumple 

 

2. Evidencia congruencia con los 

fundamentos f§cticos y jur²dicos que 

sustentan la impugnaci·n. (Precisa en 

qu® se ha basado el impugnante). No 
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3. ñMediante resoluci·n n¼mero 07, de folio 52, del 21 de 

octubre de 2015, declararon responsable a D, por el delito contra 

el Patrimonio, en la modalidad de Apropiaci·n Il²cita, en agravio 

del Estado-UGEL Sihuas. 

Ante el recurso de apelaci·n promovido por la encausada D, en 

contra la decisi·n citada, previo traslado de su fundamentaci·n 

a los sujetos procesales [cfr. folio 81], se admiti· a tr§mite en 

esta instancia y comunic· a las partes que puedan ofrecer medios 

probatorias en el plazo de cinco d²as [cfr. folio 85], al t®rmino 

del cual se convoc· a los sujetos procesales a la audiencia de 

apelaci·n que se registr· mediante acta del 14 de abril de 2016, 

quedando la causa expedita para la absoluci·n del gradoò. 

4. ñDeliberada la causa en sesi·n secreta y producida la 

votaci·n, corresponde la emisi·n de la presente resoluci·n, que 

se leer§ en acto p¼blico, conforme prev® el numeral 4) del 

art²culo 425Á del C·digo acotadoò. 

 
 

cumple. 

 

3. Evidencia la formulaci·n de la(s) 

pretensi·n(es) del impugnante(s). Si 

cumple.  

 

4. Evidencia la formulaci·n de las 

pretensiones penales y civiles de la 

parte contraria (Dependiendo de qui®n 

apele, si fue el sentenciado, buscar la 

del fiscal y de la parte civil, en los 

casos que correspondiera). No 

cumple 

 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso 

de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos t·picos, 

argumentos ret·ricos. Se asegura de 

no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  

Si cumple. 

 
X 

 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente NÁ 009-2014 Juzgado Penal Unipersonal del Distrito Judicial de Ancash. 

 
LECTURA. El cuadro 5.4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango alta. Se deriv· 

de la calidad de la: introducci·n, y la postura de las partes, que fueron de rango: muy alta y baja, respectivamente. En, la introducci·n, se 

encontraron los 5 par§metros previstos: el encabezamiento; el asunto, la individualizaci·n del acusado; los aspectos del proceso y la claridad. 

Asimismo, en la postura de las partes, se encontraron 2 de los 5 par§metros previstos: el objeto de la impugnaci·n, y la claridad; mientras 
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que 3: la congruencia con los fundamentos f§cticos y jur²dicos que sustentan la impugnaci·n; la formulaci·n de las pretensiones del 

impugnante; y las pretensiones penales y civiles de la parte contraria; no se encontraron. 
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Cuadro 5.5. Calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, sobre Apropiaci·n Il²cita, con ®nfasis en la 

calidad de la motivaci·n de los hechos, del derecho, de la pena y de la reparaci·n civil; en el expediente NÁ 009-2014, Juzgado Penal 

Unipersonal, del Distrito Judicial de Ancash 
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Evidencia emp²rica 

 

 

 

 

Par§metros 

Calidad de la 

motivaci·n de los 

hechos, del derecho, de 

la pena y de la 

reparaci·n civil 

Calidad de la parte 

considerativa de la sentencia 

de segunda instancia 

M
u
y
 
b
a
j
a

 

B
a
j
a

 

M
e
d
i
a
n
a

 

A
l
t
a

 

M
u
y
 
a
l
t
a

 

M
u
y
 
b
a
j
a

 

B
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a

 

M
e
d
i
a
n
a

 

A
l
t
a

 

M
u
y
 
a
l
t
a

 

2 4 6 8 10 [1- 8] [9- 16] [17- 24] [25- 32] [33- 40] 

  

2. FUNDAMENTOS 

Ä Aspectos generales 

5. ñCabe recalcar que la presunci·n de inocencia como principio 

cardinal del Derecho Procesal Contempor§neo, prevista en el literal e), inciso 

24Á, articulo 2 de la norma normarum, prev® que: toda persona es 

considerada inocente mientras no se haya declarado judicialmente su 

responsabilidad, ello, implica que existe certeza respecto a la materialidad 

del delito incriminado y la responsabilidad penal del encausado, situaci·n 

que puede ser generada por actuaci·n probatoria suficiente que permita crear 

en el juzgador convicci·n de culpabilidad, sin la cual no es posible, revertir 

la inicial presunci·n de inocencia que corresponde al procesado; habida 

cuenta que los imputados gozan de presunci·n iuris tantum, por tanto, en el 

proceso ha de realizar[se] una actividad necesaria y suficiente para convertir 

la acusaci·n en verdad probada; [é]asimismo, las pruebas deben haber 

1. Las razones evidencian la 

selecci·n de los hechos 

probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, 

expuestos en forma 

coherente, sin 

contradicciones, 

congruentes y concordantes 

con los alegados por las 

partes, en funci·n de los 

hechos relevantes que 

sustentan la pretensi·n(es). 

Si cumple 
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posibilitado en principio de contradicci·n y haberse actuado [é] con 

escr¼pulos respecto a las normas tutelares de los derechos fundamentales 

[é] [San Martin, Cesar (2006). Derecho Procesal Penal, volumen I. Lima: 

Editorial Jur²dica Grijley, p.116]ò. 

ñAquel Derecho se despliega en una doble vertiente: temporal y material. La 

primera parte de una verdad inicial, la inocencia del procesado que no se 

destruye hasta que su culpabilidad no haya quedado establecida en sentencia 

firme; y, la segunda radica que a partir de la presunci·n inicial de inocencia, 

la condena solo puede fundarse en una prueba plena o prueba indiciaria sin 

contra indicios que acredite fehacientemente su culpabilidad, por lo tanto 

enerve dicha presunci·n, y si no se produce aquella deber§ absolv®rsele de 

la imputaci·n penal [Casaci·n NÁ724-2014 Ca¶ete, F.J 3.3.6]ò. 

6. ñTal es la vinculaci·n del derecho de presunci·n de inocencia con 

la actividad probatoria desplegada en el proceso, que la primera ser§ 

desvirtuada o se mantendr§ inc·lume dependiendo de la suficiencia o no de 

la segunda, aqu² resulta pertinente anotar que la suficiencia no se refiere a la 

cantidad de pruebas incriminatorias, sino a la entidad y cualidad que deben 

reunir estasò. 

 

7. As², la Corte Suprema de Justicia, en la Casaci·n NÁ 41-2012-

MOQUEGUA, respecto a la suficiencia de la actividad de la actividad 

probatoria preciso: ñprimero, que las pruebas-as² consideradas por la ley y 

actuadas conforme a sus disposiciones- est®n referidas a los hechos objetos 

de imputaci·n- al aspecto objetivo de los hechos- y a la vinculaci·n el 

imputado con los mismos; segundo, que las pruebas valoradas tengan un 

car§cter incriminatorio, por ende  que puedan sostener un fallo condenatorio 

F.J 4. [vid. Numeral 1], articulo 2 del T²tulo Preliminar del C·digo Procesal 

Penal], la ausencia de esta caracter²stica redunda en la vigencia irrestricta del 

principio de presunci·n de inocencia y consecuente absoluci·n del/los 

acusadosò. 

 

8. ñAparejada a dicha exigencia, establecieron que por imperio de 

inciso 5) del art²culo 139Á de la Constituci·n Pol²tica del Estado, 

concordando con el art²culo 12Á de la Ley Org§nica del Poder Judicial, la 

 

2. Las razones evidencian la 

fiabilidad de las pruebas. 

(Se realiza el an§lisis 

individual de la fiabilidad y 

validez de los medios 

probatorios si la prueba 

practicada se puede 

considerar fuente de 

conocimiento de los hechos, 

se ha verificado los 

requisitos requeridos para 

su validez). Si cumple 

 

3.  Las razones evidencian 

aplicaci·n de la valoraci·n 

conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la 

valoraci·n, y no valoraci·n 

unilateral de las pruebas, el 

·rgano jurisdiccional 

examina todos los posibles 

resultados probatorios, 

interpreta la prueba, para 

saber su significado). Si 

cumple 

 

4. Las razones evidencia 
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decisi·n judicial debe contener justificaci·n del modo adecuado, debiendo 

ser la expresi·n l·gica de la valoraci·n concreta de las pruebas practicadas, 

de modo que se garantice a los justiciables (y a la colectividad) una 

resoluci·n fundada en derecho [Casaci·n NÁ 333-2012 PUNO, F.J 5.3]ò 

 

9. ñAqu², cabe acotar ïtambi®n- siguiendo los criterios doctrinales 

desarrollados en el Acuerdo Plenario NÁ 06-2011/CJ-116, que la motivaci·n, 

por cierto, puede ser escueta, concisa e incluso ïen determinados §mbitos- 

por remisi·n. La suficiente de la misma ïanalizada desde el caso concreto, 

no aprior²sticamente- requer²a que el razonamiento que contenga, constituya 

l·gica y jur²dicamente, suficiente explicaci·n que permita conocer, aun de 

manera impl²cita, los criterios facticos y jur²dicos esenciales fundamentales 

de la decisi·n. Basta, entonces, que el ·rgano jurisdiccional exteriorice su 

proceso valorativo en t®rminos que permitan conocer las l²neas generales que 

fundamentan su decisi·n [F.J 11]ò. 

 

Ä ANALISIS DE LA IMPUGNACION 

10. ñEs objeto de conocimiento de esta Sala Superior Penal la 

resoluci·n n¼mero siete, de folio 52 y siguientes, del 21 de octubre de 2015, 

que condeno a D, por el delito contra el Patrimonio, en la modalidad de 

Apropiaci·n Il²cita, previsto y sancionado en el art²culo 190Á del C·digo 

Penal, en agravio del Estado ï UGEL Sihuas; a cuatro a¶os de pena privativa 

de libertad, suspendida en su ejecuci·n por el periodo de prueba de tres a¶os, 

sujeto a reglas de conducta y al pago de mil nuevos soles por concepto de 

reparaci·n civil a favor de la agraviadaò. 

 

11. ñA fojas 63, la referida encausada, a trav®s de su abogado defensor, 

interpuso recurso de apelaci·n contra la sentencia dictada en su contra en los 

extremos acotados, solicitando su revocatoria, bajo los siguientes 

argumentos: 

A. Haber sido condenada por el delito de apropiaci·n il²cita sin que 

se haya valorado adecuadamente los medios probatorios actuados en juicio 

oral, en concreto, alude a la declaraci·n de ambos testigos que refirieron no 

haber requerido a la imputada expresamente con alg¼n documento la 

aplicaci·n de las reglas de la 

sana cr²tica y las m§ximas 

de la experiencia. (Con lo 

cual el juez forma 

convicci·n respecto del 

valor del medio probatorio 

para dar a conocer de un 

hecho concreto). Si cumple 

 

5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni 

viejos t·picos, argumentos 

ret·ricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si 

cumple 
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 1. Las razones evidencian la 

determinaci·n de la 

tipicidad. (Adecuaci·n del 

comportamiento al tipo 

penal) (Con razones 

normativas, 

jurisprudenciales o 
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devoluci·n de dicho televisor. 

B. No se tom· en cuenta que actu· bajo los alcances del derecho de 

retenci·n, previsto en el art²culo 1123Á del C·digo Civil, por lo mismo 

asevero la presencia de error de tipo, al haber actuado en la creencia err·nea 

del referido derecho. 

C. La recurrida adolece de una debida motivaci·nò. 

 

12. En acto de audiencia de apelaci·n, del 14 de abril de 2016, la 

defensa t®cnica de la sentenciada, ratifico los agravios que se rese¶an, 

adicionalmente preciso que no se ha determinado adecuadamente la pena y 

la reparaci·n civil. A su turno, el Fiscal de la Segunda Fiscal²a Superior 

Penal, solicito la nulidad de la recurrida, primero, porque la pena no ha sido 

determinada adecuadamente; y, segundo, a su criterio no se estableci· el 

momento consumativo del delito, en la que consider· relevante que la 

sentenciada ten²a 17 a¶os a la fecha de la recepci·n del bien. 

 

13. Al respecto, cabe precisar a tenor del art²culo 409Á del C·digo 

Procesal Penal, que el §mbito del pronunciamiento se define por los agravios 

planteados en la impugnaci·n, en virtud del principio de limitaci·n o 

principio tantum apellatum, quantum devolutum, derivado del principio de 

congruencia y aplicable a toda actividad recursiva; es decir, corresponde al 

Superior Colegiado al resolver la impugnaci·n pronunciarse solo sobre 

aquellas pretensiones o agravios invocados por el impugnante en el escrito 

de su prop·sito, ya que se considera que la expresi·n de agravios es como la 

acci·n (pretensi·n) de la segunda instancia [Casaci·n NÁ 300-2014- Lima, 

F.J 24] 

En efecto, la raz·n de ser del referido principio implica la ñprohibici·n que 

tiene el tribunal de extenderse m§s all§ de lo que las partes pidenò [C§ceres, 

Roberto e Iparraguirre, Ronald (2007). C·digo Procesal Penal Comentado. 

Lima: Editorial Jurista Editores, p. 409]; ahora bien, la expresi·n ñlo que las 

partes pidenò no debe entenderse en su aceptaci·n lata (argumentaciones y 

apreciaciones subjetivas que no tengan correlato probatorio); sino desde la 

perspectiva jur²dica, en la exteriorizaci·n de los agravios (rebatir en forma 

precisa y especifica los fundamentos de la decisi·n judicial que considera 

doctrinarias l·gicas y 

completas). Si cumple 

 

2. Las razones evidencian la 

determinaci·n de la 

antijuricidad (positiva y 

negativa) (Con razones 

normativas, 

jurisprudenciales o 

doctrinarias, l·gicas y 

completas). Si cumple 

 

3.  Las razones evidencian la 

determinaci·n de la 

culpabilidad. (Que se trata 

de un sujeto imputable, con 

conocimiento de la 

antijuricidad, no 

exigibilidad de otra 

conducta, o en su caso c·mo 

se ha determinado lo 

contrario. (Con razones 

normativas, 

jurisprudenciales o 

doctrinarias l·gicas y 

completas). Si cumple 

 

4. Las razones evidencian el 
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atentatoria a sus intereses en el modo, forma y plazo previsto por ley ï

art²culo 405Á del acotado C·digo-). 

 

14. ñEn esa l²nea, el art²culo 425Á del Nuevo Estatuto Procesal, estable 

que la sentencia de segunda instancia debe circunscribirse a los l²mites del 

recurso, para tal efecto solo podr§ valorar independientemente la prueba 

pericial, documental, preconstituida, anticipada y, especialmente, la actuada 

en audiencia de apelaci·n que, a su vez, tendr§ entidad para desvirtuar 

aquella prueba personal que fue objeto de inmediaci·n por el juez de primera 

instancia; en sentido contrario, la ausencia de dicha actuaci·n, impide 

asignar diferente valor probatorio al que le fuera otorgadoò. Sobre el 

particular, la Corte Suprema de Justicia e la Casaci·n NÁ 385-2013 SAN 

MARTIN, anoto que dicha norma contiene ñ[é] una limitaci·n impuesta al 

Ad quem, [é] a fin de no infringir el principio de inmediaci·n; esto es, no 

puede otorgar diferente valor probatorio a la prueba personal que fue objeto 

de inmediaci·n por el Juez de primera instancia, salvo que su valor 

probatorio sea cuestionado por una prueba actuada en segunda instanciaò [F.J 

5.16]. 

 

15. ñEn tal virtud, se desprende de actuados que los hechos que 

sustentan la imputaci·n dirigida contra D, por el delito contra el Patrimonio, 

en la modalidad de apropiaci·n il²cita, se detallan en el requerimiento 

acusatorio del 27 de enero de 2014, formulado por el Fiscal de la Fiscal²a 

Provincial Penal de Sihuas, bajo el siguiente tenor, (é)mediante Acta de 

Entre[ga] y Recepci·n de Material Educativo de fecha dos de octubre del 

a¶o dos mil diez, el denunciante K, en su condici·n de Supervisor del 

Programa de Alfabetizaci·n PRONAMA ï Sihuas, entrego un televisor a 

color marca IMACO de 21 pulgadas, con serie n¼mero 0091, a la acusada D, 

quien en su calidad de facilitadora debi· de haber entregado dicho televisor 

a la Unidad de Gesti·n Educativa Local de Sihuas; sin embargo, (é) a pesar 

de (é) requerimiento leg²timo, dicha acusada se ha negado rotundamente a 

devolver dicho televisorò. 

 

16. ñAs², los hechos objeto de acusaci·n fueron calificados 

nexo (enlace) entre los 

hechos y el derecho 

aplicado que justifican la 

decisi·n. (Evidencia 

precisi·n de las razones 

normativas, 

jurisprudenciales y 

doctrinarias, l·gicas y 

completas, que sirven para 

calificar jur²dicamente los 

hechos y sus circunstancias, 

y para fundar el fallo). Si 

cumple 

 

5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni 

viejos t·picos, argumentos 

ret·ricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si 

cumple 

 1. Las razones evidencian la 

individualizaci·n de la pena 
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jur²dicamente en el art²culo 190Á del C·digo Penal ïvigente a la fecha de los 

hechos-, que sanciona al que, en su provecho o de un tercero, se apropia 

indebidamente de un bien mueblo, una suma de dinero o un valor que ha 

recibido en dep·sito, comisi·n, administraci·n u otro t²tulo semejante que 

produzca obligaci·n de entregar, devolver, o hacer un uso determinado, ser§ 

reprimido con [é]ò (subrayado nuestro). 

 

17. ñDe la lectura y examen minucioso de actuados se constat· que la 

actividad probatoria desplegada en actuados se encamino a la acreditaci·n 

de estos hechos, conforme se verifico del registro de sesi·n del juicio oral, 

con la activa participaci·n del representante del Ministerio P¼blico y la 

acusada acompa¶ada de su defensa t®cnica; as² se tiene del acta del 20 de 

octubre de 2015, de folio 47, la actuaci·n de la testimonial de: (i) R y (ii) K; 

el careo entre (iii) D y los citados testigos; y, la oralizaci·n de documentales 

consistente en : (iv) Acta de Entrega y Recepci·n de material educativo del 

02 de octubre de 2010 y (v)declaraci·n de la referida acusada del 11 de 

diciembre de 2013ò. 

ñA m®rito de la actividad probatoria rese¶ada el A Quo expidi· sentencia 

condenatoria, en la que explicito los criterios jur²dicos (fundamento primero, 

segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto) y facticos (fundamento s®ptimo y 

octavo) tomados en cuenta para sustentar su decisi·n; as² mismo, extracto 

pruebas actuadas en juicio oral bajo los principios de oralidad, inmediaci·n, 

contradicci·n y publicidad a fin de revelar sus alcances tanto en forma 

individual como conjunta (fundamento noveno), argumentos que llevado a 

cabo la respectiva audiencia de apelaci·n mantienen plena vigencia, 

especialmente si se tiene en cuenta que su valor probatorio no fue 

cuestionado por prueba actuada en segunda instancia, por tal la recurrida 

contiene valoraci·n de los medios probatorios, con entidad para revertir la 

presunci·n de inocencia que asiste al encausado, explicit§ndose en ese 

contexto los fundamentos acordes a la exigencia constitucionales de una 

debida motivaci·n, claro est§, que la motivaci·n para ser reputada 

constitucionalmente valida no requiere profusi·n en su expresi·n, ya que 

tambi®n puede ser escueta y concisa, tampoco se trata de dar respuesta a cada 

una de las pretensiones planteadas, lo que interesa es que el razonamiento 

de acuerdo con los 

par§metros normativos 

previstos en los  art²culos 

45  (Carencias sociales, 

cultura, costumbres, 

intereses de la v²ctima, de su 

familia o de las personas 

que de ella dependen) y 46 

del C·digo Penal 

(Naturaleza de la acci·n, 

medios empleados, 

importancia de los deberes 

infringidos, extensi·n del 

da¶o o peligro causados, 

circunstancias de tiempo, 

lugar, modo y ocasi·n; 

m·viles y fines; la unidad o 

pluralidad de agentes; edad, 

educaci·n, situaci·n 

econ·mica y medio social; 

reparaci·n espont§nea que 

hubiere hecho del da¶o; la 

confesi·n sincera antes de 

haber sido descubierto; y las 

condiciones personales y 

circunstancias que lleven al 

conocimiento del agente; la 

habitualidad del agente al 
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que contenga permitan conocer aquellos criterios facticos y jur²dicos que 

sustenta la decisi·nò. 

 

18. ñEl juicio de disvalor de la conducta prohibida, requiere en primer 

orden superar la tipicidad, verific§ndose para tal fin el elemento objetivo y 

subjetivo que la dimensiona, en ese sentido Pe¶a Cabrera Freyre, preciso que 

aquel juicio pasa primero por la confrontaci·n de la conducta con los 

alcances normativos del tipo penal, tanto en sus aspectos objetivos como 

subjetivos, de cuya resulta implica un an§lisis formal de adecuaci·n t²pica, 

que en t®rminos de materialidad, significa su lesividad, para un determinado 

bien jur²dico [T.I, p.580], bajo este contexto, se tiene que los elementos 

normativos del delito materia de imputaci·n en el presente proceso, exige 

que el sujeto activo en su provecho o de un tercero, se apropia indebidamente 

de un bien mueble, una suma de dinero o un valor que ha recibido en 

dep·sito, comisi·n, administraci·n u otro t²tulo semejante que produzca 

obligaci·n de entregar, devolver, o hacer un uso determinado de ello se 

desprende, que su vertiente objetiva a decir del citado autor satisface cuando 

el agente se apropia de forma definitiva del bien o cuando hace uso 

determinado de aquel [T. II, p. 308], mediando el aprovechamiento de un 

justo t²tulo por el cual el agente recibe el bien mueble por parte del sujeto 

pasivoò. 

ñLa calidad del injusto deviene a posteriori, cuando el sujeto activo se niega 

devolver el bien [T. II. folio 300]; aqu² la existencia del t²tulo jur²dico que 

convierte al sujeto activo en depositario, administrador u comisionista, 

dando lugar a un deber jur²dico de devoluci·n [Tomo II; folio 306], resulta 

fundamental para la determinaci·n de la conducta t²pica del delio en 

cuesti·n, mientras que en su cariz subjetivo se concentra cuando el agente 

dirige su conducta a la apropiaci·n de un bien o su uso determinado, 

sabiendo que ten²a el deber de devolverlo [T. II, p. 309]; por tal, lo rese¶ado 

permite establecer que la configuraci·n t²pica del delito bajo comento 

requiere satisfacer una parte objetiva y una subjetiva claramente 

diferenciados; donde acreditar el delito significa demostrar fehacientemente 

la tipicidad del mismo. Es as² que, en esta l²nea de pensamiento jur²dico 

acreditar el delito responde ya no tan solo demostrar la existencia de actos 

delito; reincidencia) . (Con 

razones, normativas, 

jurisprudenciales y 

doctrinarias, l·gicas y 

completa). Si cumple 

 

2. Las razones evidencian 

proporcionalidad con la 

lesividad.  (Con razones, 

normativas, 

jurisprudenciales y 

doctrinarias, l·gicas y 

completas, c·mo y cu§l es el 

da¶o o la amenaza que ha 

sufrido el bien jur²dico 

protegido). Si cumple  

 

3. Las razones evidencian 

proporcionalidad con la 

culpabilidad. (Con razones, 

normativas, 

jurisprudenciales y 

doctrinarias, l·gicas y 

completas). Si cumple 

 

4. Las razones evidencian 

apreciaci·n de las 

declaraciones del acusado. 
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ejecutivos sino igualmente la existencia de dolo o culpa en la producci·n de 

los mismos, esto es, la determinaci·n de la responsabilidad no se sustenta en 

la mera constataci·n del resultado, sino adem§s debe acreditarse que el 

mismo sea imputable a su autor a t²tulo de dolo o culpa, proscribi®ndose de 

esta forma cualquier expresi·n de responsabilidad objetiva conforme regula 

el articulo VII del t²tulo preliminar del C·digo Penal. As², el dolo desde la 

dolosamente perspectiva penal, es la voluntad consiente de realizaci·n del 

tipo penal. Actuar u omitir   implica dirigir la voluntad hacia la prosecuci·n 

de una finalidad considerada inaceptable por la norma punitiva, ya sea que 

pase por encima de prohibiciones t²picas o no se acate imperativos 

conductuales igualmente tipificados, en ese sentido, el dolo como voluntad 

implica la realizaci·n de un tipo penal, esto es, un m²nimo de racionalidad 

volitiva que anticipa y dirige la ejecuci·n; y por su parte el dolo como 

conocimiento, implica la percepci·n de los componentes de la figura penal 

concreta; es decir, supone una representaci·n mental del resultado lesivoò. 

 

19. Lo dicho, ha sido ratificado por la Corte Suprema de Justicia, en la 

Casaci·n NÁ 301-2011 LAMBAYEQUE, en la que se precis· las notas 

esenciales del delito de apropiaci·n il²cita, bajo la siguiente l²nea 

jurisprudencial vinculante: ñLa conducta esencial que debe desarrollar el 

(Las razones evidencian 

c·mo, con qu® prueba se ha 

destruido los argumentos 

del acusado). Si cumple 

 

5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni 

viejos t·picos, argumentos 

ret·ricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si 

cumple 
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agente est§ constituida por la apropiaci·n, es decir, por el apoderamiento o 

adjudicaci·n a su favor de un bien mueble que no le pertenece legalmente. 

Eso implica que el agente en forma ilegal, il²cita o indebida coloca dentro de 

la esfera de su patrimonio ïbajo su dominio- un bien mueble que sabe 

perfectamente que es ajeno, dado que le pertenece a otro, en su forma cl§sica, 

ese otro es quien por t²tulo licito, le confi· un bien por un tiempo y con un 

fin determinadoò [F.J 5.5] (subrayado nuestro), en seguida, acotaron que 

ñ(é)en la din§mica del delito de apropiaci·n il²cita hay que distinguir dos 

momentos, uno consiste en la trasmisi·n de legitima de la posesi·n de la cosa 

con t²tulo que produzca la obligaci·n de entregarla o devolverla, y de otro 

de apropiaci·n antijur²dica por parte del poseedor leg²timo, acaeciendo la 

infracci·n penal en este segundo momento. Es decir, que lo que se sanciona 

en el delito de apropiaci·n il²cita en principio, es la transmutaci·n que 

efect¼a el sujeto activo de una posesi·n legitima al ejercito de facultades 

inherentes a la propiedad del bienò [F.J 5.1] (subrayado nuestro), en 

definitiva, concluyeron que ñLa existencia de una relaci·n entre autor y el 

objeto material del delito determina su connotaci·n especial, en tanto solo 

puede ser sujeto activo aquel que ostente la relaci·n jur²dica exigida por el 

tipo penal [P®rez Manzano Mercedes: Las defraudaciones (II). Apropiaci·n 

indebida y defraudaci·n del fluido el®ctrico y an§logas en Compendio de 

derecho penal parte especial, volumen II Coor. Bajo Fern§ndez Miguel, Ed. 

Centro de Estudios Ram·n Areces S.A Madrid, 1988, p. 484], esto es haber 

recibido el objeto de manera licita en dep·sito, comisi·n, administraci·n u 

otro t²tulo semejante que produzca obligaci·n de entregar, devolver o hacer 

un uso determinado con el mismoò [F.J 5.4] (subrayado nuestro). 

 

20. ñAhora bien, conforme se ha rese¶ado el tipo penal de apropiaci·n 

il²cita, tan igual que cualquier otro tipo penal, requiere la satisfacci·n de una 

parte objetiva y otra subjetiva, como presupuestos de punici·n, en esta labor 

debe encaminar la actividad probatoria a fin de acreditar cada extremo, as² a 

trav®s de la primera se acreditara  el suceso factico que debe satisfacer los 

elementos descriptivos y normativos del tipo, mientras que por la segunda, 

la particular energ²a criminal que se imprimi· en la realizaci·n del mismo, 

que en buena cuenta denotara si los hechos acontecieron a t²tulo de dolo o 

1. Las razones evidencian 

apreciaci·n del valor y la 

naturaleza del bien jur²dico 

protegido. (Con razones 

normativas, 

jurisprudenciales y 

doctrinarias, l·gicas y 

completas). Si cumple 

2. Las razones evidencian 

apreciaci·n del da¶o o 

afectaci·n causado en el 

bien jur²dico protegido. 

(Con razones normativas, 

jurisprudenciales y 

doctrinas l·gicas y 

completas). Si cumple 

3. Las razones evidencian 

apreciaci·n de los actos 

realizados por el autor y la 

v²ctima en las 

circunstancias espec²ficas 

de la ocurrencia del hecho 

punible. (En los delitos 

culposos la imprudencia/ en 

los delitos dolosos la 

intenci·n). Si cumple  

4. Las razones evidencian 

que el monto se fij· 
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culpa. En tal virtud, el juicio de imputaci·n partir§ por acreditar la creaci·n 

de un riesgo jur²dicamente desaprobado lesiva al bien jur²dico protegido 

(base objetiva), en el delito en cuesti·n se concreta en la propiedad, que es 

objeto de afectaci·n tal, cuando el agente incorporo a su esfera patrimonial 

el bien que recibi· con motivo de dep·sito, comisi·n, administraci·n u otro 

t²tulo semejante, pese que ten²a impuestos el deber de devoluci·n del mismo 

al t®rmino de dichas relaciones jur²dicas, impidiendo a su leg²timo 

propietario el ejercicio de los derechos inherentes a ella; aparejada a ello 

debe constatarse el conocimiento y voluntad (base subjetiva) de realizaci·n 

de aquellas circunstancias exteriorizadas en el curso de los hechos, en el caso 

concreto, se dar§ cuando el agente impulsa su acci·n a la apropiaci·n 

antijur²dica de bien recibido en posesi·n legitima, pese que ten²a obligaci·n 

de entregarla o devolverlaò. 

 

21. ñPrevio a la verificaci·n del juicio de disvalor de la conducta 

prohibida, cabe contextualizar el §mbito del presente pronunciamiento, en el 

entendido que los hechos acaecieron durante la vigencia del Decreto 

Supremo NÁ 022-2006-ED  (hoy derogada por el Articulo 4 del Decreto 

Supremo NÁ 006-2012-ED, publicado el 31 marzo 2012), que implemento a 

nivel nacional el Programa Nacional de Movilizaci·n por la Alfabetizaci·n 

(PRONAMA), que ten²a a su cargo desarrollar las acciones conducentes a 

erradicar el analfabetismo en el pa²s, mediante una movilizaci·n social 

permanente y descentralizada, con el objetivo de promover el mejoramiento 

de la calidad de vida, el ejercicio pleno de la ciudadan²a de mujeres y 

hombres, j·venes y adultos, que se encuentren en condiciones de iletrados, 

desarrollando habilidades y capacidades de comunicaci·n oral y escrita 

sobre la base de un enfoque intercultural y multiling¿e, de equidad de g®nero 

y participaci·n democr§ticaò.  

 

Para tal efecto, se desarrollaban sesiones de aprendizaje a trav®s de la 

conformaci·n de C²rculos de Alfabetizaci·n, grupos de trabajo que estaban 

integrados por estudiantes a cargo de un facilitador-alfabetizador, conforme 

se desprenda del Manual de Operaciones del PRONAMA, que se aprobara 

mediante Resoluci·n Ministerial NÁ 0745-2006-ED (Hoy dejada sin efecto 

prudencialmente 

apreci§ndose las 

posibilidades econ·micas 

del obligado, en la 

perspectiva cierta de cubrir 

los fines reparadores. No 

cumple 

 

5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni 

viejos t·picos, argumentos 

ret·ricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si 

cumple 
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por el art²culo 2 de la Resoluci·n Ministerial NÁ0292-2009-ED, publicada el 

16 octubre 2009). 

 

As² mismo, mediante Resoluci·n Ministerial NÁ0292-2009-ED, se aprob· la 

Directiva referida a ñNormas para la Distribuci·n de Equipos y Material 

Educativo del Programa Nacional de Movilizaci·n para la Alfabetizaci·n ï 

PRONAMAò, que dispuso en su oportunidad la dotaci·n a los C²rculos de 

Alfabetizaci·n, de equipos (televisores, reproductores, etc.) y material 

educativo para el desarrollo de sus actividades, cuya asignaci·n estaba a 

cargo de los coordinadores y/o supervisores, mediante el uso de Formatos de 

Entrega y Recepci·n de material educativo; con la precisi·n que dichos 

equipos deb²an ser devueltos concluido el proceso de alfabetizaci·n a la 

Direcci·n regional de Educaci·n que corresponda para su distribuci·n y/o 

devoluci·n a PRONAMA. 

 

22. ñDicho esto, del an§lisis del fundamento noveno de la recurrida, se 

colige que se estableci· como hecho probado que la encausada D, recibi· del 

Supervisor del PRONAMA ï Sihuas, K, un televisor a color marca IMACO, 

de 21 Pulgadas, con serie NÁ0091, para que desempe¶e sus funciones de 

facilitadora del referido programa en el Caser²o de Ayavi¶a, del Distrito de 

Ragash, pero al termino del mismo no cumpli· con devolver dicho bien; en 

efecto, la actuaci·n probatoria llevada a cabo en juicio oral, respecto a las 

circunstancias que determinan la materialidad del delito incriminado y la 

responsabilidad penal de la encausada, se tiene: A. Acta de entrega y 

recepci·n de material educativo, del 02 de octubre del 2010, del que se 

desprende que K, en su condici·n de supervisor del PRONAMA ï Sihuas, 

efecto la entrega de un televisor a color de 21, marca IMACO con serie 

NÁ0091, a la persona D, para el desarrollo de las sesiones de aprendizaje del 

circulo de alfabetizaci·n Amigos de Jes¼s; B. Testimonial de R, quien refiri· 

a tenor de la recurrida que conoce a la acusada y que a trav®s del supervisor 

del PRONAMA K en el a¶o dos mil diez, entrego a la acusada un televisor 

y que hasta la fecha se niega a entregar, versi·n que armoniza con su 

declaraci·n ante el representante del Ministerio P¼blico, del 19 de agosto del 

2013, de folio 07 de la carpeta fiscal 2013-130, en la que manifest· que en 
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su condici·n de Coordinador Local del PRONAMA entreg· al supervisor K, 

un grupo de materiales con diferentes series, para que se entregue a los 

facilitadores para el trabajo permanente para que alfabetice, es por eso que 

entrego (é) un televisor a la denunciada D, as² mismo acoto que ante la 

renuencia de devoluci·n del referido bien, personalmente en el mes de julio 

del a¶o 2012 , le requi[rio]; C. Testimonial de K, quien refiri· a tenor de la 

recurrida que en calidad de supervisor del PRONAMA entrego un televisor 

a la acusada D, para que trabaje como facilitadora de dicho programa, 

versi·n que guarda correspondencia con su declaraci·n prestada en presencia 

del representante del Ministerio P¼blico, del 19 de agosto del 2013, de folio 

10 de la carpeta fiscal 2013-130, en la que preciso que hizo la entrega [de] 

un televisor a la denunciada D, para que esta alfabetice, debiendo de 

devolver el televisor al terminar el programa, acoto que ante la no devoluci·n 

del bien en menci·n, le requi[rio] en el mes de julio del a¶o 2011; D. El careo 

entre los testigos en referencia y la encausada D, del que se desprende que 

tanto R como K, ratificaron en todo momento su versi·n en presencia de la 

encausada, quien prefiri· no decir nada al respectoò. 

 

ñLos medios probatorios bajo escrutinio, conforme se desprende de la 

recurrida, acreditaron la apropiaci·n del televisor a color de 21,marca 

IMACO CON SERIE NÁ0091 por parte de la encausada, pese que ten²a la 

obligaci·n de devolverlo al termino de sus funciones de facilitadora, en el 

c²rculo de estudios Amigos de Jes¼s, que desempe¶aba en el Caser²o de 

Ayavi¶a, del Distrito de Ragash, extremos que se corroboran con la propia 

declaraci·n de la encausada que fuera incorporada en juicio oral, por el 

procedimiento previsto en el inciso 1), del art²culo 376Á del C·digo Procesal 

Penal; con ello, se evidencia la satisfacci·n de §mbito objetivo del tipo de 

apropiaci·n il²citaò. 

 

23. ñAhora bien, la acreditaci·n del §mbito subjetivo del tipo requiere 

verificar que la encausada D entendiendo los elementos del §mbito objetivo 

del tipo bajo an§lisis (conocimiento), actu· con el prop·sito de concretar tal 

suceso (voluntad); extremos que como se tiene anotado precedentemente se 

acredito con la actuaci·n probatoria acontecida en juzgamiento bajo la 


























